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CAPITULO 1 

-'1arco Conceptual Teórico. 

1.1 "IARCO HISTORlCO 
En la actualidad se puede reconocer la importancia de la Seguridad Industriai en una 
empresa por varias razones: 

o La seguridad industrial es fundamental para preservar los recursos humanos dentro 
de una industria. 

o La seguridad es un requenrniento legal para cualquier empresa. 
'" Puede representar un alto costo o una gran inversión según la administración que se 

le dé. 
o Es fundamental para mantener la competitivIdad y en consecuencia la 

supervivencia de la empresa. 

CualqUIer organización posee una serie de elementos que penniten su funcionamiento, 
todos y cada uno de estos, tienen que asumir un papel dentro de la misma. Sin embargo, a 
pesar de la gran importancia que tiene la interrelación de estos elementos no fue sino hasta 
hace relativamente poco tiempo, que se empezó a dar énfasis a este aspecto. 
Al transcurrir el tiempo, las organizaciones se fueron desarrollando y evolucionando. Lo 
que antes eran solo talleres de tipo artesanal familiar, se transformaron poco a poco en 
grandes fábricas. Las actividades que en un principio se desarrollaban de manera manual 
fueron gradualmente sustituidas por procesos mecanizados y equipos que desempeñaban la 
misma labor pero más rápidamente y a mayor escala. Esto a su vez originó un 
conglomerado de industrias en las cuales se manufacturaban todo tipo de productos. 

Además, estas empresas tenían que adaptarse a un rápido crecimiento y a una vertiginosa 
expansión originada por el creciente consumo de productos manufacturados. No solo era el 
hecho de crear una industria sino hallar el camino para hacerla crecer y lograr su máxima 
rentabIlIdad en poco tiempo. 

Así, se fueron creando estructuras organizacionales cada vez más complejas que pudieran 
soportar este proceso. 

Actualmente dentro de las estructuras organizacionales se hayan una serie de áreas 
funcIOnales o departamentos que apoyan a una mejor integración de las mismas. A 
continuación se presenta una forma sencilla del organigrama típico de una empresa: 



DIRECCION 

1 

1 

PRODLCC[Q", -\.O\-!["\¡!STR,\CIO:.< ~1ERc,.\DOTEC"'\J[A I I Fr'\c\\ZN3 I I VE"\T~\S 1 

FIGURA 1 

Ahora bien, así como todos los departamentos interactúan entre sÍ, cada uno de ellos tiene a 
su vez elementos o subsistemas que los apoyan directa o indirectamente a desempeñar sus 
funciones. 

Por lo regular en las empresas mexicanas, dentro del área de producción se tienen varios 
departamentos entre los que se incluye el de seguridad. Es importante señalar que más que 
un departamento que interviene directamente en la producción, es un apoyo para dicho 
proceso por que la seguridad es un factor que interviene a lo largo de toda la actividad 
productiva. 

Por otro lado, en lo que se refiere a la importancia que tiene el área de seguridad en la 
organizaciones, se puede apreciar en base a las experiencias de varias empresas, que hasta 
que la seguridad en el trabajo se empezó a considerar como un elemento esencial para 
salvaguardar a los recursos humanos que laborasen en una mdustria, la seguridad industrial 
fue adquiriendo un mayor auge, ya que, donde quiera que existan trabajadores expuestos ai 
riesgo su mtegridad física debe estar garantizada. 
Este fue un largo proceso que fue dando gradual y paulatinamente en todo el mundo. 

A continuación se expondrán los antecedentes históricos que hicieron posible llegar al 
concepto actual que se tiene de la seguridad industrial. Estos se dividIrán en dos partes 
principales: 

-Antecedentes Históricos a nivel internacional. 
-Antecedentes Históricos a nivel nacional. 

En la primera se expondrá un breve panorama de los primeros pasos que se dieron en 
materia de seguridad dentro del contexto mundial y la evolución que estos han tenido. 
En la segunda se estudiarán las etapas por las que ha pasado la seguridad industrial en el 
ámbito nacional. 
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L1.1 ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA SEGURIDAD INDUSTRIAL EN EL 
\1L':'íDO. 

Uno de los reportes más remotos acerca de aplicaciones de seguridad e higiene en el trabajo 
que se conocen. es el llamado baño higIénico que en el año 400 a.c., Hipócrates 
recomendaba a los mmeros a fin de eYitar la saturación de plomo en el organismo. 

Por su parte, también Platóif'Y Aristóteles estudiaron deformaciones físicas producidas por 
ciertas actividades ocupacionales, planteando la necesidad de su prevención. 

Durante el dornmio del imperio romano en los primeros siglos de esta era, las actividades 
productivas fueron realizadas en su mayoría por esclavos, para los cuáles no existía 
absolutamente ningún tipo de consideración y simplemente cuando ya no eran aptos para 
realizar el trabajo eran sustituidos por otros. 

Durante el periodo feudal en la edad media la situación no cambio significativamente y 
sencillamente los esclavos cambIaron de nombre por ciervos. Los cuales trabajaban bajo 
condiciones muy semejantes a la de los primeros. 

A la llegada de la revolución francesa se establecen algunas corporaciones de seguridad 
para resguardar a los artesanos, base económica de la época, pero cuando les ocurría un 
accidente el patrón no sentía ninguna responsabIlidad al respecto ni los propios trabajadores 
pensaban que él la tuviera. 

Más tarde con la llegada de la revolución industrial que trajo consigo la aparición de la 
máquina de vapor y la mecanización de la producción se produjo un incremento de 
enfermedades de trabajo y de accidentes graves y mortales. 

En 1833 se realizaron las primeras inspecciones gubernamentales a las fábrIcas y talleres de 
esa época; pero hasta 1850 se vieron algunas mejoras de las recomendaciones hechas 
entonces. Se acortó la jornada laboral, se estableció un mínimo de edad para niños 
trabajadores y se hicieron algunas mejoras en las condiciones de seguridad. 

En 1867, la legislatura de Massachussets promulgó lilia ley prescribiendo el nombramiento 
de inspectores de fábricas. Dos años después se estableció la primera oficina de estadística 
de trabajo en los E.u. 

Al mismo tiempo en Alemania se buscó que los patrones suministraran los medios 
necesarios para proteger la vida y salud de los trabajadores. Poco a poco los industriales 
tomaban conciencia de la necesidad de conservar al elemento hwnano. 

En 1874 Francia aprobó una ley estableciendo el servicio especial de inspecciones de 
seguridad. 

En 1877, Massachussets ordenó el uso de resguardos para maquinaria peligrosa. 
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En 1880, el Parlamento Inglés promulgó el ·'Acta de responsabilidad de los patrones" 
permitiendo que los representantes personales de un trabajador fallecido cobrase los daños 
por muerte causada por negligencia. Este hecho modificó pero no mejoró la defensa y 
seguridad del trabajador. 

En 1885, Bismarck en Alemania preparó y decretó la "Ley obligatoria de compensacIón 
para los trabajadores". en la cuál se exigía al patrón que se remunerara a un trabajador 
leSIOnado aún en el caso de que se mostrara negligencia por parte del mismo. Esto hizo que 
los dueños de las fábricas buscaran las causas de los accidentes y buscaran su prevención. 
Pronto todos los países industrializados contaban con leyes similares. 

En 1890, durante la conferencia de Berlín, se hicieron recomendaciones sobre el trabajo 
que se desarrollaban en las minas. En Francia con la "Ley de trabajo" del 7 de agosto de 
1898 se mtegran los riesgos profesionales con 6 elementos: 

a) La idea del riesgo profesional que fundamenta la responsabilidad del empresario. 
b) La limitación del campo donde se aplica la ley de accidentes de trabajo. 
c) La dIstinción entre caso fortuito y fuerza mayor. 
d) La exclusión de la responsabilidad del empresario cuando el accidente es debido a falta 
intencional del trabajador. 
e) La idea del principio, de las indemnizaciones, fijando las bases para estas. 
f) La idea de que el obrero tiene que acreditar la relación entre el accidente y el trabajo. 

En 1912, la Asociación de ingemeros electricistas del hierro y el acero de E.U.A., en su 
convención anual, integró una comisión para organizar una asamblea consagrada 
exclusivamente a la seguridad. 

En 1913 en la Conferencia de Berna se trató el aspecto de los riesgos y se propusieron 
medidas destinadas a la protección 'de los trabajadores en relación a los accidentes y las 
enfermedades de trabajo. 

En 1919, se crea la Organización Internacional del Trabajo (OIT), por el Tratado de 
Versalles, creada para recomendar las nonnas que deben regir las relaciones obrero
patronales, incluyendo las de Seguridad Industrial. 

En el año de 1923 la OIT propuso entre sus recomendaciones a sus miembros, los 
principios generales para orga..l1izar servicios especiales destinados a asegurar la aplicación 
de las leyes y reglamentos para protección de los trabajadores. 

Así mismo en 1929, se fommlaron principios generales para la prevención de los accidentes 
de trabajo. 

En 1936. en Santiago de Chile, miembros de la OIT de América, reconocieron la 
conveniencia de considerar las diferentes características socioeconómicas y políticas de 
cada país, para establecer normas adecuadas a la realidad, en 10 que respecta a la estructura 
y aplicación de seguridad. 
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En 1937 la misma organización realizó las prescnpciones de seguridad para la industria de 
la constnlcción. 

En 1942, nuevamente en Santiago de ChIle se crea la Conferencia Interamericana de 
Segundad Social (CISS), cuyo objetivo principal es la base de promocionar el bienestar 
social y económico de los trabajadores y sus familias. con base en el Seguro Social 
Obligatorio. con el apoyo de la OIT. 

En el año 1970 fue aprobada en E.U. por el congreso la ley de salud y seguridad 
ocupacionales: "para asegurar tanto como sea posible que cada trabajador, hombre o mujer 
de la nación, labore en condiciones seguras y saludables y para preservar nuestros recursos 
humanos" Según esta ley se crea la administración para la salud y seguridad ocupacionales 
(OSHA). que se encarga de: 

e Estimular a trabajadores y patrones a reducir los riesgos de los lugares de trabajo, 
así como para que implementen nuevos y mejores programas de seguridad y salud. 

G Establecer derechos y responsabilidades para trabajadores y patrones para lograr 
mejores condiciones de seguridad y salud. 

e Mantener un sistema de reportes y registros para detectar enfermedades y lesiones 
relacionadas con el trabajo. 

GI Desarrollar estándares obligatorios para la seguridad y salud laborales, así como 
eXIgír su cumplimiento. 

G Fomentar el desarrollo, análisis, evaluación y aprobación de programas de segundad 
y salud ocupacionales en los estados o divisiones del País!. 

'Extraído de "Ingeniería Industrial, Métodos, Tiempos y MOVImientos", Nlebel, B.W. Ed Alfa-Omega. 1991 
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1.1.2 A:-¡TECEDENTES HISTORICOS DE LA SEGURIDAD f'\iDUSTRIAL n: 
MÉXICO 

En la época colonial, surgen las primeras medidas preventivas de riesgos de trabaJo. En 
1680 se crea la Ley de Indias, en la cual la preocupación era la de elevar el nivel de vida de 
los indígenas. Contenía disposiciones como las de prevenir accidentes de trabajo y 
enfermedades profeslOnales, regulaba derechos de asistencia a los indios enfermos y 
accidentados (recibían la mitad de su sueldo ó retribución hasta su total reestablecimiento), 
y podían recibir atención médica en hospitales que tuvieran subvención oficlal. Sin 
embargo, a pesar de ser leyes muy adelantadas a su tiempo, inclusive sobre países 
europeos, lamentablemente se perderían en la época independiente, para volver a ser 
tomadas más tarde al redactarse la Constitución de 1917. 

En 1857. se hicieron intentos para crear una ley de protección social, debido a las pésimas 
condiciones laborales y de salud e la época, Sm embargo, debido a la dificil situación 
política y social, no se pudo concretar la creación de dicha ley. 

En 1904, el gobernador del Estado de México, José Vicente Villada, promulga adiciones al 
artículo 1787 del código civil (1884) el cuál habla sobre accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, responsabilizando por los accidentes a los dueños de las 
empresas, obligándolos a indemnizar a los trabajadores accidentados, cubrir el importe de 
los servicios médicos requeridos y garantizando el pago del salario. 

En 1906, el gobernador del Estado de Nuevo León, Beroardo Reyes, dicta una ley similar a 
la del Estado de México, llamada "Ley de accidentes de trabajo" pero le agrega el pago de 
gastos funerarios si era por causa de un accidente y el pago de salario (de 2 a 10 años según 
el caso) a los deudos. 

En julio de 1906, se inicia el primer intento real de protección contra Riesgos de Trabajo e, 
en el Programa y Manifiesto a la Nación Mexicana de la Junta Organizadora del Partido 
Liberal MexicaI1o, suscrito por los hennanos Flores Magón y otros, en el cual se señal'!, en 
el articulo 25 la obligación de los dueños de las minas, fabricas y talleres a mantenerlos 
limpios e higiénicos y en el articulo 27 a indemnizar por accidentes de trabajo. 

En 1907, Rodolfo Reyes presentó un proyecto de ley minera, en el cuál aparecían diversas 
medidas de protección a trabajadores y a sus familias, quienes eran indemnizados en caso 
de accidente. Presenta además como forma innovadora el caso de insolvencia del patrón y 
la responsabilidad civil que recaería sobre el dueño, sobre esta situación contemplada en la 
Legislación actual. 

En 1912, se establece la casa del obrero mundial la cuál tenia la representación de diversas 
agrupaciones de obreros, en dicho lugar, se discutirian diversos temas acerca de las 
condiciones de trabajo y se trataba de luchar por la mejora de las condiciones de trabajo en 
todo México. 
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En Diciembre del mismo año el gobernador de Aguascalientes~ Venustiano Carranza, 
expide el decreto 1468 en el cuál se define por primera vez en México las responsabIlidades 
que tienen tanto trabajadores como patrones en cuestión de accidentes. 

En 1913. [os diputados federales: Francisco Ortiz Rubio, LUIS Manue[ Rojas, Alfonso 
Cravioto y José Martín, presentan el pnrner proyecto de una ley federal del trabajo 
modificando los mículos 75 y 309 del código de comercio, haciendo eVIdentes las 
cuestiones laborales. 

En 1914, el gobernador de Aguascalientes, Alberto Fuentes, expide el decreto sobre 
descansos oblIgatorios y jornadas de trabajo diarias de 8 horas. 

Cn año más tarde, en 1915 en el estado de Hidalgo, se dictó la ley sobre accidentes de 
trabajo de Nicolás Flores, que presentaba una innovación en lo referente a las 
indemnizaciones por accidentes de trabajo y muerte y preveía un aumento del 25%. si el 
patrón responsable del accidente no hubiese tomado todas las precauciones para evitar que 
el trabajador sufriera una lesión. 

En 1916, en el estado de Coahuila, se dicta la ley de trabajo de Gustavo Espinosa Mireles, 
el cuál presentó varias innovaciones en materia de accidentes. Primero se hizo una división 
en cuanto a los accidentes de trabajo según la tarea o actividad que realizaban y que 
incluyen a todas las industrias, talleres y trabajos característicos de la época. Por otra parte, 
señalaba la responsabilidad civil que incurren estas empresas incluyendo el pago de 
aSIstencia médica y farmacéutica, el pago íntegro del salario del obrero lesionado y el pago 
de inhumación del mismo, en caso de muerte. Por último, se hacía una distinción entre los 
tipos de incapacIdades, obligan.do al empresario según fuere el tipo de incapacidad a pagar 
hasta una pensión que no excediera de 2 años. 

En 1917, se redacta la actual constitución la cuál incluyó todo el movimiento que se había 
gestado a principios de este siglo y en el artículo 123 se sentaron [as bases para exigir 
responsabilidades a los empresarios propietarios de instalaciones en donde ocurriera algún 
accidente de trabajo. 

En 1921 ~ el presidente Álvaro Obregón consi.dero limitadas a las leyes de trabajo para 
proteger plenamente a los trabajadores y a sus familias y consideró que e[ estado debería 
ser el principal gestor de la justicia social y elabora nn proyecto de ley para la creación del 
Seguro Obrero, proponiendo la creación de un Seguro Social a nivel Nacional administrado 
por el gobierno Federal y además incluiría los siguientes derechos: 

El Inderr.ln.izaciones por accidentes de trabajo. 
$ Jubilaciones por vejez de los trabajadores. 
(l Seguro de vida a los trabajadores. 

En 1929, Emilio Portes Gil, reformó [a fracción XXIX del artículo 123 Constitucional, para 
declarar de utilidad social, la expedición de la ley del Seguro Social. 
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En 1931. se promulga la ley Federal del Trabajo, que viene a ser uno de los sucesos más 
importantes que se han registrado en México, en matena legIslativa, no tan solo por ser la 
primera ley a nivel Federal sino porque en la misma se refleja la preocupación por 
proporcionar al trabajador una seguridad que hasta antes, no había tenido. 

Este cuerpo legal. constituye en realidad la primera gran aproximación de 10 que se conoce 
hoy en día en materia de legislación de Segundad Industrial, ya que en ella se plasma por 
primera vez conceptos y criterios que desde entonces y hasta ahora se siguen aplicando. 

Algunas aportaciones importantes de esta ley fueron las siguientes: 
III Los patrones son responsables de los riesgos profesionales del personal que 

contraten, aún cuando lo hayan realizado por medio de intennediarios 
$ Obliga al patrón a proporcionar la atención médica. los medicamentos y el material 

de curación al trabajador afectado. 
/) Todo patrón que tuviese más de 100 trabajadores y menos de 300, se obliga a tener 

un puesto de socorro en el interIOr de sus instalaciones. 
ID Obliga al patrón a dar aviso de los accidentes acuDidos a la autoridad de trabajO 

correspondiente debiendo ser esto dentro de las 72 horas siguientes al hecho. 
proporcionando para ello, los datos y elementos que se dispusiera para poder fijar la 
causa del accidente, proporcionando además ei nombre, la ocupación del trabajador, 
la hora y el lugar del accidente, el salario que percibía en el momento de acaecer y 
los nombres de las personas a quienes correspondería la indemnizacíón en caso de 
muerte y por último la razón social a nombre de la empresa. 

En 1934, se publicó el reglamento de medidas preventivas de accidentes de trabajo. 

En 1943, es sin lugar a dudas uno de los años cruciales para la Seguridad Industrial en el 
país: pues entra en vigor la ley del Seguro Social y se crea el Instituto Mexicano del Seguro 
Social como un organismo Público descentralizado con patrimonio y personalidad jurídica 
propiOS, instaurándose 4 ramas de seguro obligatorio: 

• Accidentes de trabajo y enfermedades de trabajo 
• Enfermedades no profesionales y maternidad 
19 Invalidez, vejez y muerte 
.. Cesantía en edad ava..n,.zada 

En 1970 se reforma la ley Federal del Trabajo, quedando como actualmente se conoce' 

2 Extracto tomado de Kaye, DioníslO J. "Los nesgos de trabaJO" 
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1.2 MARCO JURIDICO DE LA SEGURIDAD INDCSTRIAL EN MEXICO. 

El objeto de estudiar el marco Jurídico bajo el cuál se lleva a cabo todas las actividades 
industriales en 'México es conocer las obligaciones y restncclOnes legales más importantes 
que e_'<1sten en materias de seguridad industrial en México. 

Todas las actividades que realizan los seres humanos, se rigen por el estado de derecho en 
el cuál se encuentran inmersos, por lo regular es aquel que dictaminan las autoridades 
gobernantes de la comumdad a la que pertenecen. 

La Seguridad Industrial no es la excepción. Es decir, todo aquello relacionado con el 
aspecto seguridad, también está regido por una serie de leyes, reglamentos, códigos y 
lineamientos que han sido establecido por el gobierno mexicano. a través de sus 
instituciones de seguridad social a lo largo de la historia y que resultan de suma 
importancia para cumplirlos en su totalidad. 

A continuación se estudiarán las principales leyes que rigen en México. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La Constitución Mexicana incorpora en su contenido lo referente a las garantías sociales, 
que no solo se refieren a un individuo sino a un grupo y para ilustrar esto se analizará el 
artículo 123 que codifica todo 10 relativo a las normas de trabajo y a la previsión social. En 
otras palabras, la previsión social, no constituye solo una política estatal de protección sino 
también prevee la creación y funcionamiento de instituciones de servicio. 

El artículo 123 se divide en 2 apartados: 

• Apartado "A"--> Trabajadores en general 
• Apartado "8"--> Trabajadores al servicio del Estado y del Gobierno del Distrito 

Federal 

Principales disposiciones del apartado "A" del artículo 123 Constitucional en 
materia de Seguridad en el Trabajo. 

La fracción XIII indica la obligación que tienen las empresas de capacitar y adiestrar a sus 
trabajadores para desempeñar su labor. 
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La fracción XIV responsabiliza a los empresarios de los accidentes de trabajo y las 
enfermedades de los trabajadores que sean generadas a consecuencia de su trabajo por lo 
que los patrones deberán pagar mdemmzación según se hayan causado incapacidad 
temporal. pennanente o muerte, 

La fracción XV menciona que el patrón tiene que observar y organizar las instalaciones de 
su establecimiento y adaptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso de 
las máquinas. instrumentos y materiales de trabajo con tal de que se garantice la salud y la 
vida de los trabajadores. 

La fracción XXIX es de suma importancia, ya que establece que la ley del Seguro Social es 
de utIlidad pública. 

En lo que respecta a la fracClón XXXI indica a las autoridades que aplican las lejes de 
trabajo sea en las 21 ramas industnales o en empresas privadas o estatales. 

Ley Federal del Trabajo. 

Esta ley rige las relaciones de trabajo comprendidas en el artículo 123 Constitucional, 
apartado "A", fracciones XIV y XV, Y contiene dieciseis títulos, referentes a los siguientes 
temas: 

9' Relaciones individuales y colectivas de trabajo 
ID Condiciones de trabajo 
ti Derechos y obligaciones de trabajadores y patrones 
• Trabajo de las mujeres 
~ Autoridades del trabajo y servicios sociales 
• Derecho procesal del trabaj o 
el Responsabilidades y sanciones 
e Riesgos de trabajo 

Las fracciones más importantes de dicha ley en cuanto a derechos y obligaciones de los 
trabajadores y de los patrones que corresponde al capítulo 1 del título cuarto son: 
Fracción: 

XV. Proporcionar capacitación y adiestramiento a sus trabajadores. 

XVI. Instalar, de acuerdo a los principios de seguridad, las fábricas, talleres. oficinas y 
Demás lugares donde deban ejecutarse las labores para prevenir riesgos de trabajo y 
Perjuicios al trabajador, así como adoptar las medidas necesarias para evItar que los 
Contaminantes excedan los máximos permitidos en los reglamentos e instructivos que 
Expidan las autoridades competentes. Para estos efectos, deberán modificar, en su 
Caso, las instalaciones en los términos que señalen las propias autoridades. 

XVII. Cumplir las disposiciones de seguridad que fijen las leyes y reglamentos para 
prevenir los accidentes y enfermedades en los centros de trabajO y en general, en los 
lugares en que deban ejecutarse las labores y disponer en todo el tiempo de 
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medicamentos y materiales de curación indispensables que señalen los instructivos 
que se expidan. para que se presten oportuna :y eficazmente los pnmeros auxilios; 
deb~endo dar desde luego aviso a la autoridad competente de cada accidente que 
ocurra. 

XVfII. Fijar visiblemente y difundir en los lugares donde se preste el trabaJo. las 
Disposiciones conducentes de los reglamentos e instructivos de seguridad. 

El artículo 134 señala que son obiig~ciones de los trabajadores: 

TI. Observar las medidas preventivas que acuerden las autoridades competentes y las que 
Indiquen los patrones para la seguridad y protección personal de los trabajadores 

VIL Prestar auxilios en cualquier momento que se necesiten, cuando por simestro o riesgo 
inminente peligren las personas o los intereses del patrón o de sus compañeros de 
trabajo 

X. Someterse a los reconocimientos médicos previstos en el reglamento interior de trabajo 
y demás normas vigentes en la empresa o establecimiento, para comprobar que no 
padecen atguna incapacidad o enfennedad de trabajo, contagiosa o incurable. 

XII. Comunicar al patrón o a su representante las deficiencias que adviertan a fin de evitar 
daños o perJuiclOs a los intereses y vida de sus compañeros de trabajo o de los patrones. 

El articulo 135 prohibe a los trabajadores: 

I. Ejecutar cualquier acto que pueda poner en peligro su propia seguridad, la de sus 
compañeros de trabajo o la de terceras personas, así como la de los establecimientos o 
lugares en que el trabajo se desempeñe. 

rv. Presentarse al trabajo en estado de embriaguez. I 
V. Presentarse al trabajo bajo la influencia de algún narcótico ó droga enervante, salvo que 
exista la prescripción médica. Antes de iniciar su servicio, el trabajador deberá poner el 
hecho en conocimiento del patrón y presentarle la prescripción suscrita por el médico. 

Ley del Seguro Social. 

Fue publicada en el Diario Oficial de la Federación del 12 de marzo de 1973, y ratificó el 
establecimiento del Instituto Mexicano del Seguro Social como un organismo público 
descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio. Entró en vigor ello de abril 
del mismo año3

. 

3Kaye, Dionisio 1. "Los nesgos de trabajo, aspectos teórico prácticos". Edltoria! Trillas MéXICO 1985 
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En esta ley se consideraron los siguientes seguros: accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales. enfermedades generales y maternidad, invalidez, vejez, múerte y cesantía en 
edad avanzada. 

Por otra parte a fin de que el seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
opere. es necesario cumplir con las obligaciones que impone a todo patrón esta ley; 
Entre éstas se tiene la inscripción patronal y la de los trabajadores y el pago de cuotas 
obrero-patronales al Instituto. 

Hablando de las consecuencias de los Riesgos de Trabajo para esta ley se numeran las 
síguientes· 

1.- Incapacidad temporal. 
11.- Incapacidad permanente parcial. 
III - IncapaCIdad permanente total. 
IV.- Muerte. 

Reglamento para la clasificación de empresas y determinación del grado de riesgo del 
seguro de riesgo de trabajo. 

Este reglamento se enfoca a la clasificación de las empresas según su grado de riesgo que 
menciona la Ley del Seguro Social, entendiéndose que agrupa a los diversos tipos de 
actividades y ramaS industriales, en razón de la mayor o menor pelIgrosidad a que están 
expuestos los trabajadores. Cabe señalar que la empresa o patrón están obligados a Inscribir 
a sus trabf\iadores y a pagar su cuota de! Seguro de riesgos de trabajo que refiere la Ley del 
Seguro Social. 

El patrón o empresa manifestarán la clase en que se consideren según el catálogo de 
actividades mencionado en el artículo XIII de este reglamento. Este catálogo incluye 3 
diVisiones: 

Grupo y fracción Actividad Clase 

E! grupo engloba una rama de 
Actividades pertenecientes a 
Un sector. La fracción define 
La actIvidad específica dentro 

t Del sector. 

I La actividad comprende a Define ei grado de nesgo según la i 

I 
todas Las empresas que se ¡actiVidad específica que reallza la I 
dedican a determinadas empresa. Dentro de cada clase se 

¡ actividades del sector·ltendrán detertnmado número de I 
i Estas son definidas dentro, grados de riesgo hasta completar 100 
I de cada fracción. I para las 5 clases existentes. I I 

FIGURA 2 
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Algunos de los grupos representatlvos a los que se enfoca el presente trabajo son los 
slguientes: 

ID Fabricación de alimentos, productos de tabaco y elaboración de bebidas. 
e Fabricación de prendas de vestlr )' otros artículos confeccionados con textIles :: 

otros materiales, calzado e industria del cuero 
• Industria del papel. 
1) Industria química. 
ji Fabricación de productos de hule y plástico. 
'" Industrias metálicas básicas. 
• Fabricación. ensamble y reparaclón de maquinaria, equipo y sus partes. 
e Otras industrias manufactureras. 

Es importante señalar que el grado de riesgo se obtiene como producto de los índices de 
frecuencla y gravedad.J. que tiene la empresa por un millón yeso detenninará las primas en 
por ciento según la clase a la que pertenezca hasta reunir cada uno de los 100 grados de 
riesgo que comprenden las 5 clases. Cabe destacar que para que una empresa cambie de 
clase todas y cada una de las empresas de las comprendidas dentro de la misma actlvidad 
deben exceder el grado máximo o estar por debajo del grado mínimo de la clase de que se 
trate, durante 3 años consecutivos 10 cuál ha sido definido de acuerdo a las refonnas a la ley 
del Seguro Social de 1993 5 

Reglamento general de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

La necesidad de ampliar la cobertura de las disposiciones y nonnas técnicas en materia de 
Seguridad e Higiene, así como la de lograr canalizar mejor las actividades de inspección y 
vigilancia que realizan las autoridades federales y locales en ellas, originaron su creación. 
En línea con la Ley Federal del Trabajo y con la Ley del Seguro Social se promulgó este 
reglamento que consta de 13 títulos que a continuación se menciona: 

1 Disposiciones Generales 
2. Condiciones de Seguridad e Higiene en los edificios y locales de los centros de trabajo 
3. Prevención y protección contra accidentes 
4. Operación, modificación y mantenimiento del equipo industrial 
5. Herramientas 
6. Del manejo, transporte y almacenamiento de materiales 
7. Manejo, transporte y almacenamiento de sustancias mflamables, combustibles. 
explosivas, corrosivas, irritantes o tóxicas 
8. Condiciones del ambiente de trabajo 
9. Equipo de protección personal 
10. Condiciones generales 

4 Los conceptos serán explicados en "Definiciones básicas de Segundad" 
5 Ricoy Saldaiia, Agustín "Casos prácticos y comentanos de las refonnas a la Ley de! Seguro SOCIal de 1995" 
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11. Organización de :a Seguridad e Higiene en el trabajo 
12. Comisiones consultIvas de higiene y seguridad en el trabajo 
13. Procedimientos admimstrativos 

Como se puede observar ya contiene regulaclOnes muy específicas que ni la Ley Federal 
del Trabajo ni la ley del Seguro Social contemplan. 

Conclusiones: 
Las empresas tienen las sIguientes responsabilidades conforme a la ley: 

=>Asegurarse que sus trabajadores puedan laborar con seguridad. 
=>Asegurarse que el lugar de trabajo sea un lugar seguro. 
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CAPITULO n 

:\tlarco conceptual teórico. 

n.! DEFINICIONES BASICAS DE SEGtJRIDAD. 

En este apartado se qefinirán algunos conceptos indispensables para familiarizarse con la 
terminología empleada, tanto a nivel empresa como a nivel legal en materia de seguridad. 

Seguridad en el trabajo: 
Es el conjunto de técnicas y acciones que permiten localizar, evaluar y controlar los riesgos 
y establecer las medidas para prevenir los accidentes de trabajo. 

Riesgos de trabajo: 
De acuerdo con el anículo 473 de la Ley Federal del Trabajo, los riesgos de trabajo son los 
accidentes y enfermedades a que están expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo 
de su trabajo. 

Accidentes de trabajo: 
Legalmente con el anículo 474 de la misma ley se define al accidente de trabajo como toda 
lección orgánica o perturbación funcional inmediata o posterior? o la muerte producida 
repentinamente en ejercicio o con motivo del trabajo, cualesquiera que sean el lugar y el 
tiempo en el que se presenten. 
Técnicamente se definirá al accidente de trabajo como un suceso inesperado y no planeado 
que entorpece o interrumpe el proceso ordenado de las actividades y que pueden causar 
lesiones personales y daños a los materiales o equipos. 

Incidente: 
Es un acontecimiento no deseado, que, bajo ciertas circunstancias pudo haber resultado en 
daño físico, lesión o enfermedad o daño a la propiedad. 

Lesión: 
Es el perjuicio que se causa a los recursos humanos. 

Daño: 
Es el perjuicio que sufren los recursos materiales. 

Enfermedad de trabajo o enfermedad profesional: 
Se considera enfermedad profesional todo estado patológico que sobrevenga por una causa 
repetIda por largo tiempo, como consecuencia obligada de la clase de trabajo que 
desempeña el obrero, o del medio en que se ve obligado a trabajar y que provoque en el 
organismo una lesión o perturbación funcional permanente o transitoria, pudiendo ser 
originada esa enfennedad por agentes físicos, químicos y biológicos. 
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Incapacidad temporal: 
Es la pérdida de facultades o aptitudes que Imposibilita parcial o temporalmente a una 
persona para desempeñar su trabajo por algún tiempo. pero al ténnino de la misma. el 
lesionado queda completamente apto para realizar sus actividades, su gravedad se mide por 
los días que pierde el trabajador para recuperarse de la lesión sufrida, incluyendo los días de 
descanso, festivOS y vacaciones. 

Incapacidad permanente: 
Se define como un daño irreversible que ha sIdo declarada por la autoridad competente de 
una institución de salud e incapacitan al asegurado para trabajar pennanenternente. 

Incapacidad permanente parcial: 
Es la disminución de las facultades o aptitudes de una persona para trabajar, ejemplo de 
incapacidades parciales pennanentes: pérdida de un ojo, una mano o un dedo así como la 
pérdida de movimiento o funciones de cualquier órgano del cuerpo qt:e disminuye la 
capacidad para trabajar de una persona. 

Incapacidad permanente total: 
Es la pérdida de aptitudes de una persona que la imposibilita para desempeñar cualquier 
trabajo por el resto de su vida. Se considera incapacidad permanente total: la muerte, la 
pérdida de los ojos, de los dos brazos arriba del codo, de las dos piernas arriba de la rodilla, 
etc 

Lugar de trabajo: 
El lugar de trabajo no es solamente el lugar cerrado de la fábrica o negociación, sino 
también cualquier otro lugar incluyendo la vía pública que usa el trabajador para realizar 
una labor de la empresa, así como cualquier medio de transporte que utiliza para ir de su 
domicilio al centro de trabajo y de este a su domicilio. 

Indice de Frecuencia (I,F,): 
Estima la relación de número de riesgos de trabajo que han producido incapacidad, ya sea 
por un día o más y se divide entre el número de trabajadores en un año de exposición, se 
calcula de la siguiente manera: 

I.f,=No. De riesgos de trabajo/300 X No. De trabajadores 

Indice de gravedad (LG,): 
Estima la relación que existe entre el número de días perdidos por incapacidad con respecto 
al número de riesgos de trabajo. La forma de calcularlo es: 

S= días subsidiados por incapacidades temporales 
D= días cargados por defunciones 
1= dias cargados por incapacidades parciales 
H-H= 2368 por número de trabajadores 
I.G.= (S+l+D) * 10001H-H 
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Indice de siniestralidad (I.S.): 
Establece una relación que pennlte ponderar la magnitud de los índices de frecuencia y 
gravedad ~ es el producto algebraIco de éstos. lo que se expresa por la sIguiente fórmula: 

B.2 TEORIA DEL COMPORTAMIEIHO HUMANO. 

El propósito de este apartado, es definir el comportamiento en el trabajo, conocer aquellos 
factores que incIden en él~ e identificar algunas teorías que pennitan comprender los 
procesos para modificarlo. 

Comportamiento. 

¿Qué es el comportamiento? 

El comporta..miento es aquella respuesta que se puede observar en uno O varios individuos 
ante un estímulo y una situación. La conducta de una persona en un momento dado depende 
del tipo de estímulo, de sus mecamsmos biológicos, de sus experiencias pasadas, del 
ambiente en que se encuentre en ese momento, yen general de su personalidad. 

COM.PORTAMIENTO HUM.ANO 

ESTIMULO + SITUACION RESPCESTA 

MECANISMOS BIOLOGICOS· MEDIO 

FIGURA 3 
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Los procesos internos que pueden explicar la conducta no se pueden obsenar ni medir 
directamente. Sin embargo, para efectos de estudIO, el comportamiento puede modelarse 
matemáticamente. 

A continuación se expresa al comportamiento como un modelo matemático. 

C=j( S,E) 

El comportamiento (C) es pues, una funclón (1) de la situación actual (S) y de todas las 
experiencias anteriores (E), vividas por el individuo. La variable (E), podría denominarse 
personalidad indiV1dual. 

A su vez, la personalidad individual está constituida por los siguientes factores psicológicos 
inherentes al individuo: 

• !Diferenczas 1 nazvu[uafes 

• Motl'Vación 
e 'Emoezón 

• jlctituáes 

• Procesos áe Jiprenáizaje 

!Diferencias 1 nazviáuafes 
Las diferencias individuales son aquellas características particulares de cada persona las 
cuales resaltan constantemente, tales como el temperamento, aptitudes, cultura, etc. Sin 
embargo, en el marco de estas diferencias, hay factores comunes a todas ellas, los cuales 
pueden ser útiles en un momento dado, para trabajar y desarrollar con grupos de trabajo. 
Como por ejemplo, la preocupación por la seguridad. 

511.otivaúón 
Para desear algo se necesita una motivación, pero para no desearlo, se requiere también una 
motivación. Esto significa que el deseo de un individuo se manifiesta analógicamente como 
la ley de la acción y la reacción. 

Motivación o motivo, es el estado interno que resulta de una necesidad y que activa una 
conducta que se orIenta usualmente a satisfacer esa necesidad. A continuación se 
mencionan las siguientes categorías de motivos: 

18 



e Impulsos básicos 
\11 :Aotivos sociales 
G Motivos para estimulaClón sensorial 
49 .\10ti\'05 para el crecimiento 
• Ideas como motivos 

Buena parte de la conducta humana parece estar orientada a satisfacer motivos sociales, 
aquellos cuya satisfacción depende del contacto con otros seres humanos6 Así, la seguridad 
puede ser considerada un motivo social. 

Jerarquía de motivos. 

Según Maslov./, el ser hwnano busca satisfacer 5 niveles de necesidades ordenadas en 
forma jerárquica. 
Estas necesidades son: 

, 
NECESIDADES DE AUTORELALIZACION 

Plena autorrealización y de todo 
El potencial individual 

NECESIDADES DE ESTIMA 
Éxito, aprobación, competencia 

J y reconocimiento 
I 

NECESIDADES DE AMOR 
Afiliación, aceptación y pertenencia 

NECESIDADES DE SEGURIDAD 
Seguridad interna y externa, ausencia 

De~pe1igro 

NECESIDADES FISIOLÓGICAS 
Hambre, sed, aire, etc. 

FIGURA 4 

Maslow establece que cada uno de los niveles inferiores deben ser satisfecho antes de que 
los otros se vuelvan predominantes. 

6 Extraído de: Kelth Davis y Newstrom John "Comportamiento Humano y Segundad" Me Gra'W Hdl 
7 :\1aslow Abraham (1908-1970) Destacado Psicólogo Defensor de la Sicología humanista 
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Así, las necesidades (fisiológicas) deben cubrirse primero para que un individuo o un 
trabajador comlence a interesarse por motivaciones más elevadas que las de tener seguridad 
y protección. 

En síntesis: solo cuando las exigencias de los niveles inferiores han sldo alcanzadas. puede 
un empleado buscar satisfacciones en niveles superiores. 

Aplicación de la pirámide de Maslow a la Seguridad Industrial. 

Actualmente, la mayoría de las corporaciones industriales de los países desarrollados, 
brindan a sus trabajadores satisfactores que van más allá del primer nivel dentro del a 
pirámide de necesidades, lo cuál significa que ya tienen una orientación hacia la seguridad 
fundamentada en base a la necesidad de satlsfacer el segundo nivel (segundad y 
protección). Por lo anterior, resultaría inútil o poco efectivo intentar presionar al personal 
para que siga o acate las normas de seguridad en el trabajo por medio de amenazas que 
atenten contra sus necesidades de primer nivel (fisiológicas). 
En seguida, se ejemplificará con algunos modelos de conducta, cómo se aplicarían estos 
conceptos a la seguridad en el trabajo. 

® Cuando las necesidades de un trabajador cualquiera se encuentra dentro del primer nivel, 
y éste infringe de alguna manera las normas de seguridad, se toman las sIguientes 
medidas: 

Tratándose de un sistema rígido con disposiciones normativas, se aplican sanciones y se 
puede \legar al despido del trabajador. 
-Se impone la seguridad restringiendo acceso al personal, o bien, hay acceso con 
advenencias directas del nesgo implicado. 

-Se utilizan procedimientos de atemorización, 

En este caso, el personal no tiene la menor conciencia de seguridad. 

C> Para el caso de un trabajador cuyo nivel de necesidades se haya dentro del segundo nivel, 
se procede de la siguiente manera: 

- Un plan de incentivos al que actuarse con seguridad. 
- Hay menor restricción y hay advertencias directas de los riesgos implicados. 
- Se buscan las fallas de seguridad (enfoque negativo de la seguridad). 
- Hay supervisión directa en cuanto a normas y reglamentos de seguridad. 

o El tercer nivel permite un enfoque hacia la seguridad mediante sentimientos de 
pertenencia: 

- La seguridad es responsabilidad de todos los miembros que integren la planta productiva 
- Hay comités de Seguridad. 
- La integridad física de todos los miembros es indispensable para sus familias. 
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:2) El cuarto nivel muestra la autoestima como medio para actuar con seguridad· 

- Participación activa de todos los miembros para Incrementar la seguridad. 
- Encuestas de seguridad. 

o El quinto nivel habla de la autorrealización: 
- Seguridad pOSItI\'a Ji creativa (hay una retroalimentación constante y efectiva por parte de 
todos los miembros para promover y fomentar a la seguridad). 

Luego entonces, es posible visualizar la serie de pasos que van a permitir alcanzar un nivel 
óptimo de seguridad en una industria, estos pasos van secuenciados y permiten ver el 
avance que se tienen tanto en sistemas (de uno rígido a uno participativo) como en el grado 
de concientización que va a ir adquiriendo el personal hacia la seguridad. El empleo de la 
jerarquia de necesidades permite aplicar ciertas técnicas como las que han ejemplIficado y 
cuyo objetivo es generar una necesidad interna de seguridad entre los trabajadores y 
empleados, es por eso que hay que identificar preViamente el grado de motivaCión que tiene 
el personal hacia la seguridad. 

Teoría de la Motivación e Higiene de Herzberg. 

Básicamente clasifica en dos tipos las necesidades de un trabajador, las cuales dependen de: 

- Factores extrínsecos o de higiene (referidos al medio). 
- Factores intrínsecos o motivadores (referidos al individuo). 

Herzberg taI1fbién concluye que el aumento de la satisfacción en un empleo y la 
disminución de insatisfacción en el mismo están separados; al ser así y sin que tengan 
relación, se puede ver que aún cuando se eliminen causas o elementos de insatisfacción, 
esto no quiere decir que necesariamente aumente la satisfacción. 

Así, se quiere que aumente el grado de satisfacción de un trabajador en un empleo, hay que 
concentrarse en los elementos que la produzcan. 

Repasando brevemente se concluye que tanto Maslow como Herzberg, acentúan la 
importancia de buscar satisfacer necesidades más avanzadas o maduras, como motor de 
motivación. 

En apoyo al estudio de la presente tesis en estas teorías se identificaron las variables 
fundamentales que se irán manejando a lo largo de la mis~a: 

o Inherentes al individuo (comportamiento del individuo). 
O Inherentes a factores externos (condiciones del medio). 

Estos conceptos se aplicarán a detalle más a delante. 
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rEmoczón. 
La emoción se define como el estado anímico de un individuo. Sin embargo, si existen 
alteraciones en dicho estado se producirán comportamientos no deseados que pueden poner 
en riesgo a la persona. Estos pueden ser: preocupaciones, distracciones, enojos 'y/o 
depresiones. En el caso de la seguridad las emociones pueden ser determinantes como 
fuentes generadoras de accidentes. 

)!cwuaes. 
La actitud es el mecanismo mental de cada individuo que se manifiesta a través del 
comportamiento. La actitud refleja una serie de condiciones que trae consigo el individuo, 
y que están íntimamente relacionadas con la personalidad individual. A su vez, dichas 
condiciones se aj ustan de acuerdo a cada situación particular. 

yfodificar la actitud de una persona resulta sumamente dificil, por lo cuál el programa 
propuesto no deberá pretender dicha modificación a corto plazo. 

Procesos efe )!prendizaje. 
Son todos aquellos procesos intelectuales que penniten orientar y ampliar el marco de 
referencia y el pensamiento para enfrentarse a nuevas situaciones. 
Uno de estos procesos es el entrenamiento y la capacitación, el cuál se estudiará con más 
detalle en la sección V.1.3. 

11.3 COMPORTAMIENTO ORGANIZACIONAL. 

En el punto anterior se expusieron aspectos relacionados con el comportamiento individual 
de las personas. Ahora se estudiarán brevemente, como es que este comportamiento se ve 
afectado significativamente por el ambiente laboral en que una persona (trabajador) se 
desenvuelve. 

No se puede esperar que u individuo adopte una cultura de seguridad, si a su alrededor 
prevalece un ambiente de inconciencia e indiferencia respecto a la misma. 

Se estudiarán ahora con más en detalle los elementos que influye en los individuos dentro 
de las organizaciones, para que posterionnente, se relacionen con los aspectos de seguridad 
y se resalte cómo es que trabajando en estos elementos se puede modificar y orientar el 
comportamiento hacia la seguridad. 

Es necesario para comenzar el tema, hablar acerca del "Clima laboral", entendiéndose por 
este, al estado que guardan las relaciones dentro de un grado de trabajo. 
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Tal como lo dicen Davis y NewsttDm, "los empleados sienten que el clima es favorable 
cuando están haciendo algo útil que les proporciona un sentido de valor personal . ." 
:' .. existen varios elementos típicos que contribuyen a crear un clima favorable". 

De los elementos que mencionan estos autores, los que se consideran de mayor impacto 
para el desarrollo del presente trabajo, son los siguientes: 

- Comunicación. 
- Sentimiento de realizar algo útil. 
- Responsabilidad. 
- Presiones razonables del empleo, stress y participación. 
- Capacitación y aprendizaje. 

Ahora se verá de que manera influye particularmente cada uno de los aspectos antenores. 

Comunicación: 
Por comunicación debe entenderse a la transferencia y comprensión de infonnación entre 
dos personas o grupos de personas. 

En un ambiente en el cuál se desee que impere la seguridad, es necesaria la involucración 
de todos y cada uno de los individuos de la organización. Para lo cuál es necesario el 
establecimiento de un efectivo sistema de comunicación. 

Davis y Newstrom lo plantean de la siguiente forma: "Las organizaciones no pueden existir 
sin comunicación1 puesto que los empleados sin ella no pueden saber lo que sus 
compañeros están haciendo"-ni lo que se espera que ellos hagan- continúan "la gerencia no 
puede recibir información sobre lo que sucede, y los supervisores no pueden girar 
instrucciones. La colaboración de los empleados también se convierte en algo inexistente 
por que no pueden comunicar sus necesidades ni sentimientos a otros'l. 
" Cuando la comunicación es eficiente tiende a estimular un mejor desempeño y una mayor 
satisfacción en el empleo. Las personas comprender mejor su trabajo y se sienten más 
comprometidos. " 

En resumen puede decirse que a medida que el nivel de comunicación aumentan y es más 
eficiente, las personas tienen una mayor conciencia de lo que está "bien1

' y lo que está 
'''mar' en el quehacer diario dentro de una organización, y por lo tanto, actuar confonne a 
las pautas establecidas. 

Sentimiento de realizar algo útil: 

Cualquier persona siente mayor placer realizar su trabajo mientras mejor comprende la 
importancia que éste tiene . 

.s Davis Keith y Newstrom 10hn "El Comportamiento Humano en el TrabaJo. Comportamiento 
OrgamzaclOnaI" Mc Graw HIlI 1997. 
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A medida que una persona percibe que su trajajo tiene importancia para otros. procura 
hacerlo mejor más responsablemente 

Esto últ¡mo conduce a describir el siguiente elemento. 

Responsabilidad: 

En general. un indivIduo va sometiéndose a un proceso de maduración pSicológica a 
medida que su responsabilidad dentro de una organización va incrementándose. 

El siguiente es un círculo virtuoso que representa de una manera gráfica, 10 que sucede con 
un individuo con cierto grado de madurez que adquiere mayor responsabilIdad. 

responsabilidad 

~ 

Madurez 

FIGURAS 

Es decir, que cuando una persona adquiere mayor madurez, es capaz de afrontar mayor 
responsabIlidad, e inversamente, cuando una persona ha adquirido mayor responsabilidad ,~ 
en sus actividades de trabajo, ésta tiende a ser aún más madura. 
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Presiones razonables del empleo y estrés. 

Este eS un elemento que pocas veces es contemplado en las organizaciones (fábncas ) 
empresas de seniclOs), de nuestro país, J que sin embargo es determinante en el 
comporto.miento de cada individuo. 

Da\·lS)' :\e\\strom lo definen así: 

--El estrés es un estado de sobreexcItación de las emociones individuales, los procesos del 
pensamiento: las condlciones físicas. Cuando es excesiva. puede mterferir en la habilidad 
del indIviduo para enfrentarse a su medio." 

En ocasiones las personas bajan mucho su rendimiento en el trabajo y se vuelven distraídos 
y/o irritables sin ninguna causa aparente, e incluso ellos mismos no saben el por qué. Esto 
se debe frecuentemente a los efectos que el estrés causa en ellos. 

Desde el punto de vista de la seguridad industrial, este es un elemento de suma importancia 
pues llega a ser la causa de muchos accIdentes, pero debido a su escaso estudio, no se 
relaciona con estos. 

El estrés reqUIere de ciertas condiciones para ser generado, llamas estresantes, Según Da\·is 
y ~e\Ystrom, las causas del estrés se dividen en dos fuentes principales, como se v~ en el 
siguíente diagrama: 

Estresantes 
Organtzacionales 

Estresantes 
Externos al 
Empleo 

EmPleadOS<: 

Estrés 
Positivo 

Estrés 
negatIvo 

/ 

\ 

ConsecuencIas constructivas 
Organizaclonales y personales 

DuraCIón corta 
Duración larga 

ConsecuenCIas destructivas 
OrgamzaclOoales y personales 

Duración corta 
Duraclon larga 

FIGURA 6 
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Como vemos, el estrés es pues un elemento que puede traer consecuenClas favorables y 
desfa\ orables al empleado y a la organIZaCiÓn de la cual forma parte, y estas pueden durar 
poco o mucho tiempo. dependiendo de la intensidad de los estresantcs. 

Existen un sinnúmero de condiciones estresantes ex,ternas al empleo, entre las cuales están 
las siguientes 

- Clima político lllseguro. 
- Frustración. 
- Aglomera.ción urbana. 
- Presiones de tiempo. 

Desgraciadamente desde el punto de vista industrial, no es posible contrarrestar estas 
condicIOnes. 

Sin embargo. se tiene aquellas que están directamente relacionadas con el empleo. que son 
las que más interesan desde el punto de VIsta del programa. debido a que sí pueden ser 
eliminadas o por lo menos atenuadas por la organización, en pro de la seguridad, como son 
las sigUIentes: 

- Sobrecargo de trabajo. 
- Supervisión inadecuada. 
- Inseguridad en el trabajo (despidos). 

Capacitación y aprendizaje: 

Este elemento es uno de los más importantes, debido a que el individuo modifica 
sustancialmente su comportamiento en función directa del grado de aprendizaje que 
adquiere como producto de la capacitación que recibe. Esto se entlende mejor observando 
la siguiente ecuación: 

capacitación + individuo == aprendizaje = modificación del comportamiento 

Es decir. que U11 aprendizaje efectivo no es sólo la adquisición de conocimientos. sino aquel 
que provoca un cambio de comportamiento. Por lo tanto, el aspecto de capacitación debe 
ser sujeto de un cuidadoso análisis si 10 que se desea con él, es provocar que el 
comportarmento se modifique. 

Factores Psicosociales en el Trabajo. 

Estos factores se derivan de las interacciones del individuo con: 

® El medio ambiente en el trabajo.- En el caso de un medio inseguro, éste propiciará un 
mayor riesgo para el individuo. Por otra parte es un factor externo que puede conducIr 
además a un comportamiento inseguro. Por el contrario una atmósfera rodeada de 
condiciones óptimas de seguridad, originan que el individuo trate de mantenerlas. 
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Es fundamental para un sistema de seguridad que las condIciones de trabajo propicIen una 
conClentlzaClón hacia la seguridad. 

2l SatisfacClón en el trabajo.- .\fientras el mdi\ iduo se sienta satisfecho con lo que éste 
realizando. se puede lograr una mejora continua de su desempeño. Esto implica no sólo 
hacer su labor sino participar de manera constante en actividades que favorezcan la 
mejora del medio ambiente de trabajo. La seguridad es un factor mdispensable para 
mejorarlo. 

o CondlclOnes de la Organización.- Es mu) importante dentro de cualquier sistema 
productivo. una org¡a.nización en donde cada uno de los indivIduos y departamentos que 
lo compongan conozcan sus responsabilidades específicas, así como el rol que jueguen 
dentro de ésta. Sin esto, es difícil poder implantar un programa, ya sea de seguridad o 
de cualquier otra variable en donde tengan que intervenir todos los miembros, ya que 
como se verá. es de suma importancia la integración a todos los niveles para que todos 
contribuyan a cumplir con los objetivos de ésta. 

® Capacidades. "\'"ecesidades y Expectativas del Trabajador.- Actualmente se tJenen un 
mayor enfoque hacia el desarrollo del trabajador dentro de una organización, por lo que 
se requiere conocer en mayor grado la orientación del individuo para saber que se 
puede esperar de él, y poder manejar las responsabilidades de acuerdo a su capacidad. 
Procurando que haya un equilibrio entre sus funciones y sus expectativas, garantizando 
su sentido de pertenencia al sistema, y contando con su participación al seguimIento de 
~us programas y objetivos de la misma. 

o Costumbres y Culturas.- Al igual que el factor anterior, representan los factores 
inherentes al individuo más importantes, ya que determinan su comportamiento casi en 
su totalidad. Particularmente la cultura puede ser determinante para desempeñar algún 
tipo de tarea y/o actividad que requiera cierto nivel educacional, así como para poder 
asimilar una capacitación técnica u operativa más específica. 

® CondICIOnes personales fuera del trabajo.- Estas van a influir en mayor o menor grado en 
la motivación que tenga el individuo para trabajar, recordando que cualquier incidente 
personal antes o después de trabajar puede afectar el rendimiento del individuo. En 
condiciones extremas pueden ser determinantes para originar un accidente.9 

Estos factores repercuten directamente en el rendimiento y la satisfacción en el trabajo. y 
finalmente en la salud, que es el principlO fundamental por el que se plantea el programa, 
que es: preservar Ca integriáaá física áer ináiviáuo. 

A continuación se verá el esquema de los factores psicosociales que intervienen en el 
trabaJO. En él se aprecia, que están incluidos los factores internos y externos que ya se 
menCIOnaron. 

9 Fuente' OfT, "Prevención de RIesgos en el TrabaJO" 
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FACTORES PSICOSOCIALES E:'-I EL TR"BAJO 
DE ACUERDO A LA OlT" 

FACTORES PSICOSOCIALES DERIVA»; DE: 

MedIo ambIente 
Pn pi tr<'lh.<JIO 

SatisfacCión en el 
trabajo 

CondicIOnes de 
OrganIzación 

Rendimiento en el 
tr.<Jhl'lll"l 

J 

INTERACCIONES 

Pueden influir en 

1 
Salud 

10 OIT ·'Prevenclón de RIesgos en el Trabajo" Editorial Alfa Omega. 

I 
I 

CapaCIdades 
NeceSidades 
Expectanvas del 
trabajador 

Costumbres 
Cultura 

personales fuera de! 
trabajo 

Satisfacción en el trabajo j 

FIGURA 7 
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Conclusiones 

El comportamIento humano es el que determina las respuestas de las personas al medio. 
Estas respuestas dependerán de ciertos estímulos. del mismo medio (factor externo) y de los 
factores internos del indhiduo. Los factores psícosociales en el trabajo derivan de 
mteracciones entre factores internos y externos del individuo que a la postre, pueden influir 
o repercutir en su salud. 

Si se quiere garantizar la segundad de un individuo al trabajar, se deben canalizar los 
factores externos e internos hacia la seguridad, así mismo crear estímulos que la fomenten. 

FACTORES Y ESTIMULO S QUE AFECTA;\! EL 
COMPORTAMIENTO 

Factores Externos Factores Internos 

MediO Ambiente Seguro Clima laboral seguro 

Organización orientada CapacitaCión en segundad 

haCia la segundad ConcienCia de segundad 

Motivación hacia la Segundad 

I I 
~ 

COMPORTAMIENTO SEGURO 

Estímulos 

ComunicaCión 

Sentimiento de 
realizar algo 
útil 

FIGURAS 
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CAPITULO In 

Diagnóstico de la situación actual. 

III.I.DlAGXÓSTlCO PRELI:VII.'!AR 

Para analizar la situación actual se partirá de las siguientes premisas: 

1, El sistema de seguridad social con que cuenta actualmente no tiene ia 
capacidad suficiente para responder ante el volumen requerida por la fuerza 
laboral y tiene una baja calidad en el serviclo. 

2. Las industnas no están orientadas hacia una filosafia de seguridad por lo que 
sus sistemas son muy deficientes o inexistentes en ese aspecto fundamental 
para preservar los recursos humanos de la misma. 

3. Dichas industrias no están conscientes de la relación que tiene la seguridad 
industrial Con el costo de operación. 
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111.2 SITUAClO:-l ACTUAL. 

El presente apartado tiene por objeto mostrar la situación pre\'aleciente en \tléxico. en lo 
referente a aspectos poblacionales y en materia de segundad mdustnal. 

Después de leerlo, el lector conocerá la distribución de la fuerza de trabajo) de las 
empresas, registros relacionados con el seguro de riesgos de trabajo )' sus consecuencias. 
así como algunos datos relativos a las lesiones sufndas por los trabajadores. 

La secuencia que seguirá el presente análisis será el siguiente: 

SECUE'lCIA DE ESTUDIO DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

Distribución de las empresas en México 

r~-------------L------------~\ 

Distribución de los trabajadores 
Inscritos al seguro de Riesgos de Trabajo 

Análisis poblacional de la fuerza de 
trabajo 

Análisis de los Riesgos de Trabajo 
y sus consecuencias 

FIGURA 9 
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m.2.l ESTADÍSTICAS E IN DICES SOBRE ACClDE:"iTES E INCIDENTES. 

En materia de seguridad industrial, el riesgo de datos resulta de gran utilidad. ya que 
mediante un análisis detallado de los mismos, pueden identificarse aquellos factores que 
estén contribu:endo de manera importante a prmocar accidentes. 

A continuación se muestran diversos cuadros :v tablas de datos extraídos de la memorÍa 
estadística que edita el IMSS, así como gráficas que presentan la sItuaCIón por la que 
atraviesa MéxÍco, en lo que a seguridad industrial se refiere. 

ASPECTOS POBLACIONALES. 

El primer dato que resulta importante mencionar, es el número de empresas y trabajadores 
que realizan sus actividades en el País. 

En México existen en la actualidad más de 770, 000 empresas de muy diversa índole. 
repartidas en toda la Republica, empleando para la realización de sus actividades a poco 
más de 12 millones de trabajadores bajo el seguro de riesgos de trabajo en el ¡:V¡SS 
(FIGURA 10) . 

. DIRECCIÓN 1, i\UMERO TRABAJADORES I ACCIDENTES i ACCIDE"'TES i Ei\FERVlEDADES 
I REGIOi\AL ! DE CON SEGURO" ,DE TRABAJO EN I DE TRABAJO 

i EMPRESAS I : I TRAYECTO 
I Sur Siglo 
: XXI 

109,187 1,813,342 51.449 18,438 

i l Norte La 1 104,434 2,264,047 69,429 26,636 

I , Raza 
, 

: Norte 186,205 3,198,529 94379 18,815 i 
L Occidente 156,844 2,030,380 62,063 : 14,486 i 

l. Noroeste 104,622 1,373,965 39,350 6,185 I 
i Sur i 85,?37 \ 1.276,559 29,578 5,731 I 
I Oriente I 29,491 461,939 , 10,477 1,516 ! 
!TOTAL i 776,020 12,418,761 356,725 I 91,807 

I < Nacional 

[L Con base del Informe Mensual de Población Derechohabiente, Enero-DIciembre de 2000 
FUENTE. coordinaCIón de Salud en el Trabajo. SUI55/ST-5. 

343 

3,407 

960 
550 
85 

209 
3 

5,557 

FIGURA 10 
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*La Dirección regional se encuentra comprendIda de la siguiente manera: 

Sur Siglo X,X[ .- Chiapas, Guerrero, :'vforelos, Querétaro, Suroeste 3, Surest;;! 4, 
~orte La Raza.- Hidalgo, :-vléxico Zona Oriente, ::.1éxico Zona Pomente, ?\oroeste 1, 
Soreste 2. 
~orte.- Coahuila, Chihuahua, Durango, ~ue\o León, San Luis Potosí. Tamaulipas, 
Zacatecas 
Occidente.- Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco, \lichoacán, Na)arit. 
~oroeste.- Baja California. Baja Cahfomia Sur, Sinaloa, Sonora. 
Sur.- Oaxaca. Puebla, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz 'iorte. Veracruz Sur. 
Oriente.- Catnpeche, Quintana Roo, Yucatán. 

De los más de 12 millones de trabajadores asegurados que laboran hasta el año 2000. el 
17.06% se encuentra en la Capital y el resto en el interior de la República; destacando 
mayormente los estados de Jalisco, l\uevo León y Chihuahua con 783%.7.54% Y 5.73% 
respectivamente (FIGuRA 10). 

La sigUIente gráfica muestra como ha crecido la población regIstrada baJO el seguro de 
riesgos de trabajo en el IMSS a partir de 1991 y hasta el año próximo pasado. 

ASEGURADOS PERMANENTES 

1991-2000 

000000 

7000000 
1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 

FIGURA 11 
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En lo referente a la edad de los asegurados, se observa que la mayoría de ellos se 
encuentran entre los años de 20 y 24 años. 

RIESGOS DE TRABAJO TER:\lI:-1ADOS SEGÚ:-l 
PERSO:-íAL ASEGCR-\DO 

GRUPOS DE ; EMPLEADOS CO:'! SEGURO' R.T:s TERMI'iADOS 
EDAD 

HOMBRES MUJERES HOMBRES MLJERES 
\IE:-iORES DE 15 : 7.921 6.006 14? 58 

15-19 I 668.803 537,3 lO 29,941 9.608 
20-24 1,586,014 1,166.728 66,775 
25-29 1,443,270 812,108 65,905 20,188 
30-34 1,135,909 580.159 50,583 17.814 
3539 901 '46 456 033 38814 16595 - ,-
.\0-44 675,096 334,500 i 28,767 I \3,655 
45-49 496.787 228,580 

, 
21.1 04 I 9,847 

50-54 356.898 146,089 I 15,364 ! 5.810 
55-59 257,182 96,900 I 10,685 i 2.832 
60-64 136,013 54.964 5,069 969 
65-69 90,466 53,187 1,754 , 756 
70-74 54,935 I 32,456 648 I 107 

75.).' más 68,301 I 34,900 705 i 121 
TOTAL 7,878,841 i 4,539,920 I 336,256 I 117,833 

j 
j 

FIGURA 12 

Por otra parte, en cuanto a la relación edad-sexo de los asegurados, se puede decir según 
datos de la memoria estadística del IMSS, que el número de asegurados es casi nulo en caso 
de tratarse de personas menores de 15 años, y va disminuyendo confonne pasan de los 30 
según datos estadísticos (FIGURA 12). 

Haciendo un rulálisis muy básico del factor sexo de la población asegurada (12,418,761 
personas), se tiene que aproximadamente dos terceras partes del total son hombres, 
mientras que el tercio restante son mujeres (FIGURA.. 12). 

'Así mismo, algo que resalta interesante que puede resumirse de los datos expuestos 
anterionnente, en los referente a los edades de los afectados por los riesgos de trabajo, es 
que la mayor incidencia se ubica entre los individuos de entre 20 y 30 años de edad 

• Estimado con base a los cuadros 14, 15 Y 16 del Informe Mensual de PoblaCión Derechohablente, Enero
DicIembre de 2000 
FUENTE CoordinaCión de Salud en el TrabajO sur55/ST-5. 
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Has~a aq uí se ha expuesto los aspectos relacionados con las características po blacionales de 
los trabajadores asegurados, que se encuentran expuestos al riesgo de trabajo A 
continuación se expondrán los datos relacionados con la seguridad de los mismos. 

ASPECTOS DE LOS RIESGOS DE TRABAJO Y SUS CO"iSECCE"CIAS. 

Como ya se conoce, una de las herramientas más útiles para corregir y manejar procesos en 
general. es el regIstro de datos. 

De a cuerdo a la legIslación mexicana, los riesgos de trabajo se dividen en tres grandes 
categorías. estas son: accidente en trayecto, accidente de trabajo y enfermedad 
profesional. 

A continuación. se estudiará la sItuación estadística en la que se encuent:-a la poblaCIón 
asegurada en cuestión de nesgas de trabajo tipificados únicamente como accidentes de 
trabajo y de las tendencias que están teniendo, ya que los riesgos de trabajo tipIficados 
como "accidentes de trayecto" y "enfermedad profesional "quedan fuera del alcance de 
éste. Sin embargo, en los anexos de la presente, se pueden locallzar algunos datos 
relacionados con dichos tipos de riesgos. 

El estudio a detalle de la presente sección se realizará contestando algunas preguntas que se 
relaciona con la situación actual en la que se encuentra la seguridad industrial en el País, 
tales como: ¿Cuánta gente se lesiona en México?, ¿a que hora y en qué región se lastiman 
los trabajadores generalmente?, etc. 

De tal manera, se procederá a contestar la primer pregunta: 

¿Cuánta gente se lesiona en ./vféxico? 

En base a los datos publicados por la Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo, se tiene 
que durante el año 2000, se registraron 454,089 riesgos de trabajo, de los cuales el 78.56% 
fueron accidentes de ':rabajo, 20.22% fueron accidentes en trayecto y apenas 1.22% fueron 
enfermedades profesionales. 
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Las gráficas antena res muestran datos de gran importancia. Las 4 nos muestran la 
evolución que ha tenido la incidencia de los nesgas de trabajo terminados bajo el rubro de 
seguro de nesgo de trabajo en el penado comprendido por los años 1991-2000. 
La primera muestra una escala que mIde la cantidad (en miles) de personas que han sufrido 
un accldente en trayecto. 

Así mIsmo. la gráfica de Accidentes de trabajo nos muestra una tendencia a estabilizarse: 
sm embargo, a pesar de que la tendencIa que presenta el número de nesgas de trabajo es a 
mantenerse. existen dos aspectos que hacen suponer que estO no será así en los años 
venidcros. 
Por un lado. un número indeterminado de los riesgos de trabajo que acontecen 
cotIdianamente en las industrias mexicanas, no se registran, debido a la clandestinidad en la 
que operan muchas de las mismas que no aseguran a sus trabajadores. Otras tantas. debido 
a di, ersas causas tales como: burocratismo para realizar los trámites. ignorancia de algunos 
patrones. falta de recursos o bien simple negligencia, no contemplan o no realizan los 
trámites necesarios ante el L'vlSS para su correcto registro. 

¿Cuáles son las partes del cuerpo afectadas principalmente en los accidentes de trabajo? 

La siguiente tabla muestra las regiones anatómicas mayormente afectadas en los accidentes 
para el año 2000. y que son muy semejantes a dos años anteriores. 

Como se puede observar en la tabla de la figura 13 la mayor parte de las lesiones se 
registran en las extremidades principalmente en las manos, el abdomen y la zona lumbar, y 
el pie y el tobillo. Lo anterior se debe a que actualmente no existe una correcta utillzación 
del equipo de seguridad. y sobre todo que no hay una parte definida de incidencia, SInO que 
por el contrario pasa a ser todo el cuerpo y sobretodo las partes más expuestas durante las 
operaCIOnes que realizan los trabajadores en lo general en la industria. 

¿ Qué tipo de lesiones sufren los trabajadores lastimados? 

A su vez, en la figura 13 podemos denotar los tipos principales de lesiones que se 
registraron durante el año 2000, y que son similares a los registros anteriores que tiene la 
Jefatura de Servicios de Salud en el Trabajo perteneciente al IMSS. 

Como se puede observar, más de un 75% de las lesiones están conformado por los tres 
rubros que a continuación se nombran: Heridas, Traumatismos superficiales y Luxaciones. 
Son pues estos tipos de lesión, los que el programa deberá contemplar con especial cuidado, 
a menOs que la naturaleza de la operación dictamme otra priondad. 
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ACCIDENTES DE TRABAJO' SEGUN REGION ANATOMICA y TIPO DE LESION 2000 

REG:Cr-. ;'NATO".,IICA T' P O O::: L::: S ION TO-:-

HE"I TRA T"AU FRACTl; LUXA QUE AMP CIJE Ir-.TO '/ARI 
AL 

JA$ Jr,iA- ,\¡iA· RAS C'O- "<1j1· rA- R'O X'CA- OS 
~ISM ~iS~l'l :;;SGU:\¡ tx.=:s Dt.:R CieN EXTR CieN :JE 
es os CES y AS ES "''\0 :::S F"E-
s:,::> DESGA" C:""::: 

IL,-ec~ '/ '.l¿;~c 68 26 416 17851 4 o 434 129 
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FIGURA 13 

¿ En qué dia de la semana se registran la mayorfa de los accidentes? 

Otro indicador que resulta de particular interés, es el día de la semana en el cuál la 
incidencia de los accidentes es mayor, así como la hora a la cuál se registran la mayoría de 
los mismos. 

Se comenzará por analizar el día con mayor incidencia. Para medir dlcha mcwencia. se 
toma como punto de partida el último día de descanso, y se enumera progresivamente los 
días siguientes. 

Lo anterior se muestra más claramente en el siguiente cuadro (FIGuRA. 14), el cuál 
contiene los datos registrados durante el año 1996 por la Jefatura de Servlcios en el 
Trabajo, referentes a los días transcurridos después del descanso al momento de regIstrarse 
la lesión de los trabajadores en aquel año. 
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ACCIDENTES DE TRABAJO, SEGUi'\ DIA DE LA SEMA'iA 
LABORADOS DESPUES DEL DESCA'iSO 

(miles) 
D1AS# CASOS % EQUlVALE'iTE 

77 193 
2 70 17.5 
3 69 ji,] 

4 64 16.0 
5 62 15.5 
6 44 109 

\1AS DE SEIS 15 3 7 

FIGLRA 14 

La columna de la izquierda presenta el número de días transcurridos después del últlmo día 
de descanso el trabajador; la columna central señala los casos registrados correspondIentes, 
ya la derecha se muestra el equivalente en porcentaje respectivo. 

Resulta de partlcular interés observar el hecho de que la mayor incidencia de casos de 
accidentes se presenta en los días más próximos al día de descanso. 

Surge ia ultima pregunta: 

¿A qué hora se registran la mayor parte de los accidentes? 

Existe otro factor que es importante considerar para efectos del programa de seguridad. Y 
es el que se relaciona con la hora a la que suceden mayormente los accidentes. 

En el cuadro siguiente, al igual que el anterior se puede apreciar una mayor incidencia en 
las primeras horas de trabajo de la jornada laboral. 
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ACCIDENTES DE TRABAJO, SEG{;;>i HORAS TRABAJADAS 
ANTES DEL ACCIDENTE 

(Aseguramiento permanente y eventual). 

HORAS CASOS % EQUVALE'\CIA 
51 P 71 
49 1222 

3 51 12.71 
50 17.46 

5 44 l\.O 
6 43 1072 
7 46 11 c.l-7 
8 42 10 47 

Más de 8 24 598 

FIGURA 15 

Después de observar el cuadro anterior, se puede concluir que el trabajador en general se 
encuentra entre la primera y la tercera hora del tumo y vuelve a tener un ligero aumento 
después de la sexta, que es por lo regular la hora a la que el trabajador regresa a reiniciar su 
labor después de la comida. 

El programa deberá en consecuencia, contar con sistemas de reforzamiento que sean más 
intensIVOs durante estas horas. 
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HU CORRELACiON DEL COMPORTAYlIE."HO y LA SEGliRIDAD 
j?'iDCSTRIAL. 

( FACTORES EXTE~'OS. 

EL INDIVlDLO DEBE PODER CO'TROLAR LOS 
ELEylENTOS DE SU SISTEMA DE TRABAJO 

F ACTOITS INTERl\OS 

AMBIEé-iTE. MATERIAL Y EQUIPO 
TAREAS DESEMPEÑADAS 

CLIMA LABORAL SEGURO 

y ESTO LO PUEDE LOGRAR CON SU COMPORTAMIEl\TO .. 

FIGURA 16 

El objetivo del presente apartado es identificar y analizar la relación que existe entre los 
factores que proVOCéL.'1 los accidentes y el comportamiento de los individuos. 

En el apartado anterior se vio lo relativo a las estadísticas e índices que caracterizan la 
SItuación en la que se encuentra México en materia de seguridad, ahora bien es necesano 
examinar de manera exhaustiva cuáles serían las causas que condujeron a dichos números, 
una vez identIficadas se buscará la relación que guarda con el comportamiento. Para esto se 
partirá de los estudios que realizó Heinrich al respecto y que revelaron lo siguiente: 
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Las estadísticas muestran que de cada 330 accidentes l :!: 

TRIA:-íGCLO DE HEICIIRICH 

REST;L TA CO'i LESIOl'i GRA VE 03% 

1 

CAUSAr-: LESIONES LEVES 88% 
29 

(TRATAMIENTO MEDICO) 

'10 CAUSAN LESIONES 909% 

300 
(ACCIDENTES FALLIDOS) 

FIGURA 17 

Un accidente de acuerdo con las definiciones vistas anteriormente, es un acontecimiento 
imprevisto, fuera de control y es un suceso no deseado que interrumpe el desarrollo normal 
de una actividad. 
Se pueden producir por causas que se englobarán dentro de dos grupos: 

1) Condiciones Inseguras 
2) Actos Inseguros 

Las condiciones inseguras se relacionan con los factores ajenos al individuo, como por 
ejemplo: el medio ambiente de trabajo, matenales, equipos y herramientas; los cuales son 
fuentes potenciales de riesgo no atribuibles al individuo. 

Los actos Inseguros se relacionan con las características internas de cada individuo 13. Y 
propician un riesgo; estos corresponden al comportamiento. 

12 Según la "Ley de Heinnch", RamÍrez Cavassa, C. "Segundad Industria!, un enfoque mtegral" Edltonal 
[\;orjega Limusa México, 1994 
13 Apartado 1I.2 "Teoría del comportamiento Humano" 
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Para ilustrar mejor lo anterior, a continuación se presentan los elementos y factores que 
interVIenen en un accidente y que se derivan de las interaCClOnes que se describIeron 
anteriormente en el apartado II.2 de esta tesis ("Teoría del comportamiento humano). 

Elementos del sistema F3ctores y áreas donde 
inciden 

Elemento del Accidente 

¡ AmbIente. materral ) eqUIpo , CondiCIón insegura, ejemplo: i El agente, ejemplo' 
¡Máquinas 

1 
! Zonas de trabajo sin protección 
i Falta de alumbrado. etc 

I 

: Defectos personales 
: PsicológiCOS 

I FíSICOS 

, Aparatos'el'éctricos 
: SustanCIas peligrosa. etc 

: Factor persona! inseguro 

I Actitud ImpropIa dIstraCCión. 
, descuido. nerVIOSismo. etc 
i Defectos físicos de la Vista, 
: del oído. por fatiga. etc. 

I Tarea 

l
Acto Inseguro' 
AccIones con un cierto grado 
de riesgo 

Acto Inseguro, ejemplo: 
Uso de eqUlpo en mal estado 

! No usar e UlpO de protecClón 

: Entorno : MedIO Ambiente. ejemplo: ACCIdente 

1 

Elementos del accidente: 

I Costumbres, hábItos. 
condiciones económicas 

1 LeSIón leve 
li Lesión arave 

El agente es el objeto o sustancia que intervino directamente en el accidente. 

FIGURA 18 

El factor personal mseguro es la característica mental o física que ocasiona un acto 
inseguro. 

El acto inseguro que es la transgresión a una norma o procedimiento y que provoca un 
determinado tipo de accidente. 

El accídente que es un incidente que causa una lesión. 

El agente es parte de las condiciones inseguras, el factor personal inseguro y lo actos 
inseguros se relacionan con el comportamiento. .. 
Los actos inseguros constituyen la principal causa de la mayor parte de accidentes, tal y 
como lo sostiene William Kerr: "la ausencia de incentivos psicológicos podría ser la causa 
de casi el 85% de los accidentesl.f. 

14 Dentan D. Keith. Segundad rndustrial (AdmmistracIón y métodos) Me Graw hdl, 1984 

42 



Al respecto de las dos causas generales estudiadas, se realizó un estudiO que proporcionó 
los slgUlentes resultados 1S

: 

Actos Inseguros 
88% 

de 75,000 casos, 98% son evitables. 

I Causa I 

I 
! 

Accidente 

2% son inevl.tables 
98% son evitables 

e ondiciones Inseguras 
10% 

FIGlíR4. 19 

,,,,, r'"ro, -+,,% / 25% Condiciones mecánicas o físicas 

+ 
Error humano -+- 15% 

10% máquinas 

88% 

FIGUAA 20 

En esta investigación se concedió mayor responsabilidad de accidentes al acto inseguro que 
a condiciones Inseguras. 

\5 RamÍrez Cavassa, Seguridad Industna! Editorial Nonega Limusa MéXICO 1991. 
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Se comenzará el análisis de las causas y factores que conducen a que se realicen dichos 
actos. o que se establezcan dichas condiciones: 
El SIguiente análisis se hizo medIante un segUlmiento de las causas del accidente;. ratifica 
las causas pnmanas que se describieron anteriormente l6

. 

Factores PSIcológicos 
ambientales 

Actos Inseguros 

Características físicas y pSicológicas 
de los empleados 

Hechos causantes del accidente 

16 Dentan D Keith, Segundad Industrial (Administración y Métodos) Mc Graw Hill 

FIGURA.. 21 
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CAPITULO IV 
Identificación del problema 

IV.! REPERCt:SIO"ES ECOl\OMICAS DE LA FALTA DE SEGCRID..\D 

Un accidente ongina una serie de consecuencias que se agruparán en dos grandes rubros: 
Repercusiones de tipo económico y otras repercusiones 

i REPERCUSIO'lES ECONOMICAS I OTRAS REPERCUSIONES 

FIGURA 22 

Se anahzarán ahora las repercusiones económIcas. 

El presente apartado representa la parte medular de esta tesis, es decIr, que muestra la 
importancia que tiene contar con un programa de seguridad eficaz para evitar a toda costa 
que ocurran incidentes, o accidentes (en el peor de los casos), debido a las graves 
consec~encias económicas que traen consigo. 

Se podrá ver lo largo del presente inciso que independientemente de los aspectos éticos y 
morales (que se estudiarán más adelante), referentes a la conservación de la integridad 
física de un trabajador, el destinar recursos de todo tipo para la prevención de incIdentes o 
accidentes, lejos de ser un gasto improductivo, es en realidad una inversión productiva 
desde el punto de vista económico y financiero de las empresas. Lo antenor se justificará 
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una vez que se hayan analizado detalladamente los diversos impactos económicos que trae 
un accidente por leve que sea. 

El siguiente resumen del texto publicado por el Sr. Ronald P Blake en su libro sobre 
seguridad industnal de 1970, puede ser bastante elocuente: -'"Desde 1934. cada año han 
muerto. a consecuencia de aCCIdentes. de 90,000 a 100.000 personas en los Estados Unidos. 
Los totales correspondientes al decenio comprendido entre los años 1950 y 1960, 
promedian más de 93,000 víctimas por año. Los casos en los que solamente se sufrieron 
lesiones y no la muerte ascienden a unas cien veces más el número citado. o sea alrededor 
de 9 3 millones al año. De estos se estima que de un 3 a 4 por ciento ocasionaron 
incapaCIdad permanente. cuando menos hasta cierto punto. El costo total dentro del cuadro 
de la economía de ese país. se estima en unos 13 millones de dólares por año". 1-; 

Roland P. Blake, comenta lo siguiente:-"Estas cifras son impresionantes por no decir 
aterradoras. si tomamos en cuenta la inmensa cantidad de sufrimiento y dolor involucrados 
en tan tremendo fluir de lesiones y muerte. Aún cuando el resultado de un accidente afecta 
principalmente a la víctima y sus famillares, 'la nación entera y sus gobernantes deben 
preocuparse por tan grave y continuo desperdicio de recursos humanos y matenales, sobre 
todo si se toma en cuenta que se puede ser eVitado empleando métodos que han demostrado 
su eficacia al correr del tiempo". 

En México, las cifras no son menos impresionantes, ya que simplemente en el año 2000 se 
pagaron a cargo del IMSS la cantidad de $164.989,421 por concepto de indemnizaciones en 
general 18

• y algo que es importante destacar es que a pesar de que las mismas va en 
aumento. Esto quiere decir que cada vez resulta económicamente más difícil cubnr los 
gastos generados a causa de accidentes de trabaJO, independientemente de quien lo haga 
(persona física o moral). 

Por otra parte, sólo en el mismo año, se otorgaron cerca de 15,000,000 de días de 
incapacidad temporal, se registraron 22,117 casos de incapacidad permanente, y 1, 740 
personas murieron trabajando!9 

Es necesario hacer algunas reflexiones acerca del por qué en muchas empresas mexicanas, 
y también en muchas a nivel mundial, no se le da la importancia que tienen los accidentes y 
sus consecuencias 

A juicio de Blake, una causa puede ser que los accidentes no causan la muerte con tfuita 
frecuencia como algunas enfermedades mundialmente sufridas como la polio, el cáncer, los 
ataques cardiacos o la diabetes, y por esta misma razón, los esfuerzos de la humanidad en 
general están. más enfocados a contrarrestar y estudiar remedios para las mismas. 

,-; Consejo NaclOnal de Seguridad, Accident Facts (Chicago, nI. 1962) 
18 Memona estadística dellMSS 
\9 Memoria estadística del IMSS 
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Sin embargo, lo que muchos empresarios e industriales ignoran. es que la cantidad de 
vÍCtlmas de algunas enfennedades inevitables compite cercanamente con la cantidad de 
víctimas de aCCldentes. siendo estos últimos totalmente evltables 

Desde el punto de vista de Blake, la medida en la que los accidentes pueden el, ltarse 
depende de la actitud mental de las personas, y lo pone de manifiesto en el siguiente 
apartado-"ena admimstración competente. con la dirección firme. comprensiva y 
cuidadosa, no hallará difícil conseguir esto, siempre que se cumpla con todos los aspectos 
fundamentales de un correcto programa de seguridad'·.-

En :\:1éxico. a JUIcio de muchos empresarios pequeños y medianos, e incluso de algunos 
grandes. el tener que gastar en programas de segundad y en general en cualquier cosa que 
esté enfocada a la misma, es o representa una carga económica fuerte que no vale la pena, 
ya que consideran que el pago de cuotas al IMSS es suficiente, siendo éstas últimas una 
carga per se. 

Desafortunadamente, no toda la culpa es de los empresarios o patrones. ya que legalmente 
en México, los patrones son conducidos de alguna fonna a enfocar de la manera 
anteriormente descrita las cosas, ya que por una parte, La Ley Federal del Trabajo. sólo se 
concreta a deCir que el patrón está obligado a dar asistencia y cUIdados médicos al 
trabajador en caso de que éste sufra alguna lesión, y por la otra, da a entender en el 
Reglamento del Seguro Social, que si el patrón i:1.scribe al trabajador en dicha institución se 
libera de toda obligación para con el último. 

Dicho lo anterior. se aprecia que las leyes mexicanas son en todo caso correctivas de las 
consecuenClas de los accidentes, pero nunca hacen referencia a la prevención de los 
factores que contribuyen a tener dichas consecuenCIaS, o blen lo hacen de manera 
moderada. En otras palabras, esto significa que las leyes de seguridad con las que se cuenta 
en México, dictaminan qué hacer en caso de que los accidentes hayan ocurrido ya, y en 
efecto castigan sus consecuencias, para quien resulte responsable directa o indirectamente, 
pero tratan de una manera superficial el qué hacer para que no ocurran. 

El simple hecho de que "obliguen de manera sutil". a inscribir a los trabajadores al IMSS. y 
que concluyan diciendo que el patrón que cumple con este requisito se libera de cualquier 
obligación subsecuente, es de por sí una invitación a que los patrones en general se 
preocupen sólo de inscribir a sus trabajadores al Instituto, y que se olviden de todo lo 
demás, incluyendo por supuesto y definitivamente cualquier programa de segundad por 
sencillo que sea. 

Todo lo anterior se ve reflejado en los problemas financieros que tiene actualmente el 
propio L\¡lSS, debido a su excesivo crecimiento, y explica en gran medida la enonne carga 
económica que en materia de seguridad social están pagando directa o indirectamente todos 
los mexicanos. Dicha carga. en promedio, fué de entre un 27.77% y un 37.46% de la 
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nómina total de ~na emp:esa típic~{ara 1999. en comparación con un 195% Y un 1235% 
de E U. y Canada respectlvamente.-

erra \ez que los accidentes ya se han consumado, surge inevitablemente algunas preguntas 
que sería Interesante contestar: -¿Cuánto cuestan los accidentes'?, ¿a quién le cuesta el que 
algUIen se lesione? ¿qué lmpacto social tiene?, etc. 

Contra lo que se pudiera pensar. el problema es en realidad mucho más complejo, pues son 
muchas las personas que resultan ¡m'o lucradas de manera directa e indirecta. y muchos los 
recursos que deben destinarse, cada vez que se da una falla de seguridad y se genera un 
accidente. 

Ahora se analizará el siguiente diagrama, el cual muestra de una manera sencilla una 
primera clasificación de los costos involucrados en un accidente. 

REPERCUSIONES ECONOMICAS 

EQUIPO Y MAQUINARIA 

MATERIAL DESPERDICIADO 

HERRi\MfE)JTi\S y REFACCIONES 

PERDIDAS DE PRODUCTOS 

INSTALACIONES 

TIEMPO EXTRA 

TIEMPO MeERTO DE OPERACION 

TIEMPO TIEMPO DE ASISTENCIA Y TRATAMIENTO 

DlAS DE INCAPACID 

INCUMPLIMIENTO DE PEDIDOS 

CCRVA DE APRENDIZAJE 

lO Ricoy Sa!daña, Agustín G "Casos Pr31ctlcoS y Comentarios de Las Refonnas de la Ley del Seguro Social 
de 1999" 
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OTROS COSTOS [ PARA EL PATRÓ, 

FIGIJR--\ 23 

Clasificación de Costos. 

El enfoque dentro de las repercusiones económicas completa una serie de costos. Estos son 
algunos de los costos más significativos que generan los accidentes: 

1.- Costo del tlempo perdido por el trabajador lesionado. 

2.- Costo del tiempo perdido por otros trabajadores que interrumpen sus tareas: 

• Para ayudar al trabajador lesionado 
o Por curiosidad 
D Por otras razones asociadas a la tarea suspendIda 

3.- Costo del tiempo perdido por los capataces, supervisores y otro personal análogo para: 

$ Para prestar asistencia al trabajador lesionado 
'" InvestIgar causas del accidente 
o Tornar las disposiciones del caso a fin de que otro trabajador realice las tareas del 

trabajador lesionado 
ID Preparar los informes sobre el accidente que deben presentarse a las autoridades o 

concurrir a prestar declaraciones ante ellas. 

4.- Costo del tiempo de la persona que prestó los primeros auxilios y del personal del 
hospital, cuando no está a cargo de una compañía de seguros. 

5.- Costos de los daños ocaslOnados a máqumas, herramIentas u otros bienes o de las 
a\,erías ocasionadas a materiales. 

6.- Costos accesorios causados por las fallas de la producción, la imposibilidad de entregar 
los pedidos en la fecha convenida, la perdida de primas, ei pago de multas y otros 
motivos análogos. 

7.- Costos para el patrón en virtud de los regímenes de bienestar y de prestaciones para su 
personal. 

8.- Costo para el patrón del pago de salario completo del trabajador lesionado al reanudar 
~.?,te sus tareas aunque durante cierto tiempo, por no estar totalmente reestablecido, su 
nivel de trabajo disminuye. 
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9.- Costo de los beneficios dejados de obtener sebre la producción del trabajador) de las 
máqumas no utllizadas. 

10.- Costo en la productiyidad a causa de la agltación que el accidente provoca entre el 
personal o del debllitamlento que causa en la moral de éste. 

11.- Monto de los gastos generales por el trabajador lesionado (gastos de alumbrado, 
alquiler. calefacciones. instalaciones de servicios del mismo tipo) que hay que seguir 
pagando mientras los trabajadores lesionados no producen.2l 

Hay además una serie de costos indirectos diferentes que varían según el accidente. como 
pueden ser: gastos médicos permanentes, demandas legales o sindicales, reemplazo de 
maquinarias y equipos, etc. 

Dinámica Económica de los Accidentes en las Industrias Mexicanas. 

En México como ya se vio en el marco jurídico, existe toda una estructura legislativa la 
cuál ha sido creada con la finalidad de garantizar la seguridad social de los trabajadores. 
Dicha seguridad trae implícito un costo, es precisamente el análisis del mismo el que 
conduce a una reflexión profunda como motivo principal de la tesis, ya que lo que se 
pretende con éste trabajo es cambiar la mentalidad de todos aquellos de los cuáles dependa 
la administración de una industria: de un enfoque de la seguridad como un costo, hacia 
otro, donde la seguridad es una inversión. 

En el apartado 1.2 "Marco jurídico" se habló acerca de que el patrón, independientemente 
del tipo de giro del que se trate, está obligado a brindar todo tipo de asistencia y cuidados 
médicos que vengan a consecuencia de un accidente que sufra cualquiera de sus 
trabajadores. A partir del año 1942 con la creación del IMSS, ésta obligación comenzó a ser 
compartida también por el Estado y el propio trabajador, mediante la aportación de cuotas 
por parte de las tres partes mencionadas. 

Pero, ¿cómo funciona ésta relación? 

Al momento de que un trabajador sufre un accidente, éste es sujeto de atención médica por 
parte del Instituto y previa averiguacIón de los hechos, dicho organismo clasifica el 
accidente como riesgo de trabajo si éste procede, éste hecho significa que el Instituto acepta 
la responsabilidad de cubrir todo tipo de gastos que se generan al brindarle atención médica 
(servicio y cuidados médicos, hospitalización, prótesis, etc.). 

21 Tomado de --Industrial Accident PreventlOn" Heinnch H.W. New York, McGraw-Hill. 1960 
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RIESGOS DE TRABAJO 

-l?\CAPACIDAD TE:VIPORAL rt\cCldente ce pnmeros auxdios (cuya 
L cobertura \a por parte del patron) 

-I~CAPACIDAD PERMA~ENTE PARCIAL 
Pueden producir" 

-I~CAPACIDAD PERMANENTE TOTAL 

l -MUERTE [cuya cobertura va por parte dellMSS 

FIGURA 24 

Un trabajador asegurado tiene derecho a recibir el 100% de su salario mientras dure su 
inhabilitación. Éste subsidio se otorgará al asegurado entre tanto no se declare que se 
encuentra capacitado para volver a trabajar, o bien se declare la incapacidad pennanente 
parcial o total. 22 

Para dichas incapacidades el asegurado también recibirá una pensión. En el caso de la 
permanente parcial por un monto calculado en la tabla de valuación de incapacidad de la 
Ley Federal de Trabajo, y en la permanente total una pensión mensual equivalente al 70% 
del salario en que estuviese cotizando. 

Así pues, el I'vISS funge como cualquier instItución de seguros en la cual el trabajador y 
patrón gozan del beneficio para el cuál se mantuvieron aportando una cantidad de dinero a 
manera de prima desde el momento en que establecieron su relación de trabaJO. 

Impacto de las cuotas obrero-patronales para riesgos de trabajo 

El siguiente cuadro ilustra el monto de las primas que se deben de cubrir dentro de las 5 
clases existentes según los 100 grados de riesgo23

. Es importante señalar que el grado de 
riesgo es independiente' de la clase y de alguna manera indica la holgura que posee cada 
clase. Para tal efecto solo se mostraran las primas mínima y máxima que se pagan para cada 
clase y el grado al que pertenecen dichas primas. 

~~ Artículo 65 de la Ley del Seguro Social, fracción r 
-j Ver Cap. l, apartado ¡ 2 "Marco Jurídico de la Seguridad Industrial en MéXICO" 
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YIL'JCv!O YIAXEvéA 
CLASE I GRA.DO PRIy!A i GRADO •. PRIMA. 

I! 0.34785 ; 5 i 073925 
II ! 4 0.64140: 14 : 1 61990 

III ' 11 1.32635 . 
I 

387045. 37. 
I 

60 1 IVI 30 3.18550 : 6.12211 
V: 50 5.14250. lOO' 10.035 : 

FICURA 25 

A continuación se expondrán ejemplos numéricos de cómo se aplican dichas cuotas. con el 
fin de ilustrar qué tanto pueden repercutir en las finanzas de la empresa: 

Datos generales: 
Salario mínimo general del D.F. S 40.35 
Con límite de salario base de cotización24 de hasta 18 veces el salario mínimo del D.F. 

Caso A 
Prima en el grafo de riesgo 1 (Ciase 1) 
Salario Base de cotización * Cuota ~ (Salario mínimo * 18) * Cuota ~ Importe 
S726.30 * 0.34785%~$2.53 

Caso B 
Prima en el grado de riesgo 24 (Clase I1I) 
Salario Base de Cotización * Cuota = Importe 
$726.30 * 2.5984%~$18.87 

Caso C 
Prima en el grado de riesgo 100 (Clase V) 
Salario Base de Cotización * Cuota ~ Importe 
$726.30 * IO.035%~$72.88 

Tomando el límite de salario base de cotización de monto 25 veces el salario mínimo 
general del D.F. a partir de 1994. 

24 Salario Base de cotización.- Es el salario que se toma como referencia mtegrando los pagos hechos en 
efectivo por cuota diaria, las gratificacIones, percepcIones, alImentacIón, habItación, prImas, comISIones, 
prestacIOnes en especie y cualqUIer otra cantIdad o prestacIón que se entregue al trabajador por sus servIcios. 
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Caso A 
Prima en el grado de riesgo 1 (Clase 1) 
Salario Base de CotizacIón '" Cuota::=; (Salano mínimo >< 25) i< Cuota =:; Importe 
SI 008. 75 * 0.3~ 7850/o~S3 51 

Caso B 
Pnma en el grado de riesgo 24 (Clase IIl) 
Salario Base de Cotización >.< Cuota = Importe 
SI008 75* 2.5984%~S26.21 

Caso B 
Prima en el grado de nesgo 24 (Clase IIl) 
Salario Base de Cotización * Cuota = Importe 
S1008 75 * IO.035%~$IOI 23 

La conclusión que se puede observar es que a medida que aumenta el grado de riesgo, el 
importe aumenta y dIcho incremento no es lineal. Esto representa un monto 
sigmficattvamente mayor. 

Hasta aquí se ha descrito de manera breve la forma en que se determinan las cuotas de 
riesgos de trabajo. No sería profesionalmente ético ni económicamente conveniente 
suponer. que con el hecho de contar con un seguro de esta naturaleza es suficiente, pues 
para nadie resulta agradable laborar en una empresa donde ocurren frecuentemente 
accidentes. Por otra parte como se verá a continuación. a medida que la planta productiva 
es más insegura, se vuelve también económicamente más critIca su operación, con un 
sinnúmero de gastos directos, indirectos y ocultos que a continuación se analizarán. 

Para comprender con más claridad las repercusiones económicas que generan los 
accidentes, es necesario hacer un análisis por separado de los efectos que tienen los 
diferentes tipos de accidentes. 

El primero de acuerdo a la gravedad que presentan. El segundo corresponde a los distintos 
tipos de sistemas prod'.lctivos que existen. 

Como se verá a continuación, el monto total de los costos generados depende en gran 
medida de la combinación de éstas dos circunstancias: hi gravedad del accidente y el tipo 
de sistema productivo. 

La gravedad del accidente: 
Como se vio anteriormente25

, los accidentes se clasifican de diferente manera, básicamente, 
de acuerdo al tiempo que la persona queda imposibilitada para poder trabajar normalmente. 
Esto lleva implícita una conclusión: a medida que el accidente es más grave es más costoso. 

25 Capitulo II apartado II 1 "Definiciones Básicas de Seguridad" 



Lo antenor surge como consecuencia de que el número de horas-hombre perdidas es 
mayor. toda vez que el accidente es más grave. Por otra parte. el monto de las cuotas por 
concepto de prima que las empresas deben pagar al I\1SS. se mcrementa de manera 
siglllficati\'a a medida que su índice de frecuencia es ma>or26

. 

El tipo se Sistema Productivo: 
El tipo de sistema productivo u organización de la producción con el cual se opera una 
planta. resulta ser otro factor que detennina de manera contundente la magnitud en costo de 
un accidente. Debido a la lmportancia que tiene lo anterior, y con el fin de que S~ 

comprenda la relación sistema productivo-costo de accidente. se dará un breye repaso a los 
principales tipos de sistemas productivos que existen en la industria. 

-SIstemas de producción mtermItente: 
El caso más común de este tipo de sistema, son los talleres metal mecánicos, los cuales 
trabajan de acuerdo al número de ordenes que reciben. En la mayoría de los casos cuentan 
con dos o más máquinas del mismo tipo, para llevar a cabo trabajos iguales en fonna 
simultánea. 

-SIstema de producción continua: 
En esta clasificación se encuentran la mayoría de las industrias químicas, las cuales 
mantienen un flujo constante en su producción. Para este tipo de industrias, por lo general 
sólo se cuentan con una unidad de producción por cada tIpo de producto que se fabrica. 

-SIstema de producción por carga. 
ESIe tipo de sistema se encuentra en aquellas industrias para las cuales en alguna de las 
etapas del proceso, existe una restricción o "cuello de botella", que subordina el resto de las 
etapas productivas por motivos de capacidad de producción (velocidad de operación, 
capacidad de proceso, etc,), 

-Slstema de produccIón de procesos especiales: 
Este sistema es aquel en que por lo regular se fabrican artefactos o equipos de gran tamaño. 
Por lo general estas son extremadamente costosas como por ejemplo. calderas, 
locomotoras, barcos, edificios, etc. 

En este tipo de proyectos trabaja gran cantidad de gente de muy diversas especialidades, 
que se encuentran laborando simuitáneamente en el mismo lugar, por lo que este slstema 
resulta particularmente riesgoso para todos los que intervienen. 

26 Capítulo 1 apartado r 2 "YIarco Jurídico de la Segundad Industna! en MéXICO" 
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A pesar de que los tipos de producción \arían de manera importante. se puede resumir que 
en lo que realIdad los hace más o menos críticos. es la cantidad de alternatl\as que poseen 
para realizar el trabaja. 

En el presente trabajo se introducen dos términos propuestos por el autor. los cuales 
describen de manera muy concreta a los diferentes tipos de sistemas productivos existentes 
en la industria. 

El pnmero de ellos es el concepto de "Sistemas Alternativos Operativamente" (SAO) 
Este término describe a partir de este momento a todos aquellos sistemas que se 
caractenzan por tener en sus procesos, múltiples alternativas para fabricar un producto. 
entendiéndose que dentro de estas alternativas se contemplan las referentes a las distintas 
configuraciones de equipo o maquinaria disponibles, y también las referentes a los recursos 
humanos con los que se cuenta para realizar una misma actividad. 

El segundo de ellos es el que se refiere a los "Sistemas Críticamente Seriados" (SeS) 
Este ténnino se usará para describir a aquellos sistemas en los cuales el flUJO de la 
prodUCCIón, sólo tiene un único camino para avanzar a lo largo de los diferentes procesos 
intermedios. Es decir. todos aquellos sistemas productivos para los cuales existe solo una 
máquina para hacer un tipo concreto de proceso o subproceso, y sólo se cuenta con una 
persona capaz de operar dicha máquina o equipo. 

Se presenta a continuación un cuadro comparativo de ambos tipos de sistema, la cual 
presenta las principales características entre uno y otro. 

SISTEMA 
)lo DE RESTRICCIONES EN 

EQUIPO 
)lo. DE RESTRICCIONES EN 

PERSONAL 
GRADO DE CALIFICACION 

DEL PERSONAL 
No DE LINEAS DE 

PRODUCTOS 
No DE PROCEDIMIENTOS DE 

F ABRlCACION 
NIVEL DE SINCRONIA EN LA 

OPERACION 
COSTO DE 

REPROCESAMIENTOS 

fI ELEVADO 
UUMITADO 

CUADRO COMPARATIVO: 
SAO vs. ses 

SAO I ses 
U D 

U 
! 

n 

U 0 

n u 
I 

n , u 

I U n 
I 

! U n 

FIGURA 26 
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Tanto los SAO como los ses, son casos extremos de los sistemas productIVOS en general. 
lo cual significa que la mayoría de los sistemas con los que cuenta la industria son sistemas 
semi-alternati\ os o semi-seriados dependiendo haCla cual de los extremos tiendan. 

La conduslón genaai de todo lo VISto antenormente puede resumirse de manera gráfica en 
el siguiente cuadro: 

: Sistemas de tipo 
SAO 

accidentes de I 

tiempo 1

I perdido 
accidentes ! 

registrables 
accidentes 

de 
primeros 
auxilios 

caso "\'"0. 
1 

I 
\ 

I 

I 

caso ~o 
2 i 

I 

Sistemas de tipo 
ses 

caso 0io. 
3 

Gravedad 
~vfáxlma 

Gravedad 
Mínima 

FIGURA 27 

Los cuadros marcados caso No. #, en el diagrama anterior, plantean tres escenario::) 
hipotéticos de gravedad en cuanto a tipo de accidente y tipo de sistema productivo se 
refiere. 

Así pues se tIene que el caso No. 1, es la combinación de un accidente de primeros auxilios 
en un slstema SAO. El caso No. 2, es una situación intermedia y el caso No. 3, representa la 
combinación de un accidente muy grave en un sistema tipo ses. 

Por medio del análisis cuidadoso de estos tres casos, se logrará tener una visión completa 
de lo que sucede en materia económica, en cualquier escenario que se presente en una 
industria. 

CASOS SOBRE COSTOS 

De acuerdo a lo anterior, se plantean a continuación, tres ejemplos que describen la manera 
en que los costos son proporcionalmente más elevados a medida que la gravedad en los 
mismos aumenta y el tipo de sistema productivo va dejando de ser un SAO, para 
convertirse o catalogarse como un sistema intermedio (Sistema semi-alternativo o semi
restrictivo l, para por último ser un tipo ses. 
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PRfVlER CASO 
En el primer caso se plantea una situacIón en la cuál se tiene un slstema productivo de tipo 
SAO y un accidente de primeros auxlllOs 
Dentro de cualquier actividad física. entiéndase cualquier actividad que se está realizando 
con manos. pIes o en general con cualqUler parte del cuerpo. una persona está expuesta a 
tener un accidente de primeros auxilios. Las estadísticas así lo comprueban 2~ 
Los accidentes de este tipo más comunes caen principalmente en la categoría de: 

- Golpeado por un objeto que cae 
- Golpeado por objetos diversos estacionarios 

Estos dos conceptos envuelven una gama mJy amplia de posibles lecclOnes que sm 
embargo se traducen en dos principales. las heridas y las contusiones: sm embargo. estas 
hendas por tratarse de un accldente de primeros auxilios no requerirán más que del 
procedimiento común y corrIente de lavarse la henda, ponerse un antiséptIco y cubrirse la 
herida. Con esto se garantiza la pronta reanudación de las labores por parte del trabajador. 
En el caso de la contusión, es igualmente factible la pérdida de un tiempo relativamente 
breve en que se revisa el golpe o en que se recupera la movilidad o aptitud, para continuar 
en el trabajo. 

Ej.-l 
Un estibador que no logra sujetar correctamente una caja con las manos y esta le cae en un 
pie, provocándole un dolor momentáneo. 

Análisis de costos del primer caso: 
- Costo por el tiempo perdido del trabajador leslOnado (Ci) 
Este es igual a la cantidad de tiempo utilizado para la recuperación para la actitud para 
trabajar, perdida brevemente. 

Luego entonces, el costo del tiempo perdido por el trabajador lesionado es una función del 
tiempo que este tarda en volver a su puesto de trabajo medido en horas-hombre. 

-Costo del tiempo perdido por otros trabajadores que interrumpen sus tareas para ayudar 
al trabajador lesionado. por curiosidad y/o por otras razones asoczadas a la tarea 
suspendida (Ca)' 

No existe para este escenario; ya que para un sistema SAO las actividades de los demás 
trabajadores, están siendo desarrolladas de manera paralela y simultanea, y además un 
accidente de primeros auxilios no es lo suficientemente llamativo o alarmante para los 
demás trabajadores, lo que determina que no le den demasiada importancia y no 
interrumpan sus actividades. 

Co=O 

- Costo del tiempo perdido por la supervIsión u otro personal análogo (es) 

2~ Capttulo III Secc. III.2.1 "Estadísticas e índices sobre aCCIdentes e incidentes en MéxIco. 
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:\0 existe, ya que en vIrtud del trabajador no reporta los hechos, el supervisor. no procede a 
hacer nmgún tipo de investigación. ni destina nada de tlempo a la atención del trabajador 
lesionado 

Cs~O 

- Costo de daño ocasionado a equipo. maquinana o cualqUier tlpO de herramienta (Ce) 
Sin embargo. en caso de que utllicemos herramienta o equipo, y que este haya sufndo algún 
tipo de deterioro, el costo Ce selá constituido por los costos de las reparaciones (mano de 
obra cm -:- refacciones cr). 

Luego 
Ce=cm,cr 

Por otra parte, si el equipo sufriese un daño tal que tuviera que ser reemplazado por uno 
nuevo, entonces el costo quedaría determinado por el costo del equipo más los gastos de 
mstalación y transporte, así como por los gastos administrativos correspondientes. 

- Costos accesorios causados por fallas de producción (Cace) 
No existen, ya que se presupone que no habrá pagos ni multas por retrasos en entregas pues 
al haber vanos trabajadores, otros continúan laborando mientras el trabajador lesionado 
interrumpe momentáneamente sus actividades. 

Para este caso tenemos: 
Cacc~O 

- Costo para el patrón por regímenes de bienestar y de prestaciones (Cpi). 
Se entiende que para este caso, el trabajador no requerirá de ningún tipo de atención 
especial para su recuperación, sin que esto represente una erogación para el patrón Por lo 
tanto: 

Cpl~O 

Costo para el patrón por el pago de salarlO completo, mientras el nivel de eficiencia 
operativa del lesIOnado se reestablece (Cp2). 
Es Insignificante, ya que el trabajador lesionado tardará sólo algunos minutos en 
recuperarse completamente, por lo que: 

Cp2=O 

Costo de los beneficios dejados de obtener sobre la producción del trabajador y de las 
máquinas no utzlizadas (Cu). 
El costo será función del tiempo que tarde dicho equipo en volver a producir (medido en 
función de unidades de producto perdidas o dejadas de producir f(p) Cu. 

Cu~f(p) 
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Sin embargo. para este escenario. dIcho costo no existe, ° bien es caSI nulo. ya que por 
principio se ha supuesto que el lesionado no reqUiere de operar ningún tipo de maquinaria. 
lo cual descarta la posibilidad de generar un paro o tiempo muerto de la misma. Por otra 
parte. en este caso el trabajador lesionado tampoco está producIendo un producto, SinO 

slluplemente está prestando su fuerza físlca para desempeñar una actn idad. 

Por lo tanto: 
Cu~O 

- Costo de la productiVidad de los demás trabajadores debido a la agitaCión que el 
accidente provoca (Cpl~. 
No existe o es nulo, ya que los demás trabajadores no sufren ningún tipo de impresión que 
los haga bajar su eficiencia. 

Cpr~O 

- .\lonto de los gastos generales por el trabajador lesionado (Gg) 
No eXIste, ya que la interrupclón momentánea de las labores de este trabajador no 
repercuten en las actividades relacionadas con los servicios de la planta de trabajo en donde 
se encuentre. 

SEGli:-iDO CASO 

Las principales circunstancias que se plantean en una actividad inmersa en un SIstema 
productivo medianamente alternativo o restrictivo, son las siguientes: 

- Dentro de la población técnica de la planta, sólo algunas personas están capacitadas 
para manejar la maquinarza o equipo Es decir, que en un sistema de producción semi
alternativo o semi-restrictivo se plantea un nivel de especialización técnica mayor que en el 
caso anterior, para poder ejecutar la operación con un nivel de efiClencia satisfactorio Por 
otra parte conjuga un grado de destreza física y una cierta capacidad operacional, lo cual 
implica un nivel de capacitación o entrenamiento determinado previo, y que no puede ser 
sustituido sino por otro operador con el mismo nivel de conocimientos. 

- En este caso, dependiendo de la capacidad instalada de la planta, el número de máquinas 
será reducido en relación a una amplia gama de productos o líneas de los mismos Es 
decir, que con una misma máquina o equipo se procesarán varios modelos de un mismo 
producto. en lugar de contar con una máqUIna especial para cada tipo o modelo de 
producto. 
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El segundo caso estudia una situación para la cual, el slstema productivo es taL que se 
encuentra en estado mtermedlO, entre un sistema del tipo SAO y uno del tipo ses, y un 
nivel de gravedad medio, como lo es un accidente de tipo registrable. 

EJ.-e 
En este caso se tiene al trabajo desempeñado por una costurera en un taller de hechura de 
vestiduras automotrices, en el cual se cuenta con tres personas que tienen la capacidad para 
operar máquinas de coser industnales. 

El taller cuenta sólo con dos máquinas, en las cuales se trabajan seis tipos de vestiduras 
diferentes. 

Al momento de estar cosiendo una vestidura, una de las costureras por descuido, coloca 
demasiado cerca uno de sus dedos y éste es atravesado lateralmente por una aguja sin que le 
alcance el hueso. El hecho provoca que varios de los trabajadores que se encuentran en la 
cercanía del taller. interrumpan sus labores para enterarse de lo sucedido. Por otra parte, 
aunque la máquina no sufre ningún daño, la hemorragia de la herida entorpece las 
actividades para poder liberar el dedo lesionado y aumenta el tiempo de paro además de 
ensuciar la vestidura que estaba siendo trabajada. 

Análisis de costo del segundo caso: 

- Costo del tiempo perdido por el trabajador leSIOnado. 
El costo del tiempo perdido por el trabajador lesionado Cl, en términos de horas-hombre, 
será una función del tiempo t, que tarde el trabajador en poder trasladarse a la enfermería u 
hospital más cercano (se aSlli"'11e que dentro de las instalaciones se cuenta con una 
enfennerÍa, personal y equipo médico de guardia) ida y vuelta, más el tiempo que tarde en 
ser atendida por el personal médico. 

Cl~f(t) 

- Costo del tiempo perdido por otros trabajadores que mterrumpen sus tareas para ayudar 
al trabajador leswnado, por curiosidad y por otras razones asociadas a la tarea 
suspendida: 
Para este caso, se tiene que el costo total Ca será la suma de una serie de costos 
independientes, constituidos también en función del tiempo perdido por cada uno de los 
trabajadores que hayan interrumpido sus labores para atender a la persona lesionada: 

Co~C 1 +C2+C3+C4~ ... -TCn 

en donde: 

Cn=f(t) 
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- Costo delllempu perdido por la supervisIón u otro personal análogo 
Como en el primer caso, aquí el costo del tiempo perdido. es una función del tiempo en 
términos de horas-hombre destinadas a desarrollar actividades tales como brindar atención 
de pnmeros auxilios al trabajador lesionado y trasladarlo al hospital, le\antar el reporte 
correspondiente y darlo a conocer. reorganizar al personal para reanudar las actlV ¡dades de 
manufactura. etc. 

Cs~fit) 

- Costo de los daños ocasionados a equipo, maquinaria o cualquier herramienta 
En este caso. los daños al equipo no guardan una proporción directa en relación a la 
magllltud del accidente, por lo que este costo tendrá lugar cuando la maqumaria. el equipo 
o cualqUIer herramienta utilizada durante el momento del siniestro por parte del trabajador 
lesionado, sufra alglli'1 tipo de desperfecto o alteración de su funcionamiento nonnaL lo cual 
a su vez representará un costo Ce, que estará compuesto por los siguientes: 
-costo de las refacciones que hagan falta para reparar la máquina. 
-costo de la mano de obra empleada para la reparación de la máquina o eqUipo. medida o 
estlmada en la cantidad de tiempo empleado en horas hombre. 
-otros costos de tipo administrativo o de impuestos o de transporte (en caso de que la 
máquina no pueda ser reparada en el lugar en el que se encuentra), por concepto de 
reparación. 

Así pues. el costo Ce, queda integrado como sigue: 

Ce=Cr+Co..;..Ca 

- Costos accesorlOS causados por fallas de producción 
Debido a que en este caso se tiene cierta restricción en lo referente a la cantidad de 
máquinas y personal que es capaz de operarlas, estos costos Cace, quedarían en función de 
dos aspectos fundamentales: por una parte, la cantidad del tiempo de retraso que sufriera la 
producción misma, el cual a su vez se compondrá por el costo directo de los materiales 
empleados en la producción dañada así como los costos de producción empleados. 

-Costo para el patrón por regímenes de bienestar y prestacIOnes' 
Debido al tipo de accidente, el patrón en realidad no tendrá que hacer ningún tipo de 
desembolso ya que el trabajador lesionado regresará a trabajar una vez que se le practiquen 
las curaciones pertinentes. 

-Costo para el patrón por el pago de salario completo, mzentras el nivel de eficiencia 
operativa del lesionado se reestablece' 
Este es un costo de tipo oculto que para este caso resulta ser de particular importancia, ya 
que aunque aparentemente el trabajador regresará a sus labores una vez habiendo recibido 
la atención médica inmediata, éste no recuperará el 100 % de eficiencia de trabajO tan 
pronto regrese, sino que por el contrario. pasará un periodo de tiempo importante antes que 
se recupere por completo. Dicho periodo de tiempo no tiene un estándar y estará en función 
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de la Impresión que el accidente haya causado en el trabajador. pudiendo ser sólo de unas 
cuantas horas hasta meses o años. 
Debido a que la magnitud de este costo está relacIonada con la capacidad de reacción 
humana. resulta difícil calcularlo. Sin embargo. una forma justificada aunque indirecta. 
puede ser el costo en función al número de unidades de producto que se dejan de producir 
por unidad de tiempo. durante el periodo de tiempo que el trabajador se encuentra en 
recuperación en comparación con el monto producido antes del siniestro o en periodos 
normales. 

-Costo de los beneficIOS dejados de obtener sobre la producción del trabajador y de las 
máquinas no utilizadas. 
Para este caso, el costo por concepto de la no utilización de equipo y maquinaria. será 
directamente proporcional a la cantidad de unidades de producto no producida por la 
máquina o eqUIpo que se detenga por falta de personal para operarlo. Esto sigmfica que 
para un sistema productivo de tipo semi-alternativo o semi-restrictivo como el que se 
estudia, este costo podría ser uno de los más importantes en virtud de que son pocas las 
máquinas con las que se cuenta y tampoco son muchas las personas que están calificadas 
para poder operarlas. 

De aquí se desprende que este costo depende directamente de la cantidad de alternativas 
con que se cuente para fabricar los productos, tanto en lo referente a la maquinaria como al 
aspecto de personal calificado. 

-Costo en la productividad de los demás trabajadores deb,do a la agllación que el 
acczdente provoca: 
Este costo al igual que otros ya mencionados, es oculto y resulta difícil calcularlo con 
preclsión. Sin embargo, se puede establecer al igual que en los casos anteriores, que el 
costo puede ser medido en función de la cantidad de umdades de producto que dejan de 
producirse durante el periodo que tarde en normalizarse la operación. 

-.\;fonto de los gastos generales por el trabajador lesionado 
Para el caso que se estudia, el monto de los gastos generados por un trabajador lesionado de 
primeros auxilios, se compone de los siguientes: 
-gastos de transportación a la clínica u hospital 
-gastos de atención médica 
-otros 

TERCERCÁSO 

Para comprender mejor este caso es necesario dar una breve explicación de las condiciones 
bajo las cuales opera un sistema productivo SCS (Sistema Críticamente Seriado). 

Algo de lo más importante que conviene resaltar es el hecho de que el personal técnico que 
labora en un ses es por lo general altamente calificado. Esto implica que las posiciones 
que ocupa son clave para el correcto funcionamiento de la planta productiva. 
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Otra cosa sumamente característica de estos sistemas es que la producción se realiza como 
su nombre lo indica. de manera totalmente seriada entre una fase y otra. Esto es más 
comúnmente visto en empresas químicas y petroquímicas. aunque también eXlsten algunas 
de otroS tipos que funcionan de manera semejante. como lo es la mdustria automotríz. 
aeronáutlca o na\ lera. 

El común denominador de este tipo de Slstemas es que una alteración o falla en alguna de 
las etapas entorpece drásticamente la operación de las etapas posteriores. Debido a lo 
anterior, una falla a lo largo de la cadena productiva de este tlpo. resulta mucho más costosa 
)- perjudicial que los sistemas mencionados anteriormente. 

Ej.-3 
Se presenta el siguiente ejemplo, que plantea una situación en la cual se tiene un sistema 
productIvo del tipo ses y un accidente de alta gravedad o de tiempo perdido: 

El operador (que es el único en turno), de una torre de secado de café granulado, se 
encuentra frente a su panel de controL De pronto, al darse cuenta de que el sistema de 
alarmas está reportando una baja temperatura en una de las líneas de vapor, se apresura a ir 
a revisar por sí mismo dicha línea, ya que esta no se encuentra lejos del cuarto de control 

Al llegar al sitio y revisar la tubería, se percata de que es una válvula automática que está 
atorada la causante del problema. Al tratar de accionarla manualmente con golpes, esta 
intempestivamente se fisura y lanza un chorro de vapor sobre el cuerpo del operador 
quemándolo en buena parte de este. 

Análisis de costo del tercer caso: 

-Costo del tiempo perdido por el trabajador lesionado: 
Al tratarse de un accidente mucho más grave que los anteriores (de tiempo perdido) este 
costo es bastante elevado, ya que el trabajador no volverá a trabajar sino hasta dentro de un 
tiempo considerable o simplemente quedará incapacitado permanentemente. 

El costo equivalente es: 

-Costo del tiempo perdIdo por otros trabajadores que interrumpen sus tareas para ayudar 
al trabajador lesionado, por curioszdad y por otras razones asociadas a la tarea 
suspendIda: 
En este caso se tiene al igual que en el segundo ejemplo, que es costo total Ca será la suma 
de una serie de costos independientes, constituidos también en función al tiempo perdido 
por cada uno de los trabajadores que hayan interrumpido sus labores para atender a la 
persona lesionada. 

Además. considerando que el sistema entero se interrumpe, por lo menos hasta que otro 
operador pueda hacerse cargo de la operación, y que la reparaCIón al SIstema quede 
terminada, entonces la cantidad de gente que queda imposibilitada para poder seguir 
trabajando, es mucho mayor, ya que abarca prácticamente a todo el personal de la planta 
productiva: 
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en donde: 

Cn~j(t) 

-Costo delliempo perdido por la supervisión u Olro personal análogo. 
También para este caso, son prácticamente todos los supervisores de operación los que se 
ven forzados a modIficar sus tareas habituales debido al accidente. Por lo que el costo del 
tiempo perdido por supervisores es: 

donde: 

Csn~j(t) 

El costo total es será la suma del costo en términos de horas-hombre corno función de 
tiempo, empleadas por cada uno de los supervisores y gerentes lDvolucrados en el smiestro 

-Costo de los daños ocasionados a equipo, maquinaria o cualquier tipo de herramzenta 
Para este ejemplo particular se tiene que como producto de una alteracIón al equipo surge el 
accidente. pero esta no es una regla. Incluso puede darse el caso de que los hechos se den 
de manera inversa, es decir, que corno consecuencia del accidente el equipo resulte dañada. 

Al igual que en el segundo ejemplo, Ce, estará compuesto por los SIguientes sub-costos: 
-costo de las refacciones que hagan falta para reparar el equipo 
-costo de la mano de obra empleada para la reparaCIón del SIstema o equipo, medida en 
horas-hombre. 
-otros costos de tipo administrativo o de impuestos, por concepto de la reparación 

El costo Ce, queda integrado como sigue: 

Ce~Cr+Co+Ca 

-Costos accesorios causados por fallas de producción. 
Este costo resulta ser de un gran impacto en este caso, ya que al tratarse de un sistema ses, 
la producción quedará detenida en su totalidad hasta que se cuente con otra persona con la 
facultad y los conocimientos necesarios para operar el equipo y éste haya sido 
completamente reparado. 

Lo anterior significa que con un acontecimiento de este tipo el costo de unas cuantas horas 
de paro podría poner en serios aprietos a la empresa debido a que en un sistema ses no se 
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cuenta con ningún tipo de alternatIva para poder producir mientras el equipo se encuentra 
fuera de servicio. De tal suerte los costos accesorios provocados Cacc. se componen o 
estructuran de la siguiente forma: 

-Cp que es el costo de la producción que se deteriora al ser interrumpido el proceso de 
fabncaclón> que está en función del número de :midades de producto desperdicIadas. 
-CI que es el costo que resulta de limpiar el equ:po o reestablecer todos los sistemas con el 
fin de \ oh er a arrancar la producción. 
-Ce que es el costo por concepto de cancelac:ones de pedidos como consecuencias del 
retraso provocado para poder surtlr el producto. 
Fmalmente los costos accesorios que dan de la siguiente manera: 

-Costo para el patrón por regímenes de bienestar y de prestaciones. 
Para este caso el costo correspondiente será igual a lo que dictaminen los procedimientos y 
leyes aplicables a este accidente. 

-Costo para el patrón por el pago de salario completo, mientras el nivel de eficiencia 
operativa del lesionado se reestablece. 
Este costo podría ser en un momento dado igualo semejante a los casos anteriores. pero 
tamblén en el otro extremo podría convertirse en un costo permanente dependiendo de la 
evolución que presente el trabajador lesionado. 

-Costo de los beneficios dejados de obtener sobre la producción del trabajador y de las 
máquinas no utilizadas: 
)Juevamente se, tiene aquí una erogación bastante importante ya que prácticamente toda la 
planta se detiene. 

-Costo en la productividad de los demás trabajadores debido a la agitación que el 
acczdente provoca 
De la misma manera que en el segundo ejemplo, el sentimiento que se genera a causa del 
accidente resulta de gran impacto entre los demás trabajadores, solo que en éste caso el 
número de trabajadores que resultan afectados es mucho mayor ya que las labores de 
prácticamente todos, se ve afectada de alguna manera. 

-}.1onto de los gastos generales por el trabajador lesionado' 
Al tratarse de un accidente de tiempo perdido, ¡os gatos generados por el mismo, resultan 
ser muy altos, entre otros: 

-Gastos de rehabilitación durante el tiempo que tarde en recuperarse el trabajador. 
-Gastos de hospitalIzación y medicina especializada. 

Para finalizar se concluye que a medida que el sistema productivo en el cual tiene lugar el 
accidente es más crítico (SeS), y la gravedad del mismo es mayor, los costos se elevan 
significativamente. 
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IV.2 OTRAS REPERCUSIONES. 

Se partlrá de las siguientes premisas. 

G Todos y cada uno de los miembros de la empresa son responsables de la integridad 
física de trabajadores y empleados. 

o El recurso más importante son todas personas que laboran dentro de la empresa. 

• Todos tienen la obligación de garantizar que la ernpn:sa es un lugar ::,;eguro. 

Ya se trató el impacto económico que genera la falta de seguridad. Sin embargo hay una 
sene de consecuencias muy importantes que se contemplarán dentro de este apartado. 

Para entender el significado que tiene "otras repercusiones". se mostrará el siguiente 
diagrama. 

Daños individuales. 

{ PERMANENTES 
LESIONES 

TEMPORALES 

FISICOS HERlDAS { TRATAMIENTO MEDICO 

l ENFERMEDADES 
{ AGUDAS 

CRONICAS 

BAJA DE DESEMPEÑO 

DESMOTIVACION INDIVIDUAL 
PSICOLOGICOS 

MALESTAR PARA SEGUIR E'i EL TRABAJO 

YA NADA ES IGCAL 
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POLlTlCOS 

SOCIALES 

Daños colectivos. 

DESPRESTIGIO EC\ LA D,IPRESA 

PROBLEvlAS SIC\DICALES 

PROBLEMAS LEGALES 

MALESTAR COLECTIVO 

MALESTAR F A'VIIUAR 

NECESIDAD DE REHABIUTACIO'i PARA INTEGRARSE 
A CONDICIONES NORMALES DE VIDA 

FIGURA 28 

Un accidente puede causar daños internos o externos a un individuo, que serán analizados a 
continuación: 

Daños Físicos 

U na tes ión ha sido definida como el daño físico que produce un accidente a las personas, 
como resultado de una serie de factores. 

Dentro de las lesiones se pueden encontrar aquellas en las que sus efectos son temporales: 
algún desgarre muscular, una contusión, etc. En el caso de lesiones graves, pueden acarrear 
un efecto permanente en el individuo. lesiones en las que se pierden miembros del cuerpo, 
se pierde movilidad, etc, En el caso de hendas, se referirá a toda aquella lesión que requiere 
tratamIento médico ya sea de primeros auxilios o de atención médica constante debido a 
que produjo herida en el exterior, Una lesión puede ir acompañada de una herida y a su vez 
las heridas ta.'11bién pueden ser temporales o permanentes (alguna cicatriz que haya dejado 
la lesión), 

Por último se tiene que un accidente puede provocar la muerte de alguna persona por lo que 
es de vital importancia encaminar los esfuerzos en la eliminación de cualquier incidente 
que pueda convertirse en accidente. 
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Daños Psícológicos 

Los daños pSicológicos provocan efectos internos en el individuo que si bien son difíclles 
de cuantífícar. si se pueden observar reacciones que afectan ei rendimiento en el trabajo) 
que mcluso pueden generar un nuevo accidente: baja de desempeño, desmoú,;ación (que ya 
se vio como un factor pnoritario para ejecutar una labor segura). 

Además, un accidente provoca un malestar para continuar en el trabajo, puesto que se tiene 
riesgo de volver a accidentarse. Por otra parte, una lesión permanente cambla las 
circunstancias del individuo puesto que ya no se encuentra en las mismas condiciones)' eso 
puede asociado a la actividad que desempeñaba, por lo que el malestar será pennanente. 

Daños Colectivos 

Primero se comentarán ¡os daños políticos, que pueden verdaderamente impactar a una 
empresa son los síguientes y son tan lmportantes que pueden llegar a provocar el cierre de 
la empresa. 
El desprestigio que originan los accidentes en una empresa, pueden repercutir directamente 
en la fuerza de trabajo, la gente no va a trabajar a una empresa en la que haya muchos 
accidentes o que sea famosa por su alto riesgo. 

Los accidentes pueden motivar a que los trabajadores smdicalizados busquen el apoyo de 
su sindicato para investigar las causas que los originan, ya que como se vio en las 
disposiciones iegales., el patrón tiene que asegurarse que sus trabajadores laboren en un 
lugar seguro y el sindicato también tiene que velar por los intereses de sus agremiados. Esto 
puede generar sanciones por no cumplir con los requerimientos que marcan las leyes. 

Dentro de los daños sociales, se aprecia que gran parte son consecuencia del imperio que 
tiene un accidente para ínt1uír negativamente en las personas que lo hayan presenciado, que 
se hayan enterado o simplemente que tengan conocimiento de que un compañero de trabajo 
se ha accidentado. Lo anterior provoca un malestar colectivo; por otro lado la reacclón 
famillar puede ser igualmente grave si se considera que lo que se busca en un trabajo es la 
integridad de la persona puesto que puede haber una serie de personas que dependan de 
aquel que trabaja y si éste se accidenta, pueden crear una inestabilidad dentro del seno 
famiha!' 

En el caso de que el accidentado sufra daños permanentes, necesariamente tendrá que pasar 
un proceso de readaptación para reintegrarse a sus condiciones normales de vida, y en 
muchos casos el proceso no puede conclUIrse satisfactoriamente puesto que hay daños 
irreversibles que pueden ser difíciles de sobrellevar, como por ejemplo' la pérdIda de una 
extremidad del cuerpo o la disminución significativa de alguna capacidad física. 
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CAPITULO V 
Aplicación del Programa 

V.l.ESTRliCTCRA DEL CAMBIO HACIA LA SEGCRlDAD INDCSTRIAL 

El presente apartado tiene por objeto. sensibilizar al lector acerca de la Importancia de 
e~tab¡ecer una serie de pasos previos y/o estructuras organizaclOnales. para garantizar el 
funcionamiento óptino del sIstema propuesto. 
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ESTRATEGIAS-

PartlCipaClón integral de la organización 
-DefiOlcion de responsab¡]idades para todos los nn'eles de la 
orgamzaclón en materIa de seguridad. 

-ImcJatlva y autonomía según su Olvel de responsabilidad 
-Comunicación del sistema a todos los niveles 

lmplantacl0n Uet ;)!stema 
-CondIciones mínimas. 
-Modelo del Comportamiento haCIa la Seguridad 
-CapacitacIón y adIestramIento ~ I 

D ~==================~ SegUimiento,! Mejora Constante del Sistema 
-Medlcion de! Sistema en base a sus parámetros 
-Reforzaffilento de! comportamiento 
-Retroalimentacion al sistema 

F1GUR'l. 29 

Dichos pasos o estrategias deberán considerarse como "condiciones mínimas", con las que 
deberá contar cualquier organización de manufactura que está interesada en poner en 
marcha el programa de seguridad que se expondrá a continuación. 
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V.l.l CONDICIONES MINI MAS PARA LA IMPLA:-ITACIOI\ DEL SISTE:\lA. 

Las condiciones mínimas que se requieren para garantizar el buen funclOnamiento de! 
programa. son los sigUientes: 

-In\'olucración total de TODOS los niyeles de la organización. 
-Alfabetizaclón. 
-Suministro de recursos mdispensables 
-Entrenamiento básico y efectivo de seguridad. 
-Creación de un departamento de segundad mdustrial. 
-Creación de un reglamento interior de seguridad. 
-Creación de un puesto de socorro o enfennería en el interior de la planta. 
-Formación de grupos especializados en manejo de emergencias. 

lnvo!ucración de TODOS los niveles de la orga¡;zzación' 
La primera estrategia habla de una participación integral de la organización. Esto se refiere 
a que todos y cada uno de los miembros de la rr.isma tienen que asumir su papel en uno de 
los valores que se ha descrito como fundamental para una organización segura: 

LA SEGURIDAD ES RESPONSABILIDAD DE TODOS 

.... ya que implica una participación activa e independiente en todos los niveles de la 
organIzación. Sin embargo, también es necesario definir cuáles son los roles y 
responsabilidades específicas de cada U.110 de los integrarltes de la orgfu'1ización en materia 
de seguridad, de tal manera que se eviten retrabajos o que se deleguen responsabilIdades en 
un solo departamento, grupo o comité. 

Además, se tiene que asegurar que todos tienen un nivel de responsabilidad suficiente para 
poder actuar inmediatamente y con autonomía resolviendo los problemas que se presenten 
en materia de seguridad, sin recurrir o forzar al encargado de la seguridad a que responda 
ante cualquier contingencia. En este caso, con una participación activa de toda la 
organización se pueden canalizar los esfuerzos por todos los frentes de tal manera que 
aquellos que son encargados de la seguridad, puedan evaluar todas las acciones que se estén 
realizando y poder estandarizar aquellos procedimientos que ya en la práctica hayan sido 
los más efectivos en alguna(s) situación(es) y que pudieran reaplicarse en otras. 

Todo esto se puede lograr con un sistema efectivo de comunicación, en donde toda la 
organización tenga bien claro cuáles son los ob~etlvos de un plan integral de segundad y 
cÓmo se pueden cumplir esos objetivos, además se debe tener bien señalado cuáles serían 
las expectatIvas de la organización, es decir, especificar qué se espera que haga cada uno de 
los integrantes para contribuir al éxito del programa. 
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Esta es la más importante de todas las condiciones mínimas, ya que debe entenderse desde 
el pnnClpio, por todos y cada uno de los indi\'lduos de la organización, que aspecto de la 
seguridad en el trabajo es taL que de no- mantenerse baJO control podría hacer que la 
empresa completa tenga grandes problemas financieros por multas y pago de primas al 
I~vlSS e me! uso en casos extremos provocar el cierre temporal o peffilanente de las 
operaciones. 

Por otra parte como se verá en la sección V.l.2. ")''1odlficación del Comportamiento hacia 
la Seguridad". la mejor forma de impactar en el comportamiento de una persona, es 
mediante el ejemplo de los líderes de seguridad, teniendo cuidado de involucrar a los 
gerentes de más alto rango o bien directores. 

El cumplimiento de esta estrategia o condición mínima no garantiza por si sola que el 
programa sea exitoso, sin embargo el no cumplimiento de la misma SI garantiza que no lo 
sea. 

Al(abeti-ac¡ón 

Mucho de lo expuesto hasta aquí en relación al funcionamiento del programa, tiene que ver 
o se relaciona de alguna manera con procesos para los cuales se requiere leer o escnbir, 
corno por ejemplo las revisiones periódicas de seguridad, o bien los letreros de advertencia 
de peligro en las áreas productivas. 

Debido a lo anterior, algo que resulta ser de primordial importancia es contar con personal 
que sea capaz de leer y escribir en los departamentos productivos, con la finalidad de que 
puedan advertir señalizaciones de cualquier riesgo al qUe estén expuestos en cualqUIer 
momento. 

Si bien es correcto pensar que la planta u organización no tiene por objeto educar a sus 
trabajadores. 28 por alfabetización debe entenderse el contar con un sistema dentro del la 
orgamzaclón que asegure que: 
L- La contratación de personal para áreas productivas tenga como requisito que éste sea 
capaz de leer y escribir. 
2.- El personal ya contratado conozca y entienda la infonnación referente a la seguridad 
interna de la planta?9 

Sumznistro de recursos indispensables· 
Es muy común ver que en las industrias mexicanas (chicas, medianas incluso en algunas 
grandes), el personal no usa equipo de protección personal. Esto se debe en la mayoría de 
los casos, a que el patrón considera que cualquier egreso en materia de seguridad 
(incluyendo equipo de protección personal) es un gasto innecesario y no una inversión.:'ü 

28 SeccIón V 1.3. "CapacitacIón y adiestram¡ento" 
29 En el capítulo m BIS del Título IV en su artículo 153- F de la Ley Federal del Trabajo se menciona que la 
capacItación y adiestramiento deberá tener por objeto prevenrr riesgos de trabajo 
30 Apartado IV 1. "RepercusIOnes económicas de la falta de Seguridad" 
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Debido a lo anterior, ésta es una condición rníni:na que depende íntimamente de la priml:ra: 
-"TODOS los miembros de la organización deben involucrarse en los aspectos de 
seguridad"-. es decir. el patrón o los patrones deben estar perfectamente consientes de que 
el destinar recursos económicos para seguridad de los trabajadores en general, es 
imprcscmdible. pues de lo contrario los costos se elevarán significativamente.3l 

Reglamento mterno de segundad 
El contar con un reglamento mtemo de seguridad es sumamente importante. ya que éste 
constituye un medio legal para hacer respetar cualquier lineamiento que tenga lugar en los 
diferentes procesos productivos que se den en el interior de la planta. 

Constituye también la mejor manera de tratar asuntos relativos a la seguridad interna de una 
forma objetiva Ji tangible, con el fin de evitar malas mterpretaciones 'j enfrentamientos 
entre los elementos humanos de la planta. 

EntrenamIento báSICO v efectivo de seguridad' 
Esta condición se refiere a la necesidad de contar con un curso mtroductorio o propedéutico 
a toda persona que ingrese a la planta productiva. Esto incluye desde luego al personal de 
confianza 

Dicho curso debe abordar aspectos tales como: 
-Distribución de las áreas productIvas, señalando en cada caso las zonas particularmente 
riesgosas y los motivos de riesgo. 
-Cuidados y precauciones especiales que deben tomarse con respecto a materiales 
peligrosos y en general materias primas de alto riesgo con las que opere la planta. 
-Procedimientos especiales que deben llevarse a cabo en las distintas áreas productivas, 
-Aspectos importantes del reglamento mterno que se haya definido. 

Creación de un departamento de seguridad industrial 
La creación de un departamento de seguridad es otra condición de suma importancia, 
debido a que la responsabilidad de dar seguimiento a los procesos del programa, debe 
recaer en una persona o grupo de personas dedicadas completamente al monitoreo de los 
diferentes instrumentos o "Herramientas de Apoyo ti, que se definirán más tarde en el 
apartado V.2. 

El tamaño y los recursos económicos con los qt:e cuente la empresa son determInantes en 
cuanto a la cantidad que pueda ser capaz de destbar para la creación de un departamento de 
seguridad. Sin embargo, esto no debe ser un factor que limite por completo la creación de 
dicho departamento. Es decir, que es factible encontrar organizaciones pequeñas para las 
cuales sea más que suficiente el que una sola persona se encargue de todo el proceso de 
Implantación y seguimiento del programa, así corno otras en las cuales los recursos 
destinados permitan el contar con varias personas e infraestructura suficiente como para 
tener medios de comunicación y registro de datos de seguridad en todo momento. 

:1 Apartado IV.l "RepercuslOnes económIcas de la falta de Segundad" 
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Es importante señalar que en la actualidad, la tendencia en general de las grandes 
corporaciones es crear una admimstración horizontal de los procesos "staff' o fuera de 
línea. Esto significa que todos los procesos o departamentos de apoyo o soporte que no 
intenengan de una manera directa en la producción, tales coma: finanzas, entrenamIentos, 
control de calidad o seguridad industrial. se incorporen o subordinen de alguna manera a la 
tutela de las áreas piOductivas. En este caso lo ÚTIlCO que cambia es que la administración 
de dicho departamento se le otorga a los departamentos product1\ os, pero persiste como 
ente especIalizado de seguridad industrial. 

Creación de un puesto de socorro o enfermería en el interior de la planta: 
Otro aspecto que requiere ser tomado muy en cuenta, es el contar con un puesto de socorro 
o enfermería (variará de acuerdo con la capacidad económica de la empresa). 

Particularmente resulta más necesario en las plantas en las cuales se manejen sustanCias o 
materiales altamente riesgosos, o bien en aquellas en las cuales los procesos de fabncación 
sean peligrosos para los trabajadores, como por ejemplo: industrias de fundición o 
empresas que manejen corrosivos. 

Formación de grupos especializados en manejo de emergencIas 
En aquellas plantas productivas en las cuales el grado de riesgo sea parti::ularmente alto, 
será muy necesario formar uno o varios grupos de emergencia (dependiendo del tamaño y 
la configuración de la planta), que estén entrenados para apoyar en labores de rescate y 
primeros auxilios en caso de que ocurra una eventualidad. 

Preferentemente, estos grupos deberán estar especializados en control de incendios y 
explosIones, los cuales suelen ser las más comunes. 
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5.1.2. :\IODIFICAClO'; DEL COMPORTAMIENTO HACIA LA SEGURIDAD. 

En la presente secc¡ón se verá como se dan los procesos para modificar el comportamiento 
de las personas que laboran en una organización fabril 

Como se recordará en el capítulo de "Teoria del Comportamiento Humano". toda respuesta 
en forma de comportamiento está refenda a incenti\os } moti\aClOneS de muy d¡versa 
índole. 

Para entender más claramente el mecanismo de modificacIón del comportamiento . se 
comenzará por repasar de manera muy breve algunos aspectos sobre este te:na. 

En el campo de la psicología del comportamiento existen fundamentalmente dos 
tendencIas. la psicología humamsta y la conductlsta. 

La psicología humanista se distingue por su enfoque subjetivo del funcio::1amiento mental 
de los individuos. Los principales defensores de este punto de vista son Abraham Maslo\v, 
Carl Rogers y Sidney Jourard. La escuela humanista en cambio, cree que el hombre nace 
sin defectos y equilibrado mentalmente, y que si éste tiene malas conductas y 
comportamientos se debe a bloqueos y desviaciones de su personalidad provementes del 
extenor. 

Por otra parte. la escuela conductista está más apegada hacia el control del comportamiento 
de acuerdo a un sistema de estímulo-respuesta. Los principales defensores de este enfoque 
sen B.F. Skiwler y Joseph Wolpe32 

. 

Desde el punto de vista ingenieril, podría pensarse que la teoría conductista es la más 
adecuada ya que se apega más al método científico, por el hecho de contar con algunos 
parámetros de medic:ón. Sin embargo, ambas teorías tienen su valor particular y por lo 
tanto de las dos se pueden tomar enseñanzas útiles para lograr una adecuada modificación 
del comportamIento hacia la seguridad. 

Ahora se expondrán algunos de los principales elementos o procesos psicológicos que son 
efectivos para lograr la modificación del comportamiento. y que están basados en las 
teorías anteriormente citadas. 

EL REFORZAMIENTO. 
En el terreno del conductismo, la principal herramienta para lograr un cambIO de 
comportamiento es el "reforzamzento 11 o l/refuerzo" 

El "refuerzo", como lo define Dentan, "es uno de los métodos básicos para modificar el 
comportamiento de una persona o de un grupo. Los refuerzos son acontecimientos que, al 
ocurrir lo más inmediatamente posible después de una actividad, afectan el comportamiento 
futuro. El propósito es aumentar la frecuencia de un tipo de comportamiento deseado". Es 

3~ Extraldo de Denten. Keith D. "Seguridad rndustrial. Administración y Métodos" Edltorial \tIc Graw Hd I 
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decir. que el refuerzo busca "reforzar" o resaltar un comportamiento deseado. Un ejemplo 
de un refuerzo o "reforzam¡ento" podría ser el felicitar a una persona después de haberla 
visto realizar una acti\ ¡dad con segundad. Lo anterior traerá como consecuencia una 
sensación gratlficante al individuo que de alguna manera lo impulsará a volver a realizar 
dicha act1\ ¡dad con igualo maJor seguridad que la vez anterior. 

Es importante destacar la Importancia que tiene el realizar el reforzamiento casI 
rnmedlatamente después de observarse el comportamiento deseado, )'a que de esta manera, 
el impacto en la persona reforzada es de mayor intensidad, y por lo tanto el efecto resulta 
ser más duradero 

Es de suma importancia, contar con un documento que permIta registrar y dar seguimlento 
a los reforzamientos producto de todas aquellas aCClOnes o actividades que se Ile\ en a cabo 
con seguridad durante las horas de trabajo. 

Este documento es en realIdad un sumario de acttvidades realizadas con seguridad, en el 
cual todos pueden y deben intervenir. Esto es, desde el Gerente de más alto rango hasta el 
trabajador de reciente ingreso, pues como se dijO anteriormente en "Condiciones Mímmas 
para la ImplantacIón del Sistema", el éxito del programa depende de que para todos los 
integrantes de la organización quede claro que TODOS son igualmente responsables de la 
seguridad. 

La frecuencia)' la logística para llevar a cabo dicho sumario debe ser definido r~or el 
responsable o los responsables de a seguridad y la higiene dentro de la planta". La 
siguiente es una propuesta de una hoja de registro de actividades seguras e inseguras (que 
más adelante se traducirá..l1 en revisiones de comportamiento) para realizar reforzamientos 
de comportamiento: 

SUMARIO DE ACTIVIDADES SEGURAS 

AREA,~~~~ ________________ __ FECHA, ________________ __ 
DEPARTAME'lTO: ________________ _ 

DESCRlPCION DE LA ACTIVIDAD: 

CLASIFICACION DE LA ACTIVIDAD' SEGURP, INSEGURA ____ __ 

NOMBRE DE LA PERSONA REFORZADA' ____________________________ _ 
RECIBIÓ ENTRENAMIENTO? __________________ __ 

MEDIDAS A TOMAR (SOLO SI LA ACTIVIDAD FUERA I;-;SEGURA): __________________ _ 

:,:, En la seccIón V.l 1 "CondIciones Mín¡mas para la Implantac¡ón del Sistema", se vIO la necesldad de contar 
con una persona o un departamento responsable de la segundad de toda [a organtzactón. 
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El hablar de comportamientos adecuados o positivos referentes a la seguridad. también 
lleva a preguntarse qué hay de los comportamientos negativos o en ..::ontra de la segundad. 

LOS CASTIGOS. 
El pensar que en una organización fabril cualquiera no eXIsten comportamientos en contra 
de la segundad o inseguros. equivaldría a querer "tapar el sol con un dedo". Comúnmente 
podría pensarse que 10 más conveniente sería aplicar un castigo. pero al aplicar un castigo 
indiscrimllladamente. sin importar la magnitud del mismo. trae consigo otras lmpl!caciones 

Algo que es de suma importancia en cuestión de castigos o aplicación de dlsciplmas es 
tomar en cuenta la raíz de un comportamiento desfa\orable. Fundamentalmente un 
comportamiento inadecuado tiene dos orígenes: 

1.- Ignorancia o falta de capacidad. 
2.- Negligencia o irresponsabilidad. 

En el primer caso sería poco deseable e inapropiado que un supervisor o jefe inmediato 
aplicara una sanción a un subordinado por el hecho de haber cometido una infracción al 
reglamento de seguridad establecido, en virtud de que muy probablemente ésta se haya 
cometido por falta de un programa de capacitación o entrenamiento adecuado, o bien 
debido a una incorrecta asignación de la persona en cuestión a una tarea para la cual no 
tiene la capacidad suficiente para realizarla. 

En este caso la aplicación del castigo o sanción, lejos de corregir el comportamiento 
provocará que la persona se sienta agredida e incluso en ocasiones la incitará a reincidir. 
como una especie de revancha. Por lo tanto lo más recomendable en este caso, será reforzar 
a la persona por aquellas actividades que esté desempeñando correctamente y enseguida 
recomendar la forma segura en que debe realizar aquellas actividades en que se le haya 
observado cometido la falta. 

Un ejemplo de esto podría ser lo siguiente: el supervisor de una fábrica observa a un 
trabajador de reciente ingreso mientras éste realiza una revisión a un tablero eléctrico de 
alto voltaje sin guantes de electncidad, luego entonces la actitud más recomendable por 
parte del supervisor sería:- "Buen día Pedro, veo que está usted realizando la revisión de 
este tablero con mucho esmero, pero quisiera que pensara lo que podría sucederle si alguien 
por error energizara la línea mientras usted trabaja en este tablero, No cree usted que es más 
seguro si protege sus manos con unos guantes?". 
Esta retroaiimentación hará que el trabajador sienta que el supervisor se preocupa por su 
salud e integridad física y no que sólo busca reprenderlo. Por otra parte, logra que el 
trabajador tome más en cuenta el aspecto de seguridad la próxima vez que realIce el mlsmo 
trabajo o tarea. 

En el segundo caso, es decir, en aquellas situaciones en las que un comportamiento 
ínseguro se repite a pesar de que el trabajador ha sido debidamente capacitado y entrenado 
para real izar alguna tarea en pmticular, el castigo o sanción podrá aplicarse; pero tomando 
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en consideración el que es necesario informar claramente a la persona el motno de dicho 
castigo. 

EL EJDIPLO. 
Algo que es particularmente Importante resaltar es que los supervisores y en general los 
líderes de un grupo dentro de una organizaClón deben ser el ejemplo en materia de 
segundad. es decir. que éstas personas están obligadas a cumplir siempre :' en todo 
momento con los lineamientos de segundad que se definan para la realizaCión de las 
labores que se llevan a cabo en el interior de la planta, pues una gran cantidad de 
trabajadores actúan por imitación. Esto se conoce con el nombre de modelamiento y es una 
poderosa anna para modificar el comportamiento. 

Dentan se refiere al modelamiento como sigue: "el hombre tiende a modelar su 
comportamiento de acuerdo con el de los demás, cuando desconoce la manera adecuada de 
reaccionar y cuando está cerca de alguien por quien siente admiración. Los empleados que 
observan la actuación de un supervisor a quien admiran, reaccionarán en la forma en que 
creen que lo haría él". 

PREMIOS SIMBOLICOS. 
Otra herramienta muy poderosa consiste en otorgar los llamados "premios simbólicos". 
Dichos premios consisten en dar u otorgar una distinción a una persona o grupo de personas 
por haberse desempeñado con un comportamiento seguro excepcional. Estos premios 
pueden ser desde una simple mención o reconocimiento público hasta el otorgamiento de 
un trofeo u obsequio, de ahí el nombre de simbólicos. 

Este sistema tiene la ventaja de estimular a grupos numerosos de empleados, ya que el 
otorgamiento de esIOS se hace del conocimlento de toda la organización. 

Para concluir esta sección, cabe resaltar la importancia que tiene el establecer un orden de 
prioridades en materia de comportamiento inseguro. Esto quiere decir que una \'ez 
detectados los comportamientos inseguros más recurrentes, es necesario identificar aquellos 
que son más críticos, es decir, que ponen más en riesgo la integndad física de los 
trabajadores y atacarlos con mayor prontitud que aquellos que no representan riesgo. 

En el capítulo VI "Medición y Seguimiento al Programa", se verá el sistema y la fanna de 
medir los resultados de la aplicación de estos elementos, con el fin de priorizar y establecer 
medidas para lograr la modificación de los comporta...rnientos críticos. 
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V.U. CAPACITACION y ADIESTRAMIENTO 

Como se vio en ei apartado lIT 3 "Correlación del Comportamiento y [a Seguridad 
Industrial", un gran número de accidentes_ tienen su ongen en la falta de conocimIentos y 
de habilidad para desarrollar las tareas Es por eso que una de las piezas medulares de un 
programa de seguridad industrial eficiente. es el entrenamIento y la capacitación. 

Proceso de Entrenamiento. 
Este proceso se refiere a las actividades desarrolladas con la gente que va a adquirir un 
nuevo conocimiento y /0 habilidades para realizar adecuadamente una tarea específica. 

Para que el proceso se lleve a cabo de una manera efectiva se deben considerar los 
SIguientes elementos. 

CI DIagnóstico o detención de necesidades de capacitación (DNC) 
e Habilidades necesanas y conocimientos a transmitir 
1} Diseño del material para el entrenamiento 
• Metodología de la enseñanza 

Diagnóstico de necesidades de entrenamiento 
Estos son los pasos a seguir: 

Definir el alcance del entrenamiento: 
Qué se espera obtener una vez realizado el 

I entrpnan-oipnío? 

Identificar a la gente que va a ser entrenada: 
, A quién(es) se va(n) a entrenar (según sus funciones 

o eracionaies v área? 

A qué grupo de trabajo pertenecen? 
Determinar el nivel de conocimientos y de habilidades 
que c/u de los elementos a entrenar necesitan, para 
formar grupos de entrenamiento mejor integrados 

Qué saben y cuál es su experiencia? 

I 
Determinar el nivel de conocimiento que la gente tiene 
para partir de las bases con que ya cuentan 

FIGURA 30 
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Elaboración del Programa de Entrenamiento 

Para el programa propuesto se tiene lo siguiente. 

Alcances del programa de entrenamiento en seguridad: 
1. Conocer el programa de segundad de la empresa 
2. Apiicar los conceptos del programa y alcanzar un nivel de aptitud adecuado para 

ejercer su labor con seguridad. 

Determinar por áreas y por actividades, así corr.O funciones especificas, quiénes requieren 
entrenamIento. 

ena "'ez que se ha establecido la división anterior. se procede a definir los conocimientos:: 
habIlidades mdispensables para desarrollar su labor con seguridad 

Evaluar experiencia, habilidades y conocimIentos con que cuenta el grupo a entrenar. 

El programa deberá cubrir los siguientes puntos: 

e Generalidades de un sistema de seguridad 
IJ Lmeamientos de seguridad 
1) Análisis de riesgos en una planta 
G Procedimientos seguros en tareas críticas 
• Comportamiento seguro 
o Parámetros de seguridad 

Para poder cumplir con el programa se utilizará la siguiente metodología: 

Esta está orientada a la instrucción de adultos y está soportada por "ExperiencIas 
Estructurada~' que se derivan del modelo de Kolb34

. 

Primero se aplicará una enseñanza participativa que se basa en las sigUIentes premisas: 

e Todos y c/u participarán activamente en el entrenamiento. 
• La comunicación fluye en todas direcciones. 
o Independencia, razonamiento y fomento a resolución de problemas. 
• El trabajo en equipo es fomentado con una constante retroalimentación en todos los 

miembros. 
o Una asimilación permanente es obtenida. 

Las "experiencias estructuradas'! se diseñan a través del modelo de Kolb que se describe a 
continuación: 

34 Robbms, Stephen P "Comportamiento organizaclOnal" Edlt Prentice Hall 
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MODELO DE KOLB 

1. Experiencias o Vivencias 

2. Reflexión o Análisis 

3.Conceptualización O Generalización 

4. Aplicación Práctica 

1. Experiencias o Vivencias 
Consiste en presentar una experiencia o vivencia para los particIpantes del entrenamiento, 
relacionado con el concepto que se desea transmitir. El objetivo es que los participantes 
descubran por ellos mismos el nuevo conocimiento o concepto. Además, es buscar 
experiencias entre los participantes que apoyen dIchos conceptos. 

2. Reflexión o Análisis 
Aquí se busca que los participantes reflexionen acerca de lo que ellos han vivido dentro de 
sus experiencias, en donde se van a cuestionar con el grupo. para obtener una o más 
conclusiones que conducirán a la generalización del concepto. 

3. Conceptualización o Generalización 
Una vez que las experiencias individuales se han analizado, se buscará fundamentarlas para 
validarlas con los conceptos que se están manejando y descubrir el concepto de una manera 
práctica y vivencial para que mediante retroalimentación se puedan hallar los detalles 
específicos de la aplicación del concepto, lo cual lo prepara directamente para ponerlo en 
práctica. 

4. Aplicación Práctica 
Esta es la característica fundamental del proceso de aprendizaje en los adultos. Los 
conceptos nuevos deben ser conducidos a ur:a aplicación práctica. En este paso, los 
participantes por sí solos deberán ser capaces de responder a las siguientes preguntas. 

Qué es lo que yo voy a aplicar?, Cómo?, Dónde? y Con quién? 

Una vez que los participantes concluyeron estos pasos, estarán listos para vivir una nueva 
experiencia e iniciar un nuevo ciclo de aprendizaje. 

Este ciclo se debe aplicar para el diseño de cualquier curso, así como para el desarrollo de 
cada uno de los puntos que se deben cubnr dentro del programa de entrenamiento, Este es 
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el primer paso dentro de la e\.aluación del corr.portamiento seguro en el desempeño de la 
gente. 

EVALL\CION DE CO:vlPORTA:\I1E;,\TO SEGCRO 

q ¡ Los empleados saben lo que tlenen que hacer"" 

,---, 

! "0 ~ CapaCItar y adIestrar a los empleados 

, 

Pueden los empleados medir 51 su desempeño es seguro? 

n 
Isrl 

V 
Hay un reforzamiento positivo constante') 

Entrenarlos en Sistemas de medición 

~ 
I NO ~ Est!mular la motivacIón poslt:va hacia la segundad 
I r/ I I 
~ 

La gerencia busca una organización segura y 

fac¡!lta los elementos necesarios para lograrlo') 

Buscar el apoyo de la gerencia para apoyar las 
estrategias hacia la segundad 

FIGURA 31 

Esto reqUIere decir que la capacitación y el adiestramiento son elementos indispensables 
para soportar el programa propuesto y finalmente para lograr el éxito del mismo. 
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V.lA. FORMACION DE LIDERES DE SEGCRIDAD 

Grupos de Trabajo. 

Dentro de la estructura propuesta para soportar el programa de segundad, Se contempla la 
creación de grupos de trabaJo. en grupo de trabajo deberá estar tntegrado por todos 
aquellos miembros que pertenezcan a cada uno de [os sistemas o subsistemas de cada 
departamento Esta agrupación deberá ser realIzada de acuerdo a la estructura funcional 
bajo la que actúe la empresa. Esto se refiere a una serie de condiciones similares bajo las 
que actúen un detenninado número de individuos que tengan una relación directa e 
interfuncional, debido a las actividades que realicen. 

Grupos de trabajo (características) 
• Todos sus miembros desarrollan la misma actividad o actividades simllares. 
1& Sus miembros están dentro de la misma zona de trabajo. 
e Es una célula funcional específica del sistema o se ocupan de una deterrnmada parte 

del proceso productivo. 

Esto representa una serie de enormes ventajas para el programa de seguridad, puesto que se 
pueden establecer una serie de planes y estrategias "locales" que permitan una respuesta 
eficaz para resolver las cuestiones y necesidades específicas que en materia de seguridad 
bien pudieran ser indispensables para evitar posibles incidentes "locales" (análisis de 
riesgos, entrenamientos, revisores de comportamiento específicas, etc.) 

El líder de Seguridad 

Un lider de Seguridad. deberá coordinar a su grupo de trabajo para cumplIr con el programa 
de seguridad. 

Esto quiere decir que él va a ser responsable de : 

• Distribuir las actividades de seguridad dentro de su grupo de trabajo. 
• Facilitar los recursos para llevar a cabo el programa. 
• Comunicar y transmitir la información. 
• Asesorar y capacitar a sus demás compañeros. 
• Facilitar la definición de metas y la formación de acciones a ejecutar, específicas 

para su grupo de trabajo. 
" Impulsar y motivar los esfuerzos de su grupo de trabajo. 
" Dar soporte al departamento de seguridad. 
" Fomentar la toma de decisiones. 

Todo lo anterior, no podrá lograrlo si no cuenta con el apoyo constante de todos los 
miembros de su grupo. 
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Sin embargo cabe destacar que él no debe: 

Cll \1andar. 
Ql Dejar sus actividades cotidianas. 
ID .-\plicar castigos. 
O' Ser el Úl1lCO responsable de su grupo de trabajo. 

El es un enlace como sumarizador y procesador para la concentración de la información 
Esto permite agilizar las respuestas a los niveles superiores. así como funglr como 
conciliador para lograr el acuerdo de los requerimientos de su grupo de trabajo. pennitiendo 
la autonomía del mismo. 

Es importante señalar que un líder de seguridad deberá tener entre sus características. las 
SIgUientes: capacidad de liderazgo, creatividad. ser buen comumcador, responsable. 
conciliador. conocer ampliamente la operación y que sea imparciaL 

Algunas de las acti\'idades típicas de un líder de següridad serán las siguientes' 

s Entrenar a sus compañeros en el Programa de Seguridad. 
lit Coordinar el programa de Revisiones de Comportamiento. 
s Coordinar juntas de Seguridad para un grupo de trabajo. 
1) Realizar presentaciones de lo avances y resultados de su grupo de trabajo e su 

departamento. 
\) Dar seguimiento a los planes generados por su grupo de trabajo. 
o Invoíucrar a su grupo en la fijación de metas) planes y objetivos en Seguridad. 
{) Coordinar ias acciones a tomar pos-accidente/incidente y el establecimiento de las 

acciones a ejecutar35
. 

• Generar los reportes pertinentes (surnarización de reVlSlOnes_ gráficos de 
comportamiento, etc.) 

Por últImo, cabe señalar que es muy importante señalar como líder de Seguridad a aquél 
que se haya distinguido dentro de su grupo de trabajo como el más preocupado por resolver 
las cuestiones de seguridad de su grupo, ya que su interés por la seguridad de él y sus 
compañeros la considera primordial para el buen funcionamiento de su grupo de trabaJO. 

35 Se verán en el apartado VL3 "Acciones a tomar pos-acldentelinCldente" 
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V.2.HERRA:\IlENTAS DE APOYO 

En el presente apartado se abordará lo relativo a las metodologías y procedimlentos que se 
proponen para la mejor implantación del progra.:na de seguridad. A éstas se les llama desde 
est..: momento "herramIentas de apoyo". 

Las herramíentas de apoyo tienen por obj eto, apo) ar y facllitar de diferentes maneras la 
implantación del programa de seguridad. 

Es muy Importante destacar el hecho de que dichas herramientas. soportan o apo]an de 
diferente manera al programa, ya que sus "blan:os" u objetivos específicos son diferentes. 
Algunas apoyan a la estructura del sistema, mientras que otras están encaminadas 
concretamente a mantener el comportamIento seguro entre los mdividuos de la planta 
industrial. 

A continuación se irán describiendo detalladamente estas herramientas, destacando en cada 
caso. su objetivo particular y la manera en que operan. 

El siguiente dJagrama muestra la forma en que se desarrollan las herramientas de apoyo 
durante la implantación del sistema. 

~ PRODUCTIVIDAD 

I 
ORGANIZACION FIRMEMENTE BASADA 

EN LA SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES 

E)JTRE'SA\1IENTO 
! 

A:-JALlSIS DE 
y CAPACfTACION RIESGOS EN PLANTA 

i 
EVALUACION DEL PROGRAMAS DE 

GRADO DE MANTE))IMIENTO 
CONCIENCIA 

PROGRA\1A DE DESARROLLO DE I 
AUDITORIAS DEL LA ERGONOMIA I 

SOPORTEALA SOPORTE ALA 
ORGANIZACION INFRAESTRUCTURA 

FIGURA 32 
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ANAUSIS DE RIESGOS EC'l PLANTA 

ANALISIS DE LA Y-OeT 

División de zonas de riesgo 

i------ \1edio ambiente 

ANALISIS DEL EQUIPO 
DE PROTECCI01\ 

r----- Reglamentación 

Señalización 

ANALISIS DE LOS EQUIPOS 
Y HERRAYlIENT AS 

CondlCIOnes de la maquinaria 

'--va'-U ~ ~ 

ANALISIS DEL GRADO DE 
CONCIENCIA DE LOS 

TRi\BAJADORES 

Uso de! eq UlpO de protección personal 

Concienci a de Seguridad 

Conocimi entos sobre Seguridad 

EVALUACIÓN FINAL 

FIGURA 33 
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V.l.!. A)1ALlSIS DE RIESGOS EN PLA)1TA 

[1 esquema anterior. presenta de manera gráfica el orden en el cual se desarrolla el anáhsis 
de ríesgos potenciales en una planta industrial en cmeo pasos básicos. 

Su objetiyo principal es elIminar o dismmuir al máximo las condiciones inseguras que estén 
presentes en la planta industrial en la cual se esté implantando el programa. 

Análisis de Lav-Out o distribución de planta. 

El análisis de riesgos de planta comienza estudiando la distribución física o "Lay-Out" de la 
misma. Su objetivo primordial, es determinar los nesgo s de cada área de trabajo de manera 
aislada y determinar de qué manera pueden influir o repercutir entre sí. 

Por ejemplo, el tener un taller de soldadura junto al almacén de solventes o junto a las 
instalaciones de gas, podría en un momento dado traer consecuencias desastrosas 

-Procedimiento: 

El procedimiento para el análisis consiste en realizar una visita por las instalaciones, con el 
fin de ldentificar claral'11ente unidades de trabajo, es decir, aquellas zonas dentro del predio, 
en donde se realiza una activi.dad o una serie de actividades bien definidas, como puede ser 
un almacén, un taller de pintura, el área de ensamble o bien un departamento de envase. 

En gran cantidad de empresas pequeñas, medianas e incluso grandes, no tienen una clara 
definición de sus unidades de trabajo y como se dijo anteriormente el no prestar atención a 
este aspecto puede significar tener una fuente de muchos Incidentes o accidentes con 
resultados lamentables. 

Así pues. es recomendable estudiar los planos de las instalaciones en caso de existir estos, 
con el fin de poder observar de manera panorámica todas estas áreas y establecer, en caso 
de ser necesario, su separación o reubicación. 

De una correcta realización de esta etapa, dependerá el que se evüen modificaciones al 
inmueble cuando ya no sean posibles o bien sean muy difíciles o costosas. 

Todo lo anterior concierne fundamentalmente al inmueble de la planta. Sin embargo, otra 
etapa importante de este análisis, consiste en el estudio del medio ambiente físico del lugar 
o los lugares de trabajo, es decir, todo lo referente a las condiciones evidentes de trabajo 
que prevalezcan en la planta como puede ser la iluminación, la temperatura y la ventilación, 
que por lo regular tienen que ver con espacIO cerrado. 
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Por otra parte, pueden existir algunas otras condiciones ambientales que no sean tan 
evidentes para las personas que laboran dentro de las mstalaciones. Esto suele ser común. 
debido a la costumbre o rutina del trabajo mismo, Como por ejemplo vibración. nudo 
excesivo. aglomeración de materiales y/o personas. malas condiciones de higiene generaL 
etc. :-\ estas condiciones por lo general no se les presta mucha atención y sin embargo son 
de suma importancia ya que independientemente de los accidentes que pueden causar en el 
corto plazo pueden además generar estados depresivos. estados de angustia constante o bien 
de stress entre los trabajadores y esto como \. Irnos anterionnente puede llegar a causar 
accidentes a mediano y largo plazo. 

Análisis del equipo de protección. 

Hablar en forma detallada del equipo de proteccIón individual (EPI) podría representar 
hacer otra tesis y no es el objetivo del presente trabajo. Sin embargo, se abordará el tema 
desde el punto de vista organizacional y de apllcación práctica. 

Por equipo de protección debe entenderse todo aquel equipo de protección rndivldual (EPI) 
que tiene por objetivo minimizar o evitar por completo las lesiones que pueda provocar una 
actividad determinada durante el trabajo. 

Este estudio debe hacerse por separado en cada área productiva o estación de trabajo, ya 
que cada área de trabajo pueden presentar diferentes tipos de riesgo lo cuál implica la 
necesidad de protegerse de manera diferente. 

-Procedimiento: 

El procedimiento para este análisis se realiza básicamente en campo. En cada área de 
trabajO o estación se detenninan detalladamente los riesgos de las actividades que se 
realizan ahí. Una vez que se ha completado la lista, lo más conveniente es diferencIar o 
separar aquellos riesgos que sean críticos, es decir, que puedan provocar una lesión en 
cualquier momento o en forma paulatina. 

Conviene en este momento hacer una evaluación del EPI que sea el más conveniente de 
acuerdo con la capacidad económica de la empresa. Lo mejor es consultar varios 
proveedores. 

Lo más importante de esta etapa es establecer una reglamentación que vaya en línea directa 
con el uso del EPI. Es decir, una vez que se ha detenninado el equipo que se debe usar en 
cada estación de trabajo, debe establecerse un reglamento que mencione claramente la 
fonna y el tiempo en que debe usarse el equipo. 
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Desde luego que este reglamento debe hacerse del conocimiento de todos los empleados de 
la planta productiva. Adicionalmente es conveniente crear un sistema de entrenamiento 
para el uso y apltcación del EPI. 

La óltima etapa de este punto. es la señalización. que conSIste en colocar letreros y láminas 
alusi\as al EPI requerido en cada área de trabaJo. de acuerdo a las actiVidades que ahí se 
realtzan. 
en ejemplo podría ser un taller de soldadura eléctrica en el cuál a la entrada se coloque lin 
letrero que indique el uso obligatorio de: lentes de seguridad o goggles, careta para soldar, 
guantes de cuero. peto y polainas de cuero 

Por otra parte. resulta de gran utilidad el tener dibujos más que letreros ya que en las 
plantas productivas por lo regular el personal va de prisa de un lugar a otro y resulta mucho 
más conveniente enterarse del EPI requerido en una área "Xli por medio de un dibujo. En 
virtud de que es suficientemente ilustratlvo y no se pierde prácticamente nada de tiempo 
pues no es necesano detenerse a leerlo. 

El análisis de los equipos v herramientas. 

Esta parte se enfoca a las condiciones de seguridad que deben guardar tanto la maquinaria y 
el equipo de seguridad así como las herramIentas de mano. 

independientemente que los trabajadores de una planta productiva se protejan en lo 
personal. existen condiciones particulares de la maquinaria y el equipo que podría en un 
momento dado ser la causa de accidentes y lesiones. Por esto es necesario hacer un análisis 
por separado de estos dispositivos. 
Durante el estudio de la presente sesión , se mencionarán constantemente las palabras 
equipo, maquinaria y herramienta. Por lo que se debe empezar por establecer la diferencia 
entre ellas. 
Por "equipo" deberá entenderse todo aquel artefacto o sistema que se encuentra dentro de 
las instalaciones de la planta productiva el cuál contribuye de manera directa o indirecta a 
la fabricación y que no es necesariamente una herramienta o una máquina. Un ejemplo de 
equipo podría ser una compresora, una sub-estación eléctrica o una torre de enfriamiento. 

La palabra "maquinaria" se usará para referirse a aquellas máquinas que tienen que ver 
directamente con el proceso de fabricación. Como puede ser un lOrno, una prensa, un 
molino. 

"Herramienta!! servirá para referirse a todo aquel artefacto o dispositivo que sea utilIzado 
por los trabajadores al momento de realizar su trabajo y que a diferencia de las anteriores es 
más bien de tipo portátil, como por ejemplo, un taladro manual, pinzas y desarmado res en 
general llaves de todo tipo, etc. 
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-Procedimiento: 

El procedimiento recomendado para tener en óptimas condiciones de seguridad el cqUlpO. 
la maqumaria y la herramienta comienza precisamente por establecer cuál es la situación 
ideal de segundad en la que estos dispositivos deben de estar. 
Con tal fin. resulta valiosa una herramienta de apo:o llamada "hoja de inspección". 
Este es UD documento mu) sencillo de elaborar y aplicar. Se trata de un fonnato escrito en 
el cuál se cuestionan de manera clara y práctica los puntos de segundad que deben 
mantenerse en forma óptIma en cada dispositiva. 
Desde luego que para cada equipo. herramienta o máquma en lo particular deben de existir 
una hoja de inspección y de no existir. entonces deberán desarrollarse por parte del 
departamento de seguridad. 

Para la elaboración de cada hoja de inspección deberá im'olucrarse principalmente al 
personal que va a hacer uso regular del dispositivo en cuestIón Esto con dos fines' lo 
pnmero que se gana es la conc¡entización hacia la seguridad por parte del personal y su 
consecuente cambio de comportamiento al utilizar los equipos. Lo segundo es obtener de 
los mismo trabajadores información valiosa al respecto de los puntos críticos de seguridad 
de cada equipo que muchas veces incluso para el fabricante pasan desapercibidas. 

Por otra parte es necesario definir una hoja de inspección, establecer los periodos de 
inspección. 
Es deciL el tiempo o la frecuencia con la que deberá 1l1speccionarse el dispositivo, así como 
el personal que deberá encargarse de hacerlo en cada fecha y que quedará como 
responsable de cualquier incidente que tenga que ver con dicho dispositivo durante el 
tiempo que pase hasta que vuelva a realizarse la siguiente inspección. 

E n el caso de las herramientas pequeñas o de uso común, es recomendable que las 
Inspecciones se realicen en conjunto. por ejemplo si se va a realizar la inspección de un tipo 
de pinza en particular, lo más conveniente es inspeccionar todas las pinzas del área o 
estación de trabajo durante la misma inspección. 

en ejemplo ilustrativo de una hoja de inspección podria ser el siguiente: 
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HOJA DE Ii'iSPECClOi'i 
DE ES)!ERlL DE PEDESTAL 

1 )Se encuentra la piedra de! esmeril en buenas condIciones? 
2)Tiene el acrílico o mica de protección y en buenas cond1ciones de Vislbihdad? __ _ 
3 )EI s\\ Itch de encendido está en buenas condiciones? 
-1-)El cable de alimentación eléctrica está aIslado y en buenas condIciones? 
S)Se encuentra el motor bien montado en la oase') 
6)Está senalada el área de trabajo del esmeril en el piso? 
7)Existen los señalamientos de eqUlpo de proteccIón personal requerido') 

Conclusiones y comentarios acerca de [a inspección' ____________ _ 

REPARACIO~ES O SUSTITUCIONES "ECESARIAS 

Reparación o sustitución Responsable (nombre y firma) 
1): ______ _ 
2) 3)'--------

FECHAS DE ESTA INSPECCION RESPONSABLE 

Fecha 

fIRMA 

FIGURA 34 

Lo más importante de ias inspecciones es que se realicen periódicamente y que se detecten 
en forma oportuna las fallas o defectos que puedan presentar los equipos, las herramIentas o 
la maquinaria en general, con el fin de realizar la reparación que sea necesaria o bien la 
sustitución definitiva, principalmente en las herramientas pequeñas. 

Por otro lado, es importante definir por parte del mismo personal de la planta, la 
calendarización de dichas Inspecciones; es decir, establecer quién será el responsable de dar 
seguimiento y control, y de que las inspecciones se realicen dentro de las fechas 
predeterminadas, así como el personal que deberá realizarlas. 
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A'iALlSIS DEL GRADO DE COi'iCIE'iClA 

Este anállsis resulta ser el más importante de todos. ya que proporciona una muy buena ldea 
del punto del cual debemos partir en materia de comportamiento. 

Su objeril,. o pnncipaL es determinar o diagnosticar qué tanto sabe fa gente que labora dentro 
de una planta industriat acerca de los aspectos de seguridad y por otra parte. de aquello que 
sabe. qué tanta importancia tiene para ellos. 

Procedimiento: 

Consiste en dos etapas básicamente: una encuesta y una observación detenida y cuidadosa 
del proceder de la gente mientras realiza sus actividades. 

La obsenación debe hacerse separadamente de la encuesta y de preferencia antes que ésta 
última, ya que de lo contrario se puede influir en las respuestas de las personas. al sentirse 
acosadas o v igiladas en su proceder. 

Cabe señalar que tanto la observación de comportamiento así como la encuesta sobre 
conciencia de seguridad, las debe hacer de ser posible, la persona que esté más relacionada 
con la seguridad intenm. De no existlr, fo más recomendable es que una vez que se haya 
determinado qUlen lo será36. esta persona sea acompañada por un especialista en materia de 
segundad industrial u de no contar con éste último, se puede apoyar en la siguiente guía La 
cual debe aplicarse por separado a cada proceso detenninado dentro de la cadena 
productiva de un producto o subproducto, como puede ser un ensamble una soldadura o un 
traslado. 

36 En el apartado V 1.1 "CondJciones mínimas para la Implantación del Slstema". se mencionó la necesidad de 
contar con un departamento Q representante de la seguridad interna. 
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DlAG:-IOSTlCO DE COMPORTAMIENTO 

En cicla uno de los slgu:entes reactIvos aSIgne la callficact6n que mejor descrtba la manera etl que se ..:sté 
desar'·oJl2ndo ¡a aCtl\-¡dad mellelorlada, según corresponda 

(O~~O). (I~SI) 

1 -La persona que está Gesarrollando la act¡vldad. ha s¡do entrenada para llevarla a cabo" 
2 -Conoce)' porta adecuadamente ei equipo de proteccion requerido para ejecutar ¡a tarea--~~ 

que está llevando a cabo" 
:; -Antes ce Ínlctar su actlvldad. se aseguró de NO utihzar eqUIpo en malas condICiones 

(incompleto. defectuoso, sucio. etc) 
-1. -Al estar desarrollando una actividad determinada. se asegura de no poner en nesgo de 

manera alguna a terceros'"' 
5 -Al realtzar actlvldades que representen un esfuerzo supenor a la capacidad de una persona 

se asegura de contar con la a;-. uda de otro(s) compai'íero(s)0 
6 •. <\..1 tenninar de realizar su actlVldad. se asegura de dejar todo en buenas condiciones, 

es decn, tal como debió de encontrarlo; y el eqwpo ut¡Jizado desenerg1zado o Sin nesgc 
alguno para terceros0 

TOTAL:~~~~ 

Cada una de estas preguntas es de suma importancia. Sl la suma total de los reactlvos es menor a 6 se 
tienen grandes posibil!dades de tener un mCldente o un accidente grave en cualqUler momento. por lo 
cuál es necesano tomar medldas correctivas a la brevedad posible 

FIGURA 35 

Esta guía-cuestionario es de uso generalizado y es un ejemplo a seguir, pe:o puede y debe 
ser modificado a la medida de las necesidades de cada planta. 
En lo referente a la encuesta que se aphca directamente al personal, si parte del principio de 
que la seguridad es responsabilidad de todos, esta encuesta debe ser aplicable a todos. eso 
significa que debe ser aplicada lo mismo a los trabajadores que a los empleados de 
confianza, tengan el rango o la categoría que sea, mientras su labor tenga que ver con la 
planta ya que todos pueden y deben contnbuir a tener un óptimo nivel de seguridad. 

Los resultados de la encuesta tendrán más valor en la medida en que se apliquen a mayor 
cantidad de gente, siendo así, no tiene senhdo hablar de un número preciso de personas a 
encuestar y se dice entonces que los resultados serán representativos si se aplica por lo 
menos al 80 %' de la población de la pianta. Sin embargo, ia distribUCión tiene mayor 
importancia; es decir, que se deberá tratar de encuestar preferentemente a la gente de piso 
(la gente que está más en contacto con la operación productiva), y tratando por otro lado de 
cubrir todos los procesos productivos o de fabricación. 

La encuesta debe ser algo parecido a lo siguiente, aunque al igual que en el caso de 
"diagnóstico del comportamiento", se trata solo de una propuesta que puede y debe ser 
modIficada de acuerdo con las necesidades de la planta industrial en donde se realice: 
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E'iCUEST A SOBRE CO:'iCIEi'óCIA DE SEGt:RIDAD 

1.- Qué piensa ud. que es la seguridad Industrial" 
a)un concepto 
b )una manera de hacer las cosas 
c)un \ alar 

2.- La seguridad es jmportante en esta planta por que: 
a)se gasta en indemnizaciones y se Plerde tiempo de operaclón 
b)lo más importante es la salud de los trabajadores 
c)los trabajadores estén motivados 

3.- En quién recae fundamentalmente la responsabilidad de la seguridad dentro de 
esta planta: 

ajen el departamento de segundad e higiene 
b)en los supervisores de los departamentos operativos 
e )de LOdos en general 

4.- Acerca de los accidentes, yo creo que: 
a)tados se pueden evitar 
b)algunos se pueden evitar 
ella verdad es que dependen de la suerte 

5 - Cuando ocurre un accidente dentro de la planta yo me siento: 
a)culpabie 
b )indiferente 
c)preocupado 

6.- Si pudiera asignarle una calificación a mi lnterés por la seguridad industrial de esta 
planta, yo le asignaría un: 

a)0-3 
b)4-7 
c )8-10 

7.- La principal causa de los accidentes es: 
a)1a inexperiencia o el exceso de confianza de los trabajadores 
b)la falta de unprograrna de administración de la seguridad 
c)fallas de los equipos y herramientas 

8.- Cuando veo que alguien está realizando una actividad dentro de un depto. producttvo 
sin el EPP requerido. yo: 

a)10 detengo y le explico la importancia que tiene usarlo 
b )me preocupa y/o me disgusta 
c)lo reporto a su superior y/o responsable de seguridad 

FIGLRA36 
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El antenor es un modelo propuesto de una encuesta sobre seguridad para ei personal. El 
responsable dt seguridad interna podría basarse en el mismo. para desarrollar uno de 
acuerdo a sus necesidades. 

EVAL liAClO.\' Fl:\AL 

Esta etapa conslste en recopilar toda la información obtenida durante los análisis anteriores 
y determinar que grado de seguridad se tiene antes de implantar el programa, entendiéndose 
como "grado de seguridad", al grado de conciencia. madurez y en general conocirnlentos 
sobre seguridad, con el fin de tener una idea más clara de donde se debe empezar y cual es 
el aspecto más crítico para enfocar los esfuerzos del programa. 

Procedimiento 

[ 

UBICAR EL GRADO DE SEGURIDAD 
ACTUAL 

DETERMINAR EL GRADO DE 
SEGURIDAD QI;E SE QUIERE 

ALCANZAR 

ENFOCAR ESFI;ERZOS AL 
PROGRAMA DE SEGL'RIDAD 1 

FlGURA37 
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V.2.2. ESTABLECnllEi'iTO DE PROCED[\UENTOS SEGl:ROS E:-r TAREAS 
CRlnCAS 

En este tema. se tratarán la sene de tareas y acti\ idades que se desarrollan en una planta 
con el fin de establecer una metodología. que permita ldentificar tareas críticas. Es decir. 
aquellas que henen la mayor posibihdad de nesgo para anallzarlas de tal manera, que se 
establezca el procedimiento que garantice la mayor seguridad posible al realizarlas. 

Identificación de Tareas Críticas 

Se define una tarea o actividad critica en base a los sigUlentes criterios: 

G Representa un grado de riesgo para la persona que esté realtzando la labor. 
o Requiere de equipo de protección individual para realizarla. 
o Es una tarea o actividad que se lleva a cabo constantemente debido a la operación. 
• La aplIca todo el personal del área involucrada. 
e Requiere de un entrenamiento previo. 

Para identificarla se tiene que hacer uso de algunos cuestionamientos: 

L- Cuál o cuales han sido los accidentesimcidentes que ocurren con mayor frecuencia? 
2.- Dónde han ocurrido esos incidentes/accldentes? 

La pnmera pregunta indica los incidentes/accidentes que han ocurndo y que es preciso 
eliminar por la probabilidad de que vuelvan a repetir. Esta será las primeras tareas crÍTicas 
que deben analizarse. 

Por otra parte, es preciso localizar y dividir sistemáticamente los lugares que presentan 
mayor riesgo para realizar las tareas. Estos ya fueron identificados al momento de realizar 
el análisis de riesgo en la planta y que fueron planteadas en la división de zonas de riesgo. 
Es necesario remarcar que las actividades realizadas en esta zona tamblén serán 
consideradas tareas críticas. 

Dentro de estas zonas también es necesario reconocer las variables que mtervienen en el 
desarrollo de las actividades críticas: 

• Número de actividades desarrolladas. 
• Número de personas laborando en dicha zona. 
G Tipo de personal laborando en dicha zona clasificándolos según sus características. 

Estas características son: 

o Dominio del área. 
• Experiencia operativa (para las actividades desarrolladas). 
~ Posición operacional. 
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e Tiempo disponible en el área. 

L na yez que se tiene la visión global tanto de las actividades desarrolladas como del 
personal que las desarrolla. se procede al análisis de todas y cada una de las tareas críticas. 

Análisis de las Tareas Críticas 

En este análisis permite identificar peligros asociados a cada paso de una tarea. significa 
aCCiOnes que deben ser tomadas para eliminar tales peligros. 
Hay cinco condiciones a analizar: 
l.-Secuencia de actividades. 
Es la serie de pasos en las que se divide la tarea a realizar 
2 -Riesgos Asociados. 
Son aquellos peligros o daños potenciales asoclados a cada uno de los pasos descritos en la 
tarea. 
Aquí se debe considerar que se pueden presentar operaciones donde el trabajador puede ser 
golpeado por, O contra objetos, cortando o prensando, o que eventualmente pueda tener 
contacto con sistemas peligrosos tales como: SIstemas de arranque en un equipo, sistemas 
eléctricos de alto voltaje, manejo de sustancias peligrosas, etc, 
3 -Procedimiento seguro. 
Es el procedimiento que mejor se denomina para realizar un proceso específico o actividad 
en una tarea. Esto quiere decir que si se realiza de esta manera, se reducen al máximo los 
riesgos asociados a la tarea. Para ellos, se deben seguir la secuencia de actividades, 
haciendo una descripción detallada e induyendo todas las especrficaci.ones necesanas que 
sirvan como la referencia más confiable y efectiva para realizar la tares en cuestión. 

4,-Equipo de protección requerido, 
En este caso se tomará en cuenta que aún cuando se cuenta con el procedimiento seguro 
que va a dlsmmuir el margen de riesgo, también se tendrá un análisis detallado del equipo 
de protecclón indispensable para hacer la tarea específica en cuestión. La reglamentación y 
señalización ya se mencionó dentro del análisis de riesgos en planta. el uso del equipo 
proporciona una adecuada referencia para asegurar que aquel que no cuenta con el equipo 
de protecclón requerido no podrá realizar la tarea. 

S.-Herramientas y refacciones requeridas. 
En lo referente a la herramienta, se debe hacer un inventario de aquella que se encuentra 
disponible, de tal manera que se pueda saber con que tipo se cuenta, y cuál es la forma 
correcta de usarla al realizar la tarea en cuestión. 
En el caso de las refacciones, también es necesario proveerse de aquellas refacciones que 
garanticen la mayor seguridad al utilizarlas. 
Se pueden resumir dicha metodología en el siguiente diagrama: 
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ANALlSIS DE TAREAS CRITICAS 

Secuencia e Actividades 

Riesgos Asociados 

Procedimiento Seguro 

Equipo de Protección requerido 

( , l Herramientas y Refacciones requeridas J 

FIGURA 38 

Diagrama de Secuencia de Actividades de Tareas Criticas (Procedimientos Seguros). 

Este consiste en establecer dentro de un diagrama de flujo, la secuencia de actividades de la 
tarea contemplando las condIciones y situaciones que hay que verificar antes de pasar a la 
siguiente actividad, así como establecer las alternativas de acción en caso de no cumplirse 
alguna de las condiciones necesarias para desarrollar cualqUIer actividad. 
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Plan de trabajo para entrenarse en procedimiento seguro para tareas críticas. 

lo primero que se tiene que contemplar una \ ez elaborado los procedimientos seguros para 
tareas criticas son las siguientes cuestiones 

171 Asegurar que todo el personal que lleve a cabo tareas críticas conozca el 
procedimiento seguro para realizarlas. 

171 Asegurar que todo el personal esté capacitado (con entrenamiento en el área) para 
realizarlas. 

e Asegurar que el personal las estén aplicando constantemente para consegUlr un 
domimo en procedimientos seguros 

Las dos primeras premisas se obtendrán mediante el entrenamiento. 

Por otra parte, para que la últIma premisa se cumpla_ se aplicarán las técnicas sugeridas en 
las seCClón referente a reviSlOnes de comportamlento seguro. la cuál será estudiada 
posteriormente. 
'C na vez formuiada la necesidad de entrenar al personal en procedimientos seguros para 
tareas críticas se aplicarán los conceptos vistos anterionnente en "Capacítación y 
adiestramiento" . 

Por último se mostrará un ejemplo práctico de dicho análisis: 
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Procedimiento Seguro para Tareas Críticas. 
CAylBlO DE BATERlA DE ylONTACARGAS ELECTRICO 

PASOS R<\SICOS 

I 1 QUila,- batena 
! descargada 

, 2 Checar batería a 
camblar y recargar la 
batena descargada 

, 3 Camblar batería 

RIESGOS 
POTEl'\CIALES 

-lrntaClon 
" -:\1achucón 
-Descarga eléctrica 

! -IrrItación 
¡ -Quemadura con ácido 

1

, -Machucón 
-Golpe 

" -lrntaclón 
I -Machucón 
-Golpe 

Herramientas y Refacciones requeridas 
1\) Batería nueva 
1) Cargador de baterías 

',PROCEDlMIE"TO I 
I ADECLADO ! ! • , 

EQV¡PO DE 
PROTECCION 

PERSO:\'AL 
. Llegar al area de Batdas ',-Cmfonne completo 
: y meter el montacargas. I-Botas 
Desconectar la batería ! -Faja 
tirando la clavlp -Lentes de segundad 
Checar la capac ¡dad del I -Peto de cuero 
pollpasto (Cap mín. !OOO i -Guante~ de nenpre-no 
Kg) I 

Enganchar la batería y 
levantarla únicamente lo 
necesano para sacarla del 
montacargas 
Deslice el polipasto hasta 
la base de las baterías, 
centrarla y bajarla poco a 

oca. 
-Checar con el hIdrómetro -Unifonne completo 
el nIvel de carga de la -Botas 
batería a cargar 
-Apague el cargador y 
desconecte la batería que 
estaba SIendo cargada. 
-Conecte la batería a 

: cargar 
-Mueva el poilpasto hasta 
la batería a camblar 
(cheque que la batería 
tenga todos los tapones 
correctamente en 
posiCión). 
-Enganche la batería y 
elevándola solo 10 

, necesario, deslícela hasta 
el montacargas Céntrela 
y colóquela 
cuidadosamente en 
posición 
-Desenganche la batería, 
retire el polipasto. 
~Suba al montacargas 
-Conecte la batería al 

, montacargas. 

I

- FaJa 
-Lentes de segundad 
-Peto de cuero 

> -Guantes de neopreno 

-unifonne comoleto 
I-Botas ' , 
-Faja 
~Lentes de seguridad 
-Peto de cuero 
-Guantes de neopreno 

FIGURA 39 
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CAPITULO VI 
l\ledición y Seguimiento del Programa. 

VI.! ESTABLEC[vIIE:\TO DE PAR-\:VIETROS DE SEGVRIDAD. 

El objcti\ o de establecer parámetros de seguridad es definir aquellas variables que van a 
permitir e\ al uar la efiCiencia del sistema de seguridad propuesto, así como detectar las 
poslbles fallas que pudieran darse y establecer la retroalimentación continua del sistema. 
Los procesos de seguimiento se detallarán en el siguiente apa.rtado . 

VARIABLES 
ORGA'lIZACIO"l y COMC"NICACION 

. PROCESOS DE SEGUMIE:\TO 

ENC¡;ESTA ORGANIZAC!O'iAL y DE 
COM¡;NICACION 

STA TUS DE ENTRENA'v!IENTOS 

ANALISIS DE RIESGOS EN PLANTA EN 
BASE CONTINUA, HOJAS DE 

INSPECCION 

i 

I,REVISIONES DE COMPORTAMIE,TO 

1 

,GRAFICOS DE COMPORTAMIENTO 
SEGURO 
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5.ICiCiDDITES!ACCiDENTES 

-;rÚo\.: 

VI.2.PROCESOS DE SEGlJlMlE:STO 

EVALL:ACI0"\" r\ TEGRAL DEL 
PROGRAMA 

F1GCRA40 

El obJeth,o del presente apartado, es definir los procesos que permitan evaluar, controlar, 
monitorear y dar continUIdad a los parámetros de seguridad. 

Organización v Comunicación. 

Se realizarán encuestas periódicas (semestrales) de diagnóstico organizacional a todos los 
niveles, con el fin de encontrar y analizar fallas internas del sistema. Esto qUIere decir que 
por una parte, se reforzará la voluntad para mantener el programa de seguridad )' por otra 
corregir las fallas detectadas dentro de la estmctura organizacional. 

Para soportar el programa de segundad propuesto, es necesario que haya una estrategIa de 
comunicación hacia la seguridad y esto implica una serie de herramientas que estimulen a 
la orgamzación a orientarse hacia ésta. 

- Anuncios y letreros de seguridad 
Mediante el análisis de riesgos en planta descrito anteriormente, se contemplan varios 
elementos de riesgo que deben ser claramente identificados con anuncIOS y letreros de 
seguridad, como son: 

o Las zonas de riesgos tienen que estar clara,.'11ente delimitadas no sólo para los que 
laboren en la planta sino para todo aquel mdividuo que se encuentre en ella. de tal 
manera que las reconozca claratnente y tome las medidas pertinentes para 
permanecer en ellas. 

e El equipo de protección debe estar señalizado para todas y cada una de las áreas de 
trabajo. Es conveniente que las señales tengan carácter mandatorio y obligatorio. 

G Para los equipos, maquinaria y herramientas, también deben existir señalamientos 
de advertencia, sobretodo si dichos equipos tienen partes en movimiento, o que 
potencialmente puedan causar un accidente. 
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G Sl hay manejo de sustancias pel1Qrosas. o éstas se encuentran almacenadas. tamblén 
debaán usarse señalamientos según la norma oficial mexicana correspondiente. 

- Reg!an1¿nfO de Seguridad en el Trabajo 
Es mu> importante que todo el personal conozca el Reglamento de Seguridad en el Trabajo. 
esté conciente de él y que lo tenga a la mano para poderlo consultar cuando sea necesano. 

- Follelos de Segundad 
Es necesario mantener una difusión constante. mediante folletos de cualquier tópico de 
seguridad para el personal. La ventaja de los folletos es que se puedan leer con relativa 
facilidad y son muy ilustrativos. El ¡Y¡SS mediante su Coordinación General de 
Comunicación Social/Publicaciones, elabora una gran diversidad de matenal de este tipO, el 
cuál es un recurso muy importante que puede ser utilizado por cualquier empresa. 

-/v/anuales de Seguridad 
Estos son un complemento de los programas de entrenamiento y además son una fuente 
muy importante de consuita para ei personaL 

- AlldlOvisllales 
Este es un medio excelente para mostrar a todos los empleados cómo actuar can segundad 
y motivarlos a ello. 

- Conferencias 
Las conferencias son otro recurso para mteresar y motivar a la gente hacia la seguridad. 
mediante consultores externos o expertos en la materia. que puedan enseñar y mostrar lo 
que se está haciendo en otras compañías en este mismo aspecto. 

Con esto se podrá garantizar que todo el personal está involucrado en el programa. 
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TIPO DE E!'<TRE~A:VIlE~TO 

En[r~nitmle:1tO basteo de segundad 

OBJETIVO' 

: Todo el personal que labora 
'1 en la planta 

! 2 EntrenamlentO operaclOnal para desarrollar laborcs ! Todo el persona! según Stl! 
'J actlvldades ! área de trabajo 

3 EntrenamIentO en p~ocedImlentos seguros para Todo el personal según su 
tareas crítIcas i area de trabajo : 

! ..¡. EntrenamientO para líderes de segundad ! El personal -asignado por su! 
: grupo de trabajo ' 

: 5 EntrenamIento de actualización en procedimIento 'Todo el personal que labora 
¡ d", segundad en la pIanta 

" Se refiere al ~ersonal que debe recibIr el entrenamIento. 

Revisión de Comportamiento y Gráficos de Comportamiento Seguro 

0'0 DE 
CL:\1PLI\,flE). TO 

FIGCRA 42 

La presente tesis se basa en un sistema de comportamiento seguro, por lo tanto es 
absolutamente mdispensable monitorear dicho comportamiento. 

Se parte de las siguientes premisas: 

- El comportamiento es la manera de actuar ante una situación determInada y ésta se puede 
observar. 

-La actitud es un mecanismo mterno del pensamiento que no se puede observar y que se 
manifiesta a través del comportamiento. 

El objetivo que se busca dentro de éste prog:-ama, es tener una actitud responsable y 
positiva, para que la seguridad se manifieste a través de un comportamiento seguro, por lo 
tanto se monitoreará dicho comportamiento mediante la observación. 

Qué se va a observar? 
Se obsenará el comportamiento de todos y cada uno de los individuos que laboren dentro 
de la empresa. 

Quién los va a observar? 
Todos y cada uno de los miembros de la empresa, de tal manera que se establezca una 
retroalimentaCIón contmua y recíproca entre todos. 

Esto se establecerá mediante la secuencia de observación SEDARR. 
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SEDARR 

~......c Seleccione el punto a obscn'ar 

V Deténgase y observe 

V Analice y retro alimente 

" Lj=> Registro y establezco mon1toreo continuo 

¡c Seiección dei punto a observar. 

<01--

FIGVRA43 

Dentro de los reCOITICOS rutmarios de trabajo se seleccionará ÚnIcamente un lugar o área de 
trabajo donde alguien esté desarrollando una actividad. Es muy importante señalar que 
puede tratarse de cualquier labor y con cualquier persona y no olvidar que el objetivo es 
detectar comportamientos seguros e inseguros, recordando que la retroaliLlentación puede 
ser para forzar los comportamientos seguros, así como para identificar y modificar los 
inseguros. 

2° Detenerse y Obsen'ar. 
erra vez que se seleccionó el punto donde se realizará la observación. se procederá a 
observar la (s) persona(s) y las actlvidad(es) que este(n) desarrollando. Cabe recordar, 
como se ·vio en "Factores psicosocíales en el trabajo37 .. , que el lugar puede originar un 
accidente, por lo que es necesario garantizar que el lugar es seguro para trabajar. 

Muchas veces, el trabajador no se percata del riesgo que corre; por lo que un observador 
fuera del contexto, resulta ser un excelente crítico en seguridad para darse cuenta de esos 
"detalles" que potencialmente podrían generar un accidente. Por otra parte se observará(n) 
al (los) individuos ya sea para identificar si está(n) cometiendo un acto inseguro o para 
reforzarlo(s) y tomarlo(s) como ejemplo en el caso de que esté(n) realizando su labor con 
seguridad, tal como se vio en el apartado de modificación del comportamiento. 

Además observando la actividad se podrá analizar si el procedimiento utilizado es el más 
apropiado para ejecutar dicha tarea y posterionnente identificarla como tarea crítica, 
debiéndose llevar a cabo el análisis respectivo para establecer procedimientos seguros. 

Ji Capítulo II "Marco Conceptual Teórico" 
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3° Analizar y retroalimentar. 
Es la parte fundamental} quizá la más difícil del SEDARR. El análisis debe ser rápldo. 
cuidadoso ~ efectivo. entendiéndose que no se lle\ará más de 15 minutos para evaluar ~ 

determinar SI e"\ist;;,: algún riesgo o si se está cumpliendo con las normas de seguridad 
indispensables. 

La fase de retroalimentación debe ser inmediata, es la parte valiosa del sistema. tal y como 
se planteó anteriormente cuando se expuso que el compOrtamlento se puede modificar 
mediante refuerzos. Esta tiene dos alternativas: 

I Reforzamlento para apoyar el acto seguro (cuando se) Reforzarnlento para modificar el acto inseguro 
cumplen con las normas de segundad) I (cuando no se cumple con las nonnas de segundad) 

• Describa el comportamIento mOtl\·ando al, ";-";0 critique al comportamIento' "a pero que 
continuar trabajando de esa manera "así se '1 descuidado". 
hace" " Describa lo que podría pasarle a la persat'ca 

• Pregunte como podrían estimular a los! con ese acto lllseguro mostrando lOterés en 
de~as mIembros del departamento para que I preveOlr el accIdente, 
actúen con segurídad i '" Pennrte que la persona IdentIfique ei acto 

• Descnba lo q~e podría pasarle a la persona I lDseguro que cometió. preguntándole cómo, 
con ese acto inseguro mostrando interés en , qué y por qué<J. 
prevenrr el accidente. I 

FIGURA 44 

El SEDARR pennite prevenir accidentes así como identificar las causas que los provocan. 

Es importante recordar que el SEDARR es parte de una cultura orientada hacia la segurldad 
que tiene que ser fomentada activamente por todos y cada uno de los miembros de la 
empresa, ya que su éxito depende de la participación de todos. 

A continuación se muestra un fonnato propuesto que sirva como guía para analizar si se 
está o no cometiendo un acto inseguro. 
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REVISIO'i DE CO:\IPORT AMIENTO 
Departamento: 
Grupo de trabajo: 
Punto de Obsen ación: 

Fecha: 

1 El per;,ondl pona y ut¡)¡za todo su equIpo de protección lndl\.:¡dual, 
, correctamente 
':2 La herramIenta y el equipo utilIzados para ejecutar la labor son los: 
I adecuados 
, 3 Está utIlizando la maqurnana y equipo correctamente. 

, -J. La pOSIcIón con la que está ejecutando la labor es la conveniente para: 
, desarrollarla efectivamente (no ha:: sobreesfuerzo, la altura es adecuada, etc) ¡ 

15 EvIte exponerse a elementos de nesgo (coITIen:e eléctnca. altas 1, 

,temperaturas, sustancias peligrosas, etc.) i 

'1' 6 Se identIfican condiciones Inseguras (mala iluminacíón, ventilación,' 
ausencia de equIpos contra Incendios, etc) i 

: 7 El lugar ¡;;stá ilmpio y ordenado (no hay objetos tIrados, derrames de 1
1

, 

; sustancias. etc) 
1 8 El proced¡mlento empleado por el trabajador está dentro de los' 
I procedImIentos seguros establecidos. 

SI ~O 

SI '\0 

SI ~O 

SI NO 

SI 0:0 

SI NO 

SI NO 

SI NO 
I 

FlGGRA 45 

Como se puede apreciar, hay una serie de comportamientos que de no llevarse a cabo 
pueden generar un riesgo y a la postre provocar un accidente. 

Esta es una revisión de tipo general, sin embargo lo más recomendable es hacerla tan 
específica como sea posibie de acuerdo a las necesidades de la planta en la que se aphque, 
con el fin de encontrar los comportamientos riesgosos propios de cada área o departamento. 
e irlos eliminando. 
El proceso se llevará a cabo con la siguiente secuencia: 

Diseñar la revisión del comportamiento para cada área 

¡ 
Efectuar las revisIOnes según el programa específico 

de cada área 

Llevar el riesgo de las operaciones realizadas 

Analizar la información recopilada 

Desarrollar planes conjuntos para eliminar los 
comportamientos riesgosos más comunes 
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Lo anterior. marca la pauta para el siguiente paso del SEDARR 

-4-0 Registro y monitoreo. 

El objetivo de registrar y monitorear las revIsiones de comportamiento es alcanzar un grado 
de segundad en el que no ha) a ningún incidente. 

A medida que se controlen los comportamientos riesgosos más comunes. se podrán 
establecer estrategias efectivas para erradicarlos. así como ir depurando el sistema. Así 
mismo. mientras se identIfica un mayor número de comportamientos riesgosos se podrá 
minimizar las posibilidades de incidentes. 

l;na vez que se ha diseñado el formato para la revisión de comportamientos ríesgosos, se 
procede a elaborar un programa para realizar las observaciones. Es fundamental que 
participen todos los miembros del grupo de trabajo y según su número, área de trabajo y 
horarios, se establezcan objetivos para la realización de las mismas, considerando que lo 
óptimo será realizarlas, con la mayor frecuencia posible y rotando al personal asignado a 
hacer las observaciones, de tal manera que al final se hará una sumarización de los 
resultados obtenidos en éstas. 

Este sería el primer paso para llegar a los gráficos de comportamiento seguro, partiendo de 
la premisa de que cuanto mayor sea la frecuencia en comportamIentos riesgosos hay una 
mayor prohabilidad de accidentes. 

l\tIétodo para elaborar gráficos de comportamiento seguro38 

DIcho gráfico se obtendrá a partir de la Revisión de Comportamiento propuesta. para 
il ustrar cómo se realiza: 

1.· Los criterios que se van a evaLuar son los denominados comportamientos riesgosos. 
2.- El registro se llevará a cabo por departamentos o áreas de trabajo. 
3.· El encargado o líder de seguridad, deberá centralizar mensualmente la informaCIón de 
las revisiones de comportamiento, con un mínimo de 25. Como ya se menclOnó, mientras 
mayor sea el número de observaciones realizadas, los resultados serán más precisos y 
confiables. 
4.- El cálculo de los límites de control de prueba se obtendrán de la siguiente manera: 

33 Extraído de Denton, Kelth D. "EvaluaCión Estadística del Desempeño"y "Apuntes de la materia de 
Estadística Aplicada" y "Calidad y ProductiVidad" Prof. Juan Germán Valenzuela E N.E P. Aragón UNAM 
1997 
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LSC ~ lOOp - 2 ((1 OOp(l 00-1 OOp)/n) y,) 

donde lOOp es el porcentaje de la media de inseguridad del departamento 

LIC ~ lOOP - 2 ((1 OOp(l 00-1 OOp)/n)Y,) 
donde: 
p == número de comportamientos riesgosos 
n = número de revisiones realizadas 

En la siguiente hOJa se mostrará un ejemplo de cómo debería realizarse la sumarizac¡ón de 
resultados de acuerdo a los resultados obtenidos en 25 revisiones de comportamiento 
realizadas. 

SU"'IARlZACION DE RESULTADOS 
! Número de RevIsIones de 
: comportamiento realizadas 
! ComportamIentos nesgaSQS mas 
I comunes en orden de frecuenCIa 
11 El personal porta y ~t¡liza todo I 
' su eqUIpo de proteccIOn 
, ersanal correctamente ; 
2.La herramIenta y equipo 

,1 utIlizados para ejecutar sus 
I labores son los adecuados 
I 3 Está utllizando la maquinana 
, y equIpo correctamente 
14 La Po'>lclón con la que está 
': ejecutando la labor es la 

I ~:bn~~e~i:~ttl:;::n~:~~:Ohl!~ la 

, sobre esfuerzo, la altura es la 
I adecuada) 
! 5 Esta en contacto con algún 
" elemento de riesgo (comente 
I eléctrica, altas temperaturas, 
j sustanC13S peligrosas) 
: 6 El lugar cuenta con 

'1 condiciones seguras 
(!Iumrnaclón, ventllaclón, 

, eqUIpos contra incendio, fugas) 
I 7.El lugar está limpIO y 
I ordenado (no hay objetos 
, tirados, derrames de sustancias, 

i etc) 

¡TOTAL 

CumplImIento 
FrecuencIa 

9 

2 

3 

3 

5 

25 

i 
! 

25 I Objetivo 30 
ObJetivo I % de compor- % de comporta-

! tamIemos seguros! mientas nesgosos 

O I 64 36 
, 

O I 96 4 

92 8 

o 88 12 

o 88 ! 
i 

\ 

12 
1 

i 
o 

i 
96 4 

o 80 20 

o 96 4 

o 

FIGURA 46 
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Suma de n*s =(Suma de comportamientos observados)(Números de revisiones realIzadas) 
~ 8(25)~200 

1 OOp ~ Suma de p' s/Suma de n*s ~ 25/200 ~O.125 

límIte Superior de Control 
LSCp ~ lOOp ~ 2«(100p(lOO-IOOp)/n) 

~ 12.5 72 «(12 5(lOO-12.5)'8)Y,) ~ 12.5-2 SQR «12.5)(87.5)/8) ~ 3588% 

Límite Inferior de Control 
LlCp ~ lOOp - 2 «(1 OOp(lOO-1OOp)/n)\I,) 

~12.5 - 2 «12.5(100-12 5J,8)'/,) ~ 12.5 - 2 SQR «125)(87 5)i8) ~ -10 88%* 

;: Cuando el límite está cerca o por debajo de cero, como en este caso, se recomienda que el 
valor se cambie a cero porque así será más comprensible para los empleados, ya que el cero 
representa un desempeño 100% seguro. 

Gráfico de Comportamiento Seguro. 

2 3 4 5 6 7 

Comportamientos Inseguros. 

El personal porta y ut¡Jlza todo su equipo de protección 
2. La herramienta y equipo utilizadas para ejecutar sus labores son los adecuados 
3 Está utilizando la maquinaria y equipo correctamente 

8 

4 La POSICión con la qUe está ejecutando la labor es ia convenlenre para aesarrollar la labor 
efectIvamente (no hay sobre esfuerzo, la altura es la adecuada) 

5. Está en contacto con algún elemento de nesgo (co:rlente eléctrica, altas temperaturas, 
sustancias peligrosas). 

LSC 

P =\2 5 

9 

6 El lugar cuenta con condiCIones seguras (Iluminación, ventilaCión, equIpos contra InCendiOS, fugas) 
7 El lugar está limpio y ordenado (no hay objetos tIrados, derrames de sustanCias, etc) 
8 El procedimiento empleado por el trabajador está dentro de los procedimIentos seguros estableCidos 

FIGURA 47 
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Como se puede apreciar, hay un punto fuera dellímÍte de control. que es el comportamIento 
Inseguro que se refiere a la utilizaCión y uso correcto de todo el equipo de protección 
indl\iduaL 

Este lI1dica que hay una alta probabilidad de que ocurra un incidente debido a este 
comportamiento nesgo so. para lo cual se deberá tomar medidas específicas para 
modlficarlo. 

Según la complejidad que se tenga en las Revisiones de ComportamIento. se alcanzará un 
ma:or grado de controL ya que estas revisiones pueden ser realizadas por: 

é Departamento 
1:) Zonas de Riesgo 
• TipO de Operación 
• Tareas Críticas 

y a medida de que se domine mejor el sistema, se identificarán más claramente los 
comportamientos que pudieran convertirse en actos seguros u ongmar condiciones 
mseguras. 

Este análisis deberá traducirse en una serie de acciones a ejecutar por parte de los 
departamentos. los grupos de seguridad y los líderes de seguridad. 

Todos deben contribuir para ejecutar dichas acciones y darles continuidad. Y para ello se 
deberá realizar una sumarización de resultados global que incluya los resultados críticos de! 
sistema, en este caso y de acuerdo al ejemplo mostrado se ponen los 2 más frecuentes y de 
acuerdo a estos se establece una serie de acciones encaminadas a modificar dichos 
comportamientos. 

SUYlARIZACION GLOBAL DE RESULTADOS Y ACCIONES A EJECUTAR 

Número de ReVISIOnes de comnortam\ento realizadas: I Cumolimiento 
! Comportamientos riesgosos más comunes (los dos más ! 
l frecuentes) 

FrecuencIa 

l. El personal porta y utilrza todo su equipo de 
protección persona! correctamente 
2. El lugar esta limpIO y ordenado (no hay objetos 
tIrados. derrames de sustancias. etc) 

! ACCIones a ejecutar para ellmmar dIchos 
¡ comportamientos riesgosos: 
, l. Restnnglr el acceso a las áreas de trabajo para qUlenes 
'1 no porten su eqUipo de protección personal 
2 Programar entrenamientos en uso de eqUIpos de 
proteccIón personal 

,3. Promover campaña contra objetos tirados en el suelo y 
. derrames de sustanctas (con carteles) avisos) 

36% 

20% 

I Responsable 

I Las áreas de trabajo 

i 
i LIderes de seguridad 
! El grupo de segundad 

I 

Ob etivo 
Objetivo 

30% 

15% 

Fecha de eJecuclon 

FIGURA 48 
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EVALLACIO:\' I:"lTEGRJ.L DEL PROGRUIA 

También debe estar contemplando una G\'aluaclón de los resultados del sistema en su 
totalidad. En este caso se deberá lle\"ar el control de los inCldentes,'aCCldentes que se fueran 
presentando confonnc al nume~o de inCldentes ) de acuerdo a la clasifIcación de nesgos c.e 
trabajo discutida anteriormente-,9. 

".\"úmero de actos inseguros registrados 

~-úmero de condiciones inseguras registradas 

~ úmero de accidentes 

:-.Júmero de incapacidades temporales 

)Júmero de incapacidades pennanentes 

Horas hombre sin accidentes. 

Para concluir se muestra la propuesta en forma esquemática para fomentar la secuenCIa 
SEDARR. 

39 Apartado IV. \ "Repercusiones Económlcas de la falta de Seguridad". 
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ler Paso 

2do Paso 

3er Paso 

4to Paso 

SEDARR 

Selección del punto a b o servar 

Detenerse y ob servar 

Analizar y Retro l" a lillentar 

RegIstrar y Monl"t orear 

FIGURA 49 
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V!.3 ACCIOi'iES A TOMAR POST-ACCIDENTEIINClDE'I'TE 

El objcti\o del presente apartado es el de llevar un estricto control sobre cualquler 
acc!dente-mcidente que suceda dentro de la empresa. para elimmar ias causas básicas que la 
pro\'ocaron:;, tomar medldas pertinentes para e\ itar que \'ueha a suceder. 

"(}na vez que se tienen blen definidos los parámetros de segundad, así como sus procesos 
de seguimiento se deberá mantener un riguroso monitoreo para responder ante cualquier 
eventualidad llámese incidente o accidente. 

Se parte del hecho de que un incidente es un accidente que no se concretó pero que estuvo 
cerca de ocurrir. 

De hecho, existe un procedimiento definido por la OSHA (Administración de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo), el cual se usa habitualmente para determinar cuándo un accidente o 
mcidente debe ser reglstrado o no 40. 

A continuación se presentara un diagrama que ilustra el procedimiento mencionado 
anteriormente. 

I 
I un caso 

l 
Resulta de un accIdente No resulta de un accidente 
de trabajO o por exposi- de trabajo o por expOSIción 
Clan al peligro en el al pelIgro en el ambIente r---¡ ambIente de trabajO y de trabajO 
es ) I 

I i 
\ , / 

I I I 

Muerte I [ Enfennedad I ! LeSIón que supone I 
, 
I 

r+----f Tratamiento médiCO 
I j 

I~ 
El caso debe ser registrado 

Pérdida del conocimiento 

Impedimento para trabajar o moverse 

( Transferencia a otro empleo 

I Ninguno de est~s'· 

El caso no debe ser registrado 

I 
, 

f----i 
I 

! 

FIGURA 50 

~o Basado en la guía para detennmar el registro de tos casos, según la Ley de Seguridad e Higiene Laborales 
de LU. 
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A continuación se Ilustrará la secuenCIa propuesta que hay que seguir en caso de que ha~a 
ocurrido un incid.::nte 

[INCIDENTE-ACCIDE'HE] 
, 

ACCIOl>ES ["MED[ATAS 

·VESTIGACIO\i EXHASTIVA DE 
OS HECHOS 

y 
( RETROALlMENTACION I Ar.;XILIO y ATE;>,C[O:; DE 

MEDICA 

'f 
bCCI\iC VS ORGANIZACION] 

, 

t 
,-
1, GERENCIA 

COML NICAC[0'1 

LTRABAJADORES 

IlWOLlJCRACION DE RESSPONSABLES 

CE'. CASO DE ACC[DE'<TE) 

ACC-[NC VS I,ST ALACIO:;ES 

DETERMINACION DE LA FALLA 

O'iTRA-MEDIDAS A LOS SISTEMAS ORGANIZACIONALES ACCIONES CORRECTIVAS 

REGISTRO] 

FIGLRA51 

Acciones Inmediatas 
Como ya se planteó, un sistema sólido de seguridad se enfoca a prevenir accidentes 
Identrficando sus causas básicas, las que pueden manifestarse a través de actos mseg'J.ros o 
condiciones inseguras. Sin embargo, esto no elimina la probabilidad de un accidente puesto 
que ya se vio que puede ser el resultado de varios factores. Considerando lo anterior se 
debe de contar con un procedimiento que pennita responder rápida y eficazmente a 
cualqUIer incidente que se presente. 
Esto incluye el procedimiento para el peor de los casos: un accidente que ya ocurrió. 
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Dentro de la acciones inmediatas se deberá contemplar. 

o La retroalllnentación (tercer paso de la secuencia SEDARR) como primer punto se 
Jetccta una falla de seguridad que puede origmar un nuevo inCIdente. 

e Se deberá tomar medidas pertinentes inmediatas para e\·itar nue\ os Incldentes. Esto 
Implica eliminar de raíz la causa del Incidente. 

" El registro del incidente se ocurrió alguno. Esto implica su análisis inmediato para 
tratar de descnbirlo SIn alterar detalles que pudlesen no registrarse posteriormente. 

Sl el incidente se tradujo en accidente el primer paso será: 
i!l El auxllio y atención médica inmediatamente 
111 Si es el caso, eliminar la fuente del accidente para evitar nue\'os accidentes 

inmediatos (si hay fugas, derrames, incendios ), así como aislar las zonas de 
accldentes si así lo amerita el mlsmo. 

Inyestigación 
Para su investigación se propone el siguiente mandato. El cuál debe ser llenado como ya se 
planteó, inmediatamente después del incidente ya sea por la persona que decretó la falla, la 
que la cometió o la persona más cercana que estuvo lllvolucrada con el aCCIdente. 

I:'JVESTlGACION DE INCIDENTE/ACCIDENTE 
Lugar del accidente/incidente 
Hora en que ocurnó: 
Fecha: 
l. DescripCIón de íncidente. 

2. EqUipo. matenal, matenal o químico mvolucrado. 

3. Causas báSicas. 

4. Para prevemr un nuevo inCIdente que accIOnes deben de llevarse a cabo. 
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Como se observa, esta investigación solo sintetiza la infonnación mdispensable para poder 
hacer un análisis mas representatIvo y detallado de todo los factores que incidieron en el 
accidente 

Esto implica dos tipo análisls. 

, Incidentes vs. Orgamzación ! Incidente VS. Instalaciones/lnfraestructuera 
! Comunicación. 

• 
• 

• 
• 
• 

Falta de conocimientos. " 
?\o se refuerzan procedimientos para I 

tareas critlcas. I 

:.Jo ha:: retroalimentación. 
1\0 hay procedImientos seguros. I 

La posición o lugar que ocupan el , 
trabajador no se ajustan a las ¡ 
capacidades físicas o aptitud mental 1" 

del mismo. I 

e La ingeniería y /ó tecnología 
utilizada no es la adecuada para el 

o 

• 

• 

proceso. 
El equipo de proteccIón personai 
utiltzado es insuficiente. 
1\0 hay mantenimiento m 
inspecciones a instalaciones. 
Los eqUIpos utilizados son 
madecuados o de baja capacidad. 

FIGURA 52 

Dentro del mismo, se plantearán las causas hasta el nivel de detalle que sea necesario 
siguiendo un proceso de cuestionamiento directo hasta identificar la (s) causa (s) BáSica (s). 

Este análisis deberá ldentificar las causas básicas que originaron el accidente. 
Es siempre indispensable analizar y comprender la naturaleza del accidente puesto que 
permite evitar nuevos incidentes / accidentes de la misma índole. 

Acciones Correctivas. 
Después de contar con un análisis profundo y ya que se tiene las causas básicas, el siguiente 
paso será plantear una serie de accíones correctivas para eliminarlas deberá contemplar 
contra-medidas a los sistemas organizacionales que permitan a la organización fortalecer el 
programa de seguridad. 

Por último se recomienda consultar el anexo que indica el procedimlento de acuerdo al 
Seguro Social de cómo se debe registrar los Riesgos de Trabajo. 
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CONCLUSIONES 

A lo largo del presente trabajo se mamfestó el interés primordial por proteger y 
salvaguardar al elemento humano existente en las empresas Dicho mterés se funda~enta 
en b premIsa de que este elemento es el recurso más importante de la empresa en la 
actualidad Además por disposíciones legales, la empresa Uene que asegurar que sus 
trabajadores pueden laborar con seguridad y que el lugar de trabajo es un lugar seguro. 

Hoy en día es necesario que la empresa se orienten hacia una filosofía de seguridad,:;.a que 
la falta de esta representa un costo económico y social muy elevado. t.:sualmente las 
empresas la pasaban por alto, sin embargo es importante por el impacto que tiene en las 
finanzas de la misma. 

El sistema propuesto cumple una doble función: garantiza la conservación del elemento 
humano en la empresa y permite CL-'l1ortiguar el inpacto económico de los accidentes. 

Este sistema se fundamenta en el comportamiento humano. Conforme se analizó el 
fenómeno de los accidentes en las empresas, los cuestionamientos se encaminaron a 
encontrar [os orígenes de los accidentes e identificar las causas que los provocan. 

Se encontró una relación muy estrecha entre la seguridad y el comportamiento humano 
dentro de las organizaciones de trabajo, ya que se identificaron dos tipos de causas básicas 
que originan accidentes: los actos y las condiciones inseguras. Sin embargo, ambos pueden 
ser evitados mediante un comporta.f11jento segurO. 

La teoría indica que más del 80 % de los accidentes se deben a actos inseguros Sólo 
algunos de los accidentes no son atribUlbles a fallas de comportamientos De ahí la 
importancia de contar con un sistema de seguridad que basado en la modificación de éste. 
permita evitar las consecuencias que un accidente trae consigo. 

Por otra parte. para una planta productiva cualquiera, las consecuencias económicas por 
concepto de un accidente pueden ir desde un paro pequeño hasta el caso en que un 
accidente ponga en riesgo la producción entera de la planta. 

Además, el costo social que un accidente provoca puede llegar a ser irreparable. 

Para que el programa opere, se destacó la importancia de contar con una infraestructura a la 
que se denominó condiciones mínimas, entre los cuales se destacó la involucración de todos 
los niveles de la organización. 

Se detallaron también una serie de herramientas que permiten su aplicación: una 
participación integral de la organización con un modelo de comportamiento seguro, análisis 
de riesgos en planta, capacitación y adiestramiento. Esto permitirá un cambio estructural 
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hacia la segundad. Además mediante un programa de seguimiento se podrá retro alimentar 
al sistema. 

Este es pues. un programa aplicable a una empresa manufacturera típica de :v1éxico 

Después de la in\'estlgaclón realrzada se encontró que no todas cuentan con la 
infraestructura necesaria para aplicarlo; sin embargo, las empresas que deseen contar con 
este programa deberán de contemplar a la seguridad no como un gasto sino como una 
inversión bien justificada. 

U n buen entendimiento de lo anterior deberá significar que es un buen cambio para la 
mentalidad de la empresa en México, ya que se encontró que ésta es la primera barrera a la 
que se enfrenta el programa. mientras no exista una concientización clara y completa de la 
seguridad. 

El programa es pues, clave para la supervivencia de las empresas manufactureras de hoy en 
día. ya que conforme ingresen un mayor número de empresas para competir en los 
mercados. estas tendrán que garantizar que sean empresas seguras para la fuerza de trabajo. 

1 19 



BIBLlOGRAFlA 

• Blake Roland P. "Seguridad industrial". Tercera Edición 1963 
• Consejo Nacional de Seguridad. "Accident Facts". Chicago lIt. 
• Crosby Phillip B. "La Calidad no cuesta". Ed. CECSA 
• Davis Keith y Newstrom John W. "El Comportamiento Humano en el 

Trabajo: Comportamiento Organizacional" Mc Graw Hilt. 
• Denton D. Keith. "Seguridad Industrial (Administración y Métodos). 

Mc Graw Hill 
• Heinrich H. W. Industrial Accident Prevention" New York, Mc Graw 

Hill 
• Hilgard, Emest R. y Bower, Gordon H. "Teoría del aprendizaje" Ed. 

Trillas 
• IMSS. "Reglamento General de Seguridad e Higiene en el trabajo e 

Instructivos" 
• IMSS. "Seguro Social, Principales Reglamentos e Instructivos" Ed. 

Ediciones Fiscales ISEF 
• "Ley Federal del Trabajo" Editorial Aleo. 2000 
• Niebel, B.W. "Ingeniería Industrial, Métodos, Tiempos y Movimientos" 

Ed. Alfa Orrrega 
ID OIT. "Prevención de Riesgos en el Trabajo l1 Ed. Alfa Omega 
• Ramírez Cavassa C. "Seguridad Industrial, un enfoque Integral" Ed. 

Noriega Limusa 
• Ricoy Saldaña Agustín "Casos Prácticos y comentarios de las reformas 

a la Ley del Seguro Social del 2000". Taxx Editores 
• Robbins Stephen P. "Comportamiento Organizacional" Ed. Prentice 

Hall 
• Walpole R.E., Myers R.H. "Probabilidad y Estadística para Ingenieros" 

Ed. Interamericana 

120 



ANEXOS 
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Cuadro No. VI.1 
EMPRfóSAS, TRABAJADORES, RIESGOS DE TRABAJO E INDICADORES, POR DIRECCION REGIONAL y DELEGAC:ON, SEGUN TIPO DE RIESGO 2000 

O 

11 
RIE o T A BAJ 

TRABAJADORES RIESGOS DE TRABAJO TRABAJO UI: 
S EN -TRAB:J~I:~ UI:: 

DIRECCION REGIONAL y NUMERO DE BAJO SEGURO DE 
TRAYECTO 

11 

DELEGACION EMPRESAS RIESGO DE PORCADA PORCADA 
1,000 ~~o,~;t 

TRABAJO (1) CASOS 100 TRABAJA CASOS 100 TRABAJA CASOS CASOS 
DORES DORES T:~~J:- TRABAJA-

DORES 

'Ur~~IO XXI 
.' o . , o . ~;'I 

'~;'6~; 1 ~~~:~:~ ~'~~~ ~;';:~ ¡; 1b,~~~ 1~ ~ ;j4~ "-
11 cn,aoas " o; 

Guerrero 12261 ,,9,9'6 3,932 " 3.464 " 463 09 S " Morelos 9,794 148,964 4,307 " 3,646 " '" " ;O " (.¡uerétaro 14,724 245 509 6,174 " 5,016 20 1,126 " " n 
Suroe"te3 33,550 703,589 28457 " 19,055 " 9,246 131 '" 2 

11 l:iureste 4 26,765 46',667 24,997 5< 16,027 39 6,828 148 '" " Norte la Heza 
1 ~~:~~~ 2264 C4( 994 2 " 69429 ~ 1 266JIj :18 3,40 " H:dalgo ,45988 5659 09 4,,37 28 OS3 " 669 458 

MéXICO zara Ure"te 30,391 596810 32976 " 23807 " 7,749 13 Q 1,428 " MéXICO zona Poniente 18,254 423,208 14848 35 ,0324 " 4,229 ;0O 295 'O 
11 Noroeste 1 25,195 757,958 32,734 " 22239 " 9,658 ,,, ", " Noreste 2 19,544 340,083 ,3,255 09 8,922 20 4,147 ~2 2 186 " ,arte ; , , 

'~~:i;~ ; ~ ~:,~~: \~~i ~6 ~~~ 
, 

t..oat'lulla 28,637 520,903 " 
, 

Chmuahl.la 33,907 711,547 16,970 " ,3247 " 3,524 50 'OS " 
I1 

Durango 11,837 180,121 "'" 38 5703 " 1,054 " 
, 

" Nuevo Leen 54,172 936,100 40371 " 34,298 H 6,034 " " " San LUIS POtOSI 16,513 227,080 7598 38 6,095 " 1,486 Oó ;; o; 
TamaullpaS 32,142 529,050 18,333 35 15,743 " 2,578 " " o 
¿acatecas 8997 93,728 3,367 " 2,627 " '" " '" "1 

I¡CCloente 100.844 2,Ü3Q,Jl:l ({,C 38 62,063 ;; 14,4l:lb ; ''" u 
Aguascallenles 11,444 171,327 5,870 H 4,549 27 1,281 " " 23 
Colima 7,062 74,114 2,420 38 2,155 29 200 " 2 03 
Guana]uato 38838 496,057 15,023 " 11,867 " 2,879 ;e m ce 
JaliSCO 66,905 972,927 45,284 " 35,864 H 9,270 s; '" 

; . 

\1 MlClloacan 23629 238,820 6,151 20 5,537 " '" 22 '" 3 
Nayant '''''' 77,'1'35 2,35'\ " 2,091 27 259 " ; O, 

"oroesle 1 4,15 ; , ;; ~~:;;~ ~; ~:i~~ : ~ ~; : 3 0l8Ja CalilOrrua 35,158 610,380 19,098 
Bala Call1omla sur 8478 80,339 2617 33 2,404 " 207 20 e " I1 ~Inaloa 31,038 314,186 11,266 30 9,933 " 1,328 " 3 o 
Sonora 29,948 369,060 12,639 H 10670 " 1,912 52 " , 

"ur 
,'~'~~~ 1,~~~:~~~ 3,~~~ ~ ~ ~;:~;~ ~9 0'39~ 

, , ; 

Uaxaca 38 20 " Pueola 22,522 420,488 13,146 " 9,757 23 3,265 " '" 2 

1I 

laoasco I 9,362 111,163 2.782 25 2,531 23 251 " 3 ~~ flaxcala 3,56"- 77,441 1,808 23 - ,234 ' e 52' e 7 " V~racrJZ Norta 23,414 289872 8,283 '" 7,428 25 CO, " 
, 031 

veracruz ::,ur 15,080 247,036 5,557 22 5,114 " ,es " 
, o 

nente 4~,491 4~~:~~~ 1~:~;~ " 1~::98 " l,ól ; ~ " c; 

1I 

Campecl1e 4,899 25 " ;32 , o; 

UUlntana Roo 10,448 166216 4,050 " 3647 22 '02 " 
, o; 

Yucatérl 14,144 216,628 5,915 " 4,932 " 992 " 
, 00 

o Identlllcaaa o o o o c o 

11 

) Con base en el cuadro No 7 dellnrorme Mensual de Poblaclon Derechohablenle, Enero - DICiembre de 2DDD 

, <.lente Coordlnaclon de Salud en el TrabajO SUI55/ST-5 



Cuadro No. Vl.4 
TRABAJADORES, RIESGOS DE TRABAJO Y TASA DE INCIDENCIA, SEGUN GRUPOS DE EDAD y SEXO 2000 

D 

11 TRABAJADORES BAJO SEGURO DE 
"\IESGOS DE TRABAJO TERMINADOS 

RIESGOS DE T'ZA8AJO TERMINADOS 

RIESGOS DE TRABAJO!'l POR CADA 100 TRABAJADORES 

GRUPOS DE EDAD 

HOMBRES ¡ \'lUJERES I HOMBRES ¡ MUJERES ! HOMBRES I MUJERES I 
11 

TOTAL TOTAL TOTAL 

TOT AL 7,878841 4 539 920 12,4~8 761 336,256 117,633 454089 " 26 " 
11 

Menores de 15 7,921 6,006 '3,927 ." 58 2CO " " 
, 

15 • 19 668 803 537,310 1 206,1,3 29941 9,608 39549 " , 6 33 

" -" 1 586014 1,186,728 2,752,742 56,775 19,973 86,748 " " " 25 • 29 1 443270 812,108 2255,378 65,905 20,188 86093 " " 3 

11 

30 • 34 1,1357>09 580,159 1716,068 50,583 17,814 68,397 ' 5 " " ". 39 901,246 456,033 1 357,279 38,814 16595 55.409 " " " 40 • 44 675,098 334500 1 009 596 28,767 13,655 42.422 " " " 
11 

" - 49 496787 228 580 725,367 21,104 9,847 30,951 " " " 
50 • " 356,896 146.069 502 987 15,364 5,810 21,174 " " 4 

55- 59 257,182 96,900 354,082 'O 685 2,832 13,517 " 29 38 

60 • 64 136,013 54,964 190,977 5,069 969 6,038 " " 3 

11 
65 . 69 90,466 53,187 

"

3653

1 

1,754 256 2,010 " 05 "1 70 - " 54,935 32,':56 67,391 6<8 '" 755 " 03 09 

75 Y mas 68,301 34900 103,201 705 '" 826 1 O 03 O si 

) Estlrnadccon tase en los cuadros 14 15 Y 16 del Informe Mensual de Pc!:llaclon DerechOhao,ente, enero - dlClerrbre de 2000 
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Cuadro No. VI.2 
INCAPACIDADES PERMANENTES '" POR RIESGOS DE TRABAJO E INDICADORES POR DIRECCION REGIONAL 

y DEl..EGACIQN, SEGUN TIPO DE RIESGO 2QOO 

'" A P A IDA o E P RMANENTE 

o 

DIRECCION REGIONAL y R.'ESGOS,:lE TRABAJO ACCIDENTES DE TRABAJO ACCIDENTES EN TAA YEC, o ENFERMEDADES DE TRABAJO 

DELEGACION 

1 
,Uf ~:~O ~I 'KvIUI~"'L 

C~,:aoas 

11 
Guerrero 
MO'g'OS 
Ul.ere¡aro 
~clroes:e 3 
<>ureste4 

Ir'~1\"" la \";0.7.:;>; 
Hlda'go 
MexrCO Zona ünel'te 
MexlCO Lona Poniente 
Noroeste 1 

11"~:,,,,e , 
Coa~l!lIa 

Cl1Inuahua 
Durango 

1I 
Nuevo León 
::;:an I-u.s 1-'010SI 
lam¡;.ulrpaS 

Lacatecas 
Iccldenle 

11 
Aguasca\len\es 

11 
ccnma 
Guanajuato 
JaliSCO 
Mlcnoacan 
Nayant 

¡INoroeste 
Saja CSMomla 
Saja california :,ur 
::;:maloa 
&onora 

11°0; Uaxaca 

I 

puebla 
Tabasco 
I raxcaia 
Verac!'lJZ ~O'1e 
veracruz ~ur 

lente 
c..ampeehe 
Uumtana Roo 
Yucatan 

INCAPACi-¡ POR CADA 
DADES 1,000 R T 

, , 
1,777 '00 

m '"9 

"' 135 
"5 '" '" '" 50< ,se 
098 2<0 , 

" 938 1658 
2609 '" W ,,, 
1 634 A99 

'" '" ;:~~~ " 1048 
,s; ,,, 
406 090 

1,599 8% 
ATe 55 o 
n8 598 
5" '51 3 

3'~~B ~~ ~ 
124 512 

1,089 782 
1 248 '" 235 '" '3 353 
1408 89 

'" " , 
" '" '" m 

'" m 
1.~~8 , 6 

T26 "O 
26' 588 

65 '" He '" '" 461 
6" 
AS 
889 

'" os, 

INCAPACr_IPOR CADA 1,000 
DADES ACC TRAS 

1,2/1 
m 

" j19 

'" 83' 

'" ,9 
289 
sn ,,, 
'" 228 

\~~ 
lA, 
'09 

1,396 
36< 
855 
ro, 

2 ~~~ 
m 
m 

1,110 
205 
n 

t,~~~ 

" 595 
26< 

T, 

'" '" " '" 338 

3\h 

" " m 

" ó22 
T2T 
m 
"9 
H5 

'" 
m 

'" '" '" 25< 

~~ ; 
560 
6sr 

'" 5'7 
5<8 

'" 
~~ ; 
," 
'" "O 

'" 363 
m 
35' 
809 
8" 

'" 
'" '" 8T2 
", 
455 

.,1., 
,ro 
269 

'" 
) Puede rnelUlr casos de Incapacidad permanente de nesgos de trabajO de años ante!lores 
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INCAPACI- I ~.~~ ~MCU; 
DADES TRAY 

m 
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8 
9 

;s 
;o 
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" "~~ 
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" , 
" , , 
22 

" , , 
" 

, 
09 
09 
65 

"8 
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OT 

" T 

" TSO 
ro, 

" ,09 

'" 14 o ,,, 
'" '" 2" 
m 
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" no 
m 
m 
n 

T69 
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134 

" 299 
27T 
99 

23 
n' ,<2 
'58 
lT J 

'" " 

INCAPACl- DADESI 

, 
379 , 

6 

" " '" W 

... ,,""4 
m 

1 524 

'" '" 2<8 

; ,~;~ 
190 

o 
'2S 

" 9 
m 

':~ , 
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" sr , 
,3 , 

6 , 
5 

234 

" m 
O 

6:5 
22 

~~~O'-~; 
TeAS 

, , 
1 1 ~ • 

1,OOü ü 
1 2CQ Q 

1,70J D 
:,"'62 ~ 
1 ;2S 9 
1 042 e , 5 
1 0688 
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1 0407 
1,05' 4 
1,172 o 

~ i~~ ~ 
9548 
7143 

32821 

'"'' I 75C e, 
1 7336 
~ü~ : 

~ 125 
500 o 

,,OSO 3 
4667 

1 0125 

" 1~2 9 

" 1 000 
200 o 
8,7 

1,11S 6 

sao ° 
::;91 ::; 

1,2204 

~.75~ ~ I 
.,50v VII 
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09 

1 000 
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Cuadro No. VI.1 O 
ACCIDENTES DE TRABAJO' 1, SEGUN REGION ANATOMICA y TIPO DE LESION ZOOO 

REGlaN ANATOMICA 

Muñeca y Mano 

~,llembro Sl..oenor (excluye Muñeca 
Y meno) 

Tobillo y Pie 

MIembro mfe'lor íexclllj'e tobllio y 
pie) 

Abdomen, reglen lumbosacra, 
columna tumbar y pelVIS 

Terax (Incluye leSIones en organos 
lntratoráclcos) 

Cabeza y cuello (excluye leSiones 
en o o sus anetos) J Y 
OJo (Incluye les,ones en OJo y sus 1 
¡¡nexos) 

Cuerpo en general (mcluye ieSlones 
mUltlples) 

Vanos de frecuenCia mepor 

T O TAL 

% 

) Excluye accidentes en trayecto 

TRAUI.'A_ 

TISMOS 
HERIDAS 

SUPERFI_ 
ClAlES 

68685 267:2 

5833 10958 

5217 12938 

5925 16655 

465 13270 

'" 7 081 

8503 9237 

720 

96098 97899 

269 2" 
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TRAUMA-
TISMOS 

~16 

2S6 

361 

472 

600 

254 

1 706 

1619 

5878 

TIPO DE LESION 

FRACTURAS 
lUXACIQ- QUEMA- AMPUTA· CUERPO 

ESGU\NCESY 
NES DURAS ClONES EXTRAÑO 

DESGARROS 

17851 7 21~ 3563 4444 O 

5662 64C4 1777 SO O 

5630 18757 ~ C65 '" 3 

4875 5485 6" 96 O 

727 31 267 462 " 4 

1 207 1 206 "" 34 " 
1 835 7730 1223 " 33 

1 516 9 G38 

47205 78097 10636 4881 9121 

~3 2 219 3 O " 26 

VARIOS 
INTOXICA- DEFRE:· TOTAL 

ClONES CUENCIA 
MENOR 

O '" 1293;9 

O 382 31402 

O 136 44223 

O 2" 34365 

O '86 47235 

O " lO 540 

O 37 3:1 341 

250 13927 

12585 

2788 2788 

750 6160 356725 

02 1 7 100 O 



Cuadro No. VI.21 
EMPRESAS, TRABAJADORES, RIESGOS DE TRABAJO, INCAPACIDADES PERMf>,NENTES y DEFUNCIONES SEGUN 

TIPO DE RIESGO E INDICADORES ',,96·2000 O 

CONCEPTOS 1996 

1 EMPRE AS N SE U DE, lE DE TRA8AJ 724231 

TRASAJADORES BAJO S¡:GURO DE RIESGOS DE 
II-U\i:!AJU' 9251639 

\ RIESGOS DE TR..ABAJO 396 022 

AcC'dentes de TrabajO 322,299 
Acc:dentes en T:ayecto 71 525 
Enfe<medades de Trabajo 2,198 

lIN(;APAl..ILlALlI:::::' PERMANI:::N¡E~'"' 13,605 

ACCJdentes de Trabajo '0,385 
ACCloentes en Trayecto 846 
Enfermedades de TrabajO 2 374 

DEFUNCIONES 1,223 

Accidentes de Trabajo 963 
Acc.dentes en Trayecto '56 
EnferMedades de TrabajO 

il RIESGOS DE TR..A8AJO POR CADA 100 TR..ABAJADORES 
BAJO SEGURO DE RIESGOS DE TR..ABAJO " 
INCAPACIDADES PERMANENTES POR CADA 1 000 

1I RIESGOS DE TRABAJO 

DEFUNCIONES POR CADA 10 000 TRA.BAJADORES 
'" 

BAJO SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO " 
(1) Coordlnaclon de Afil,aClon V,genCla 
!j Puede InclUIr casos de incapacidad permanente de nesgos de trabajO de años ante no res 

uente Coordlnac,on de Salud en el TrabajO SUI·55IST·5 

1997 1998 

689,368 717,752 

10743507 11447694 

423,513 407601 

341 551 328,434 
79,671 77 222 

2091 1 945 

14,339 13,383 

11 ,025 10,441 
e75 82' 

2,439 2,118 

1,376 1,459 

1,021 1,141 
353 '00 

2 9 

'9 36 

'" 328 

" 13 

1999 

742,908 

345 "78 

423 505 

338499 
61,531 

3,475 

12774 

11,202 

'" m 

1,449 

1 128 
OH 

35 

302 

" 

2000 

776 02C 

124'8761 

454.089 

356725 
91,807 

5557 

22117 

14202 
1, ~ 52 
6,763 

1 74C 

37 

487 
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